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1 NTRO DUCC 1 ON. 

CONCEPTO DE PROCESO.-

La historia nos seHala que el hombre en un 

principio actuaba con la raz6n de la fuerza, pero i 
través de los años, éste se sujetó a una conducta -

social, a un interés social, limitando su propio i.'l 

terGs. Esta 11mitacl6n se hizo ai establecerse un -

orden jurídico general, cuya finalidad es la de pr2 

teger los intereses de una determinada colectividad, 

protección que no se confió a los particulares sin6 

al Estado para qu éste en forma imperativa, abstrai 

ta y general, someta al derecho objetivo dado, la -

conducta subjetiva de todos los miembros de una so

ciedad. 

Pero los hombres, bien por.desconocimiento de 

su ubicación social, o por mala .fé, no siempre suje 

tan su conducta a la establecida en ese orden jurí

qico, provocando un conflicto de intereses. 

El titular del derecho subjetivo violado por

la conducta !legal de otro, se encuentra impedido -

de hacerlo respetar personalmente, debiendo provo-

car Ja intervención del Estado, para que éste, sal

vaguarde y haga respetar su derecho. El Estado in-

terviene por medlaci6n de 6rganos especff lcos, en~

cargados de aplicar la Ley Gl'!neral al caso particu

lar y concreto para dirimir una situacl6n controver. 

ti da. 
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Pero esta función supone una actívidad gener~ 

dora de actos jurídicamente regulados, que tienen -

el fín de obtener una determinada resolucl6n juris

diccional, recibiendo estas actuaciones el nombre -

de proceso. 

LA PRUEBA. 

Antiguamente no se podía hablar de la prueba, 

pues.ésta> no existía, pero con el devenir del tiem 

pose cre6.el proceso, y con ello Ja prueba, pues -

por medio de ella el Juez .. podí9 conocer sf era cier 

~9 6 falso lo que las partes decfan en sus declara

ciones; éste> es, que-por medio.de las declaraciones 

del actor y demandado, de testigos y de Ja prueba -

en general• el Juez se convencía de qufin tenía la-

razón> y quién mentía en el juicio. 

La prueba es el medio más adecuado para lle~

gar al convencimiento de la veracidad o falsedad -

acerca de Jo que, se investiga. 

'i, ·.: 
.. , 

l' ;·1 
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Concepto.- Podemos decir que la prueb~ es el

punto medular del procedimiento, porque si la Ley -

no señalase de una manera precisa en qué momento -

las partes pueden presentar al Juzgador el material 

que considera necesario para llegar a probar sus -

pretenclones, los derechos que la Ley concede se- -

rían inútiles, no tendrían ninguna razón de ser. 

Podemos decir que el Juzgador como ser humano 

encuentra limitado su conocimiento sobre situacio-

nes ajenas, son situaciones, hechos, que pertenecen 

al mundo part'icular de las partes, y éstas, son -

las únicas que lo pueden ilustrar, y así podemos -

llegar a conocer la real ldad de los hechos ocurri-

dos, y que son objeto de litigio, y así llegar a 

crear el acto jurisdiccional que por antonomacia es 

la sentencia. 

Podemos decir que la prueba es el punto fund~ 

mental del proceso cuando las partes no se hayan -

conformado en relación a los hechos, y por ello po

demos decir que las partes y su dirección técnica -

ponen todo su interés en la preparación .de las pru!:. 

bas que han de valerse. 

Los autores han tenido y siguen teniendo una

constante preocupación por este tema de Ja prueba -

jurídica, y que se encuentra canalizado en la multi 

tud de esfuerzos doctrinarios realizados con el fin 

de lograr el concepto de Ja misma. 
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¿Qué es la prueba? 

Se puede ver desde dos puntos de vista: 

Uno,gramatical y que s.fgnlfica la acc16n y -

efecto de probar, tambiéri la razón, argumento, ins

trumento u otro medio con que se pretende mostrar y 

hacer patente la verda o bien la falsedad de un he

cho. 

Segundo, etimológicamente la palabra prueba -

se deriva de 11 probe 11
, que significa honradez, o ta!!'. 

bién se deriva de 11 probandum 11
, que sf gnlf lca probar, 

patentizar, hacer fé. 

Entre los romano.s a los que se les llegó a de 

nominar con el nombre de 11 Maestros de la Ciencia 

del Derecho11
, podemos mencionar a: 

ASCUESIO.- Que nos dice: prueba es el argumen 

to que hace ostencible la cosa dudosa. 

ALFONSO x.- En sus 7 partidas nos dice: prue

ba es (l) 11 el averigu~miento que se hace, es juicio 

en razón de alguna.cosa que es dudosa 11
• 

Entre los procesallstas de nuestro tiempo po

demos señalar a: 

ALSINA.- Que nos dice: la prueba Judicial es

confrontaci6n de la versi6n de cada parte en los me 

dios pr-0ducidos para abonarla. 

(1) .- Las Siete Partidas del Rey. D. Alfonso el Sa
b i o, Par í s t B 5 1 • P • e ML 1 1 • 
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EDUARDO J. COUTURE.- Nos dice: tomando en sen

tido procesal la prueba, es un medio de verifica- -

ción de las proposiciones que Jos litigantes formu

lan en el juicio. 

LESSONA.- Con respecto a la prueba, nos dice:

probar, según se desprende de lo ens~ñado en la doc 

trina, es hacer conocidos al Juez los hechos dispu

tados y darles certeza del modo preciso en que apa

recieron. 

RICCI .- Nos dice: probar vale tanto como procu

rar la demostración de que un hecho dado ha existi

do y .Yª existía de un determinado modo y no de otro. 

BENTHAN.- Con respecto a la prueba, nos dice:

es un medio lógico de uso común y guenral, destina

do a servir de causa de credibilidad para la exis-

tencia o inexistencia de un hecho. 

CASTILLO Y LARRA~AGA Y DE PINA.- Nos dicen: -

prueba en su sentido estrictamente gramatical; ex-

presa la acción y efecto de probar, y también la r~ 

zón, instrumento, u otro medio con que se pretende

mostrar y hacer patente la·verdad, o bien, la false 

dad de una cosa. 

Considero que la prueba es: un medio a través

del cual el Juzgador puede conocer de una manera -

más veráz y eficaz la verdad de un hecho dudoso o -

la falsedad de ese hecho, la existencia o inexis-

tencia de ese hecho dudoso en el proceso y que es -

motivo de litigio entre las.partes. 
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que ,produzca en el Juzgador se ha dividido, en pru_! 

bas plenas y semiplenas, las primeras son las que -

alcanzan un resultado positivo en la ciencia del -

J u z g ad o 1· , s o n a q u e 1 1 as q u e 1 o g r a n q u e e 1 J u z g ad o r -

alcance a conocer sJn ninguna duda, la verdad sobre 

los hechos controvertidos. 

Las semiplenas, son las que solo fué un inteD.. 

to y que no se logr6 el fin que se perseguía con -

e 11 a, es decir, no alcanzó a formar convicción en -

el Juzgador, dicho de otra forma, es una prueba - -

frustrada. 

Otros autores las han.clasificado en directas 

e indirectas, las directas son las que sin fnterme

diaci6n d~ ninguna clase se llega al esclareclmien-
u 

to de la verdad. 

La prueba ind 1 recta, es la que sirve para de

mostrar la verdad de un hecho, por mediación de 

otr~ ~on la cual est• rntimamente relacionada. 

Ta mb i é n l as pruebas i n d i rectas se d r v 1 den a -

su vez en pruebas criticas y pruebas hist6ric~s. 

las pruebas crfticas, consisten· en. una o~era~ 

ción mental por medio de Ja cual, partiendo de un -

hecho conocido se 1 lega al conocimiento de otro he

cho desconocido que tambi~n queda probado. 

Las pruebas históricas se concretan a Ja ob-

servac!6n personal dal Juzgador; frente al hecho a-

probar. 
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El Derecho Laboral.- En el Derecho Laboral, -

las pruebas son todos los medios de que se valen -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje para llegar

a) conocimiento sobre la existencia o inexistencia

de los hechos controvertidos alegados por las par-

tes en el proceso laboral. 

CLASIFICACION DE LAS PRUEBAS. 

Se clasff lcan atendiendo a diferentes crite-

rios, entre los que podemos mencionar por su Impor

tancia los siguientes: 

1.- Pruebas propiamente dichas. 

2.- Presunciones. 

Las pruebas propiamente dichas, son las que -

llevan al pleno conocimiento de la verdad al Juzga

dor, se han seguido diferentes.criterios para agru

parlas> algunos autores se basan en la naturaleza -

del proceso, otros en su grado.de eficacia, otros -

en los modos de observación y en la función lógica

que provocan. 

Los que fundan su criterio.en relación a la -

naturalez.:1 del proceso, se refieren a que el proce

so puede ser civil, penal~ administrativo o fiscal; 

es decir, fundamentan tomando en cuenta la clase de 

derecho de fondo que se va a apl !car a través del -

procedimiento. 

Con relacíón a los que hablan de la convlcci6n 



Hay otra clasificación que funda su criterio

en que sean primeros o segundos ejemplares, divl- -

diéndose en pruebas originales, las que se derivan, 

bien sea de la primera copia de un documento o del

dicho de un testigo presencial de Jos hechos. 

Las inoriginales, se dan cuando.se trata de -

segundas coplas .o de testigos de oldas. 

Hay otras clasificaciones que se fundan, en -
el tiempo en que se produce la prueba, que ha srtdo

diviJida en pruebas preconstituídas, que se dan con 

anterioridad al proceso en el que se van a desaho-

gar; y constltuídas durante el proceso. 

More.no Cora, opina al respecto: ( 2) 11 e1 nom--. 

b\e de prueba preconstituídas debe darse realmente

ª aquellos actos o documentos que han tenido por o~ 

jeto hacer cierto un hecho en ta previsión de que -

llegaría alguna vez a dudarse, y a acerca.de su - -

existencia o de las circunstancias esenciales que -

en él concurrieron, prescindiendo de que se haya -
procedido asr, ya por que la ley lo tenga ordenado

º porque tos interesados hayan querido, ya sea que

la ley se encargue de la conservacf6n de Ja prueba-

Podemos decir entonces q~e prueba preconsti-

tuída es todo documento sea público o prívado y aún 

(2) .- Moreno Cora, ªTratado de las P~uebas Judicia-
1es11, p.p. 173 y 174. 
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todo acto que verificado antes del juicio tenga por 

objeto precaver el 1 itigio o determinar con clari-

dad y precisión los hechos que en él puedan ponerse 

en duda 11
• 

En materia laboral de acuerdo con este autor, 

podemos deci,r: las pruebas preconstituídas se refi~ 

ren a las obligaciones tanto del trabajador como 

del empresario, con los cuales deben cumplir. Es de 

cir, son aquellos documentos públicos o privados 

que se crearon con anterioridad al juicio laboral y 

tratan de preservar el cumplimiento de alguna obll

gac1on o bién, para constatar,determinados hechos,

tales como las renuncias de los trabajadores, pago

de horas extras, etc. 

Con relación a ésto, la Suprema.Corte de Jus~ 

ticia de la Nación en diferentes ejecutorras ha ma

nifestado: son pruebas que se encuentran perfeccio

nadas con anterioridad al juicio en que se hacen v~. 

Jer, es decir, son constltuídas con anterioridad al 

juicio. 

Benthan nos dice: (3) Hay que distingufr 

entre pruebas preconstituídas ex-parte, ésto es, -

por una de las partes solamente, como por ejemplo -

un contrato. A la primera se le puede llamar prueba 
semi-constitufda. 

'{3) .- Benthan, 11 Tratado de las Pruebas Judiciales", 
Trad. Esp. Vol. 1 .. Pág. 3. Edic. Bossange. 
Fréres, París. 
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Son pruebas reales aquellas en las que a tra

vés de objetos materiales se 1 lega al conocimlento

de la verdad, y serán personales cuando del testimo 

nio humano se crea la convicción en el Juzgador. 

1: o n res pe e to a 1 a s e g un da e a te g o r r a q u e es l a 

presunción podemos decl r, la prueba es el indicio -

que deduce, ya sea del comportamiento o de la forma 

de conducirse de los hombres y de las leyes. 

Se puede decir que es la consecuencia que se

deriva de la ley, o el maglstrado~de un hecho cono

cido deduce la verdad de otro desconocido. 

Nuestra Legislación considera a las presunci~ 

nes como un medio,más para llegar a obtener el cono 

cimiento de la verdad, acerca,de los hechos desean~ 

cldos, partiendo de un hecho plenamente conocido. 

Por lo tanto, podemos decir que nuestro Dere

cho La~oral tambi¡n consagra la presuncl6n como un

medio de prueba, a través del cual .los.tribunales -

del trabajo, 1 leguen al conocimiento .de la verdad -

respecto de los hechos controvertidos. 

lCUAL ES LA DIFERENCIA ENTRE UNA PRUEBA Y LA· 
OTRA? 

Esto es, entre la prueba propiamente dicha y

la presunción.- La diferencia es· que una parte de~ 

ur. hecho conoc!do: para ll~oar a ctro.de~conocido y 

la otra de un hecho desconocfdo.simplemente. 
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OBJETO DE LA PRUEBA. 

Con respecto a la prueba hay que distinguir~ 

entre la prueba del derecho y la pru~ba de los he-

chos, el principio general.es que el derecho nq es

tá sujeto a prueba siempre y cuando esti sancionado 

legislatlvamente. 

El artículo 86 del C6dlg-0 Federal de Procedi

mientos Civiles nos dice: Sólo los hechos estarán -

sujetos a prueba, el derecho lo estará únicamente.

cuando se funde en leyes extranjeras o en usos, co~ 

tumbre o jurisprudencia. 

En este principio general encontramos varias

excepciones al principio general y son: 

Que el derecho extranjero, los usos y la cos

tumbre y también la jurisprudencia serán objeto de

prueba. 

El derecho extranjero es objeto de prueba, en 

virtud de que los nacionales no están obligados a -

tener conocimiento de un orden jurfdlco diferente -

al que los rige, puesto que ese derecho no tiene P.! 

ra el Magistrado accesibilidad y la comprobación pe 
...... -

rentoria del orden Jurídico propio. 

La prueba del derecho extranjero puede produ-

clrse s trav¡s de un dlctimen de jurisconsultos, o-

por informe~ Je car~~ter of:cfal. 

Es conveniente hacer una ac1aracl6n, loo tra

tados internacionales firmados.por Mixlco, sig~i~n~ 
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do los lineamientos del artf'culo 133 de la Constitu -. 
ción Mexicana, no son objeto de prueba en virtud de 

que forman parte de nuestro propio ordeo jurídico. 

Con respecto al derecho del trabajo, es nece

sario referirse a los acuerdos tomados a través de

la Organización Internacional del Trabajo. 

Con relación a la costumbre y los usos, nos -

dice el Dr. Mario de la Cueva . .; ( 4) 11 Que se identf

fican en materia laboral y que es Irrelevante dis-

tingui rlos, porque si los.usos en materia común so-
1 

lo tienen validez cuan~o las partés al contratar, -

expresamente se sometieron a ellos, en el derecho -

del trabajo, si tales usos existen y benefician al

trabajador, se aplica Imperativamente de cualquier~ 

modo 11
• 

Sin embargo, para que la costumbre pueda invo 

carse como tal, reclamando su reconocimiento e lm-

plantaclón definitivamente como parte. integrante de. 

las condiciones· de trabajo, es necesario de que se

traie efectivamente de una prictica lnlnter~urnpida

por largo tiempo, o que haya perdurado con la aqui

escencia de1 patr6n y trabajador por ventajosa para 

ambas partes. 

Con relación a la prueba de los hechos pode-

mos decir: Serin siempre objeto de la prueba, aqu~ 

1 los hechos que se encuentran controvertidos; esta-

{'li).- Mario de la Cueva, 11 Derecho Mexicano del Tra'"" 
b aj 0 11 

, T . 1 . P . 2 3 4. 
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conclusi6n. se desprende de l~ norma que sena la que

Jas pruebas deben referirse única y exc1uslvamente

sobre los puntos a que se refiere la litis, síendo

las cuestianes litigiosas, aquellas que se despren

den de las proposiciones contradictorias de la de-

manda y de Ja contestación hecha por el demandado. 

Podemos decir que este es el punto medular de 

la teoría de 1Ja prueba, pues los hechos que van a -

ser objeto de la prueba, son aquellos fijados en la 

litis, los que no fueron confesados o reconocidos -

por la parte a quien perjudiquen. 

La ley 'vigente en su artículo 760, fracción -

f 1, nos dice: 

Las pruebas deben referirse a los hechos 

contenidos en la demanda y su contesta-

ción que no hayan sido confesados por la 

parte a quien perjudiquen. 

El maestro Trueba Urbina nos dice: (S} 11 Los 

hechos n~torías hasta hoy. han carecido de Importa~ 

cia en el DERECHO PROCESAL LABORAL, no obstan~e que 

en esta disciplina tendrían franca apllcac15n. es -
fácil pe'rcib.ír, por ser hechos notorios: el radio -

de acción en el trabajo de las agrupaciones obreras, 

Ja realización de actividades de trabajo en determl 

nadas zonas topográficas, la costumbre establece en 

un centro de trabajo, ~tc.., hechos que resultan ver 

(5).- Alberto Trueba Urbina, Opu~, C!t. P. 301. 
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daderamente .notorios". 

Como un complemento al precepto en materia de 

objeto de prueba, es necesario senalar que si bien· 

es cierto que, solo requieren demostración aquellos 

hechos controvertidos, los hechos que no son motivo 

de la controversia por ser motivo de prueba, serán

rechazados de oficio por el principio de economía -

procesal que nos dice: Que deben ser rechazadas -

las pruebas de los hechos impasibles, Impertinentes, 

inútiles, en cuanto que la prueba carece de rela- -

ción con la 11 tis y la prueba fnútl 1, por ser sobre 

hechos reconocidos o confesados. 

MEDIOS DE PRUEBA. 

Por me~ios de prueba se entienden las fuentes 

mediatas e inmediatas, a través de la cual, el Juz

g•dor obtiene el conocimiento de la verdad. 

Los medios de prueba los defrnen los maestros 

de Pina y Castillo Larranaga de Ja siguiente forma: 

( 6) 11 como la fuente de que el Juez derlvc1 Jos mot 1~ 

de prueba (la persona del testigo, el documento, 

e 1 1 u g a r de 1 a i ns pe e ci ó n ) .. Es e 1 i ns t r u me n t o que -

vos 

se puede legalmente uti llzar como apto para produ-

cir la convicción del órgano que lo maneja 11
• 

(6).- Maestros Castillo Larrañaga y Rafael da Pina, 
O~recho Procesai el.vil, p.p. 242 y 243, Edi
torial Porrúa. México, 1965. p. 301. 
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Para Goldsctimidt, medio de prueba es: 11 todo

lo que puede ser apreciado por los sentidos, apre-

ciaciones sensoriales,· en otras palabras, cuerpos -

físicos y exteriorizaciones del pensamiento (docu-

mentos, certificados, dictámenes, declaraciones de

las partes) 11
• 

Para los romanos los medios de prueba son: -

Sculptum, testls, notoria, srlptum, jurams, confe-

sus, presumpio, fama, probabit. Es decir, para lle

gar al esclarecimiento de la verdad. Los Maglstra-

dos pueden valerse del testimonio, de un documento, 

de una inspección, etc. 

La Ley Federal d~l Trabajo, en su artfcu1o --

760 nos dice: 

Fracción V.- Cada parte exhibirá desde luego 

los documentos u objetos que ofrezcan como prueba.

Si se trata de Informes o copias que deba expedir -

alguna. autoridad podr& el oferente sol !citar a la -

·junta que los pida, indicando los motivos que le lm 

piden obtenerlos directamente. 

F r a e e i ó n v· t. - S i o f re e e p r u e b a e o n fe s f o n a 1 , ~ 

· se observarán las normas siguientes: 

A).- Cada parte podrá solicitar que su con-

traparte concurra personalmente a absolver pos1c10-

nes en la audiencia de recepción de pruebas. 

B) .- Cuando deba absolver posicionas una.peL 

sona moral, bastar§ que se la cite. 
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C) .- Las partes P,odrán también sol fcftar que 

se cite a absolver posiciones a los dictadores, ad

ministradores, gerentes, y en general, a las perso

nas que ejerzan funciones de direccf6n· o admlnlstr~ 

ción en la empresa o establecimiento, así como a -

los miembros de Ja directiva de los sindicatos, - -

cuando Jos hechos que dieron origen· al confl lcto, -

sean propios de ellos. 

0).- La Junta ordenará se cite a los absolven 

tes, apercibiéndolos de tenerlos por confesos en -

las posiciones que se les articulen si no concurren 

el día y hora señalados, siempre que las preguntas

no estén en contradicci6n con alguna prueba sufi- -

ciente o hecho fehaciente que conste en autos. 

E).- Cuando sea necesario.girar exhorto, el -

oferente exhibirá el pliego de posicfones en sobre-. 

cerrado. La junta abrirá el pliego, calificará 1a~
posfciones, sacará copia de las que.fueron aproba-

das, y las guardará en sobre.cerrado bajo su más e~ 

tricta responsabilidad, y remitirá.el original, en

sobre cerrado, para que se practique.la diligen'cia

de conformidad con lés poslcfones aprobadas. 

Fracción VI 1.- La parte que· ofrezca la prue

ba testimonial indicará los nombres de.sus testigos 

y podrá solicitar de la junta.que.los.cite seRalan

do sus domicilios y los motivos que le impiden pre

sentarlos ~irectamente. 
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Cuando sea necesario girar exhorto para la r!. 

ce pe i ó n de 1 a p r u e b a tes t 1 mo n i a 1 , e 1 o fe re n te ex h i -

birá el pliego de preguntas. La contraparte podrá -

exhibir sus repregunt~s en sobre cerrado, que será

abierto por la autoridad exhortada, o formularlas -

directamente ante ésta. 

VI 11.- Si se ofrece. prueba pericial, el ofe-

rente indicará la materia sobre la que deba versar

el peritaje. 

Nuestro Código Fed.eral del Trabajo señala so..: 

lo c~atro medios de prueba como se puede ver y son: 

1.- PRUE!A DOCUMENTAL, 2.- PRUEBA CONFESIO~AL, 3,-
PRUEBA TESTIMONIAL, 4.- PRUEBA PERICIAL. Por ello -
es necesario hacer mención del derecho común. que r!_ 

conoce mas medios de prueba como son: 

A) La confesional. 

B) Documentos públicos. 

e ) O oc u me n tos . p r i vados • 

O) Los dictámenes periciales. 

E) El reconocimiento o ·inspección judiciai. 

F) Los testigos. 

G) Las fotograffas, escrftos y,notas-taqulgr¡ficas

Y- en general, todos aquellos elementos aporta-

dos por el descubrimiento de la ciencia. 

H) Las presunciones. 

Desde Juego~ hay que decir; que estos medios-

de prueba que se señalan lo hac~n en forma enuncia-



16 

tiva y no limitativa, en virtud de que el artfculo-

762 de la ley vigente establece: 

Serán admisibles todos los medios de prueba. 

FIN óE LA PRUEBA. 

El fin de la prueba es el de.formular la con

vicción en el Juzgador, o mas bien; en e1 ánimo del 

Juzgador sobre los hechos en que habrá de basarse -

para decidir el conflicto de intereses. ' 

El esfuerzo que las partes·reallzan con la -

~portaci6n de la prueba, tiende a que el Juzgador -

vaya adquiriendo conocimiento de los hechos .litigio 

sos, a medida que aquellos aportan sus pruebas. Es

así que la conciencia del Juzgador va pasando por -

diferentes etapas sucesivas y distintas. 

Podemos decir que la primera.de.ellas es la -

ignorancia que supone la ausencia absoluta de cono

cimiento de los hechos, actor y demandado afirman -

Jos hechos que fundamentan sus pretensiones, pero -

cuando no hay conformidad sobre los mismos, el Juez 

no puede tenerlos por existentes aGn:cuando tenga -

e o no e i m. i en to pe r son a 1 d e e 1 l os por :. 1 n ves t i g a c i o ne s -

practicadas con prescendencia de las partes; princl 

p¡o que·el sentido jurídico de los antiguos concre

tó aplicando una venda a la estatua.de la justicia. 

Puesto e1 exámen del hecho frente.a los me- -

dios aportados por las partes surge. la duda, que se 



.. 

17 

· f u n d a e n p r o b a b i 1 i d ·a d v e r i s i m i 1 i t u d d e 1 a e x l s t e n - -

·cia del hecho. Se dice que un hecho es postble, - -

cuando está de acuerdo con las: leyes ffsica.s y nat.~ 

rales, faltando. esa correlación, el hecho es imposl 

ble y la.duda desaparece. 

Cuando la ,investfgación revela una unlforml·
'dad entre el hecho afirmado y. los resultados obtenl 

dos p~>r aquella, se llega a la verdad, que es así -

·1a conformidad entre un cas~y}a idea que nos hemos-
/ ' 

for~ado d¿ ella. Pero la verdad no es la'certeza 

. por que puede existir ésta y.faltar aquélla, por 

ello no es posible llegar a la verdad absoluta.y de 

bemos contentarnos con una verdad formal, es decir, 

la que considera probado un hecho, cuando su exls-

tencia es bastante probable para autorizar a obrar~ 

como si existiera realmente. 

, 

'' 
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. ~· ' TEMA 1 l. 

LA PRUEBA EN PARTICULAR. 

L A CON F ES 1 O N AL . 

A esta prueba se le considera como.aquella de 

claración de parte que contiene el reconocimiento -

de un hecho que perjudica al confesante. 

Durante mucho tiempo se le ha considerado a -

.esta prueba como las mis convincente~ pero sin em-

bargo, atraviesa por una grave crísls dentro de la

. ciencia procesal, porque las declaraciones de las -

partes no siempre se ajustan a la verdad. 

A la confesional se le ha clasif·fcado aten- -

df~ndo a diferente~ puntos de vista: CONFESION JU

DiCIAL Y CONFESION EXTRAJUDICIAL. 

La confesi6n judicial es la .. que se proµuce en 

.juicio, ante Juez competente y que se apegue a las

~.formal idad~s del procedfmlento,.y.pued~.ser expresa 

·o tácita •. Decimos que es expresa; cuando·se mani- -

,fiesta verbalmente, .por e'scrltos o signos inequívo-. . 

c os q u e, no de J a n . 1 u g a r . a . d u da s ,. y pu~ de s e r a s u 

~ez simple o cualif!6ada,.segGn se.conteste lisa y-
11anamente, o lo haga el confesante~reconociendo el . " . ,, 

h.ech-o: ·s~bre. el _.qu~ ~e i n'.terroga, ·pero »con ad i tam_en-

' to·s de circunstahci-·as ·o modificaciones' que· const'ri-·. . . . . . •. ' " 

·ftan la !~tehci6n de· la· pa.rte contraria. 

La confesión cual fffcada:pue<le .:;er d!v!dida o 

.• ¡n'dividua. Cuando las circunstancias que modfff'ca -
. 1 
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la''int·enchfo.de la p:arte con.traria puede separarse-
• • ~.·· ' <t • 

ds! hecWo sobre~( qu~ se preg~nta,.s~ drc~ qu~ es-.. . . 

di;~ldua, Cua.nc;lo -la 9ir·cunst.ancia añadida -al hecho-· . 
sopre el qy.~ se p·re,gunta, es inseparable, la confe-. . . . "' 
sión~és .ind.ivi.si~fe y no se p·uede admitii;: e·n una --

P a r te y. des e eh ·a r i a e n o t r a , ·q u i e n q u i e r 'ª a p ro ve e h a r . . . -
s·e. de·el fa tendr·á. que probar' qu'e la,·íJ1odiffcac1Sn es 

falsa. 

La confesi6n ~dcita es aquella que resultad• 

hechos que la. presuponen o se infiere de la ley. P.2, 

demos decir que.esta confesión, constituye una pre-. 

sunci6n que adm.ite prueba en contrario. 

Con relación a la confesión.extrajudicial, P.2. 

demos decir que es aquel la declaración que hace al

guna de las partes sobre hechos que Ja perjudican,

ª través de escritos o pláticas realizadas fuera -

del proceso, pero que también produc~n efectos judl 

ciales. 

Se ha considerado a la confesión hecha ante -

Juez incompetente, como extrajudrclal, lo mismo que. 

aquella confesión en la que.no se hayan llenado los 

requisitos y formalidades previamente esta~lecfdas-

. Por la ley. 

Con relación a lo que. se ref íere al DERECHO -

PROCESAL MEXICANO DEL TRABAJO, podemos decir que hay 

dos categorías de la prueba confesional, la expresa 

y la ficta. La expresa es la que producen volunta-

ri&mente lJs p~rtes, tanteen sus escritos de deman 
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da o contestación, según el caso, o bien en la au-

diencia de desahogo de pruebas. 

Cuando se ofrece la prueba de confesión se de 

berán llenar una serie de requisitos consagrados en 

la ley, así podemos mencionar las posiciones que se 

formulan deben ser claras y además no contener más

de un hecho, referirse la pregunta a hechos propios, 

o sea, aquellos que se encuentren consignados en la 

litis. Además, las respuestas .deb~n.ser afirmativas 

o bien negativas, agregando el absolvente las decla 

raciones que crea que son pertinentes,.si la parte

absolvente se niega a contestar hechos que por su -

relación le deben ser conocldos,.se le apercibirá -

de ser declarada confesa. 

El absol~ente deb~ri contestar por sT mismo,

de palabra. sin la presencia.de su.abogado. Pero sí 
&e le permitirá consultar algunas cosas cuando la -

junta considere que son necesa~ias para.auxllíar su 

memoria, pero no podra.auxill~r:se de.algún borrador 

que contenga respues~as. 

Todos los requisitos antes mencionados. los en 

contramos en la ley vigente en su artfculo 766 del

C6digo Laboral y su contenido substancial es igual

al de la ley derogada en su artfculo 548. 

Con respecto a la confesión fleta, existe 

cuando se 1 lama a declarar a alguna de las partes y 

ista no concurre, o tambl'n cuando el absolvente se 

niega a contestar las posiciones cal lffcadas de le-
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gal.es, en este caso se tienen por contestadas las.

preguntas en sentido afirmativo. 

También podemos decir que existe la confesión 

f icta cuando la demanda no es contestada dentro del 

término señalado por la ley, es decir, por contuma

cia del demandado teniénaose por contestados. los he 

chos en sentido afirmativo, y así lo encontramos en 

·el artículo 754 de nuestra ley vigente en su segun

do párrafo que a la letra nos.dice: 

11 51 NO CONCURRE EL DEMANDADO,.SE LE TENDRA 

POR INCONFORME CON TODO ARREGLO.Y ROR CONTESTADA ·LA 
' DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO, SA~VO PRUEBA EN CON

T RAR 1 011 • 

La prueba en contrario que.puede rendir el de. 

~andado en el caso que estamos.anal izando, deberá -

tener como Qn!co fin demostrar.que no existe entre

amhas partes una relaci6n jurf~lca obrero-patronal, 

rai6n por la cual nunca exlstl6 el d~spido o que-no 

son ciertos los hechos afirmados en la demanda, lo

an ter i o r ha s i do esta b 1 e e id o en 'e 1 ar t r cu 1 o is s· de -

1 a Nueva Ley. Federal del. Trabajo (Ley-.~lgente). 

Los Trlbuna1es del Trabaje para declarar con

fesa a alguna de las partes deberi dictar acuerdo -

expreso en donde se haga esta clase de declaración

con el objeto de que no se dé Jugar a maquinaciones. 

maliciosas de la parte contraria. (7) 11 La Suprema -

(7) .- Lic. ·Ma. Cristina Salmorán de Tamayo, 11 Selec-
ci6n de Ejecutorias de la-Suprema Corte de la 
Na e 1ón 11 

, p. 13. 
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Corte ha dejado señalado en diferentes ejecutorias

que· antes de declarar a una de las partes confesa,

la junta deberá· hacer un anál lsls que' tenga por ob

jeto señalar si se reunieron los requisitos y form~ 

1 idades legales, así como Ja prohibición de ·dar por 

contestadas afirmativamente. las preguntas formula-

das por la contraria, cuando estén en contradicción 

con otra prueba o hecho fechaciente que conste en -

au to 11
• 

En relación a la confesión.fleta el liustre -

procesalista MANUEL DE LA PLAZA, nos dice: (S) 11 La

doctrina y las legislaciones se polarizan en dos dl 
recciones, una radical, la de estimar. confeso al ll 
tlgante desobediente al 1Jamamt.ento de comparecer,

º remiso y vacilante en el acto de comparecencia; y 

la otra mas templada, entregando al Juez Ja facu1-

tad de declarar o nó confesados los hechos que per

judiquen al confesante, siempre que elln.terrogato

rio esté presentado y.haya sido.admitido, con ant~

lación que es requisito preciso para establecer so

bre esa base preconstituída los.hechos confesados.

Pero hay una matriz conceptual sobre el cual, justl. 

ficadamente, debe llamarse la atención, según el -

que la expresión Ficta Confesslo no es apllca!fle -

con exactitud a las dos situaciones, aunque por la

virtud ambas, se llegue a una misma concluslón. - -

(8) •. - Manuel de la Pl1~za, .Derecho .. Pr.ocesal Civil Es. 
pañol. T.I. pp. 454 y.455, .ctt. por Trueba Ur 
bina, Op1.1s. Oit. p. 407. 
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Cuando el litigant 1a no comparece, la.declaración d~ 

confesQ es una verdadera ficción legal, pues el he

cho de Ja Inasistencia por sí s.olo, puede revelar -

una actitud y justlf icar una presunción; pero en -

real id ad, su razón de ser (que es precisamente 1 a -

ficción}, estriba en motivo extraños.a la confesión 

misma, se debe procurar que la litis se termine 107' 

más rápidamente posible y par~ ello será necesario

remover todos los obstáculos que se presenten. Cua.!l 

do el litigante rehuy~ la contestaci6~ o la pr,sen

ta con evasivas, esa actitud constituye por sí, un

•lemento de prueba que el Juez aprueba.personalmen

te y valora por ~r s In necesidad de que se lo d& .. --. 

aprect,ada y valorado el legislador.; -el .mecanismo no 

es ya una ficción, sino una verdadera confesión ti-
"' 

¿ita, aunque ese matfz, demasiado sutfl acaso, se -

tenga en cuenta y ambos .. inventos se examJnen baJo -

un ,solo calificativo"~ 

En relaci6n con la prueba confesional el Dr.

Trueba Urbina manif,lesta: ( 9 ~ ' 11 En·e1· proceso lab~-
ral la prueba confesional debe tener mayor amplitud 

que en el derecho coman, .pues como d~ce.muy bien la 

Suprema Corte: 

L~s.partes pueden formular toda clase de pre

guntas sin mis 1imitacf5n que se r~lacionen con los 

hechos debatidos en el juicio. 

(9) .- Trl.leba Urblna, Opus. Cit. P •. 406. 
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Sin embargo no ocurre así, porque Ja lnfluen-

cia de Jos abogados representantes del cap!tal ha 

logrado desvirtuar esta prueba de posiciones, ha- -

ciéndola más ritualista que en los Juzgados de Jo -

Civil.- Los representantes del Gobierno deben corr~ 

gir esta práctica y ser 1 ibera les respecto a la for 

mulación ~e posiciones, aceptándose.aquél las que -

tiendan, aunque sea indirectamente, a buscar la ver 

dad. En esta hora se sigue prostituyendo la confe-

sión laboral, mediante rigorismos absurdos y contr~ 

rios a la Ley y jurisprudencia que revelan.evidente 

mente falta de honestidad procesal 11
• 

En el Derecho Procesal del T~abajo, existe, -

lo que no tiene lugar dentro del procedimiento 9i-

vil, la declaración del Administrador, Gerent~~ en

cargado o de quiénes ejerciten.actos de dirección a 

nombre del principal, y tendrá misma fuerza probato 

ria que la decJaraci6n de parte; cuando lós hechos

que dieron lugar al conflicto sean propios de ellos, 

&sto lo encontramos consagrado-en la Fricci6n VI, -

Inciso C, dei Art. 760 de la Ley Vigente, que a la

letra dice: 

1 '1~AS PARTES PODRAN TAMBIEN SOLICITAR QUE SE -

CITE A ABSOLVER POSICIONES A LOS DIRECTORES, AOMl-

NISTRADORES, GERENTES, EN GENERAL, A-LAS PERSONAS -
QUE EJERZ·AN FUNC·IONES DE DIRECCIONO ADMINISTRACION 

EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, 
1

ASI COMO A LOS - -

MIEMaROS DE LA DIRECTIVA DE LOS SINDICATOS, _CUANDO-
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LOS HECHOS QUE DIERON ORIGEN AL CONFLICTO SEAN PRO
PIOS DE ELLOS 11

• 

Con relación a la prueba confesional, en mat~ 

ria labora], se presentan problemas que en la prác

tica se han convertido en vicios, las Juntas de Co~ 

cllfacfón y Arbitraje aceptan que cuando vaya a ab

solver la confesional una persona moral, es decfr,-: 

una empresa, lo haga por medio de su representante

jurfdico o persona que tenga poder bastante para a~ 

solver posiciones, que:generalmente resultan ser el 

Abogado Patrono, de lo que ~esulta que cuando se le 

articulan las posiciones las contesta en una forma7 

mucho muy clara y conveniente a los intereses patrE, 

nales, con relación a ésto, nos dice el maestro De

Pina: (lO) 11 0ado el carácter predominantemente oral 

del procedimiento en la jurlsdi.cción mexicana del -
~ . •'\ 

trabajo, la práctica_aludida,.revela, por otra par-

te, que los Funcionarios encar:gados de la aplica- -

ción de la Ley del Trabajo, 1se desentiendan del sil 

tema en q~e se inspira, desyirtuándolo a su antojo, 

intencionalmente o por desconocimiento lndis9ulpa-

ble de su verdadero sentldo 11
• 

Este artículo debe ser Interpretado en e1 se~ 

tido de que sean directamente los interesados los -

que declaren, por que son los que conocen. las cir-

cunstancias que dieron origen al conflicto y no al-

\10).- De Pina, 11 Tratado de las Pruebas Clvi1es 11
• 

p. 1 54. 
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abogado que tfene conocimiento del conflicto en el

momento en·que se lo plantea su el lente, sin que le 

consten los hechos controvertidos. 

LA TESTIMONIAL. -

Prímero vamos a sefialar lo.que debe entender

se por testigo; testigo es la persona que tiene co~ 

nacimiento de los hechos controvertidos y no es PªL 

te_en el juicio respectivo. 

Ahora vamos a señalar de donde proviene la pa 

labra testigo; proviene de 11 testando 1! que quiere de 

cir declarar o explicar según su mente. (OPINION 

DEL AUTOR CARAVANTES). 

Al, testigo se le ha deflnido de diferentes 

formas. Vamos a señalar las más lmportantes: 

GUASP, nos dice: Testigo es la persona que -. 
~in ser parte, emite.declaracl6n.sobre los .datos --

que no habían adqui"rido índole procesal (para el d~ 

clarante), en el momento de su observación, con la

finalidad de provocar la convicción. 

CHIOVENDA, nos dice: Testigo e~ una persona

distlnta de los sujetos procesa1es, a quién sella

ma a exponer al Juez las observaciones propias de -

hechos ocurridos, de Importancia para el proceso. 

En el pasado esta pr~eba tuvo una gran impor

tancia, esta importancia tuvo.su razón de ser,.en -

que, en 1a Edad Media, pocas personas sabfan lear y 
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escribir, por el lo, la prueba testimonial tenfa ma

yor relevancia que Ja documental, pero a travGs del 

tiempo, los diferentes pueblos han dejado de ser -

analfabetos, y la prueba de testigos ha perdido su-

supremacía en virtud de que no siempre éstos, se -

conducen conforme.a la verdad de Jos .hechos, sobre

los cuáles se les interroga. 

Los jurisconsultos han. hecho diferentes clasi 

ficaciones de Jos testigos basando-su crlierio tan

to en la persona de.I testigo, como en sus declara-

·c i enes. 

Y así podemos decir: Testigos Idóneos son - -

aquellos, que por sus condiciones.personales y por

sú conocimiento acerca de los hechos controvertidos, 

merecen fé en sus declaracrones. 

En el proceso laboral, Ja.prueba testimonial

es por decirlo así, Imprescindible, .pues por las -

propias características de este:derecho, adquieren

suma Importancia, pero a su vez, es pel !groso.y di

fíci1 por la forma en que se desahoga.y se desarro-

1 la, pues Jos tribunales del Trabajo,.deberán ejer

citar la m~s estricta escrupulosidad al apreciar --

1os testimonios humanos. 

El Artículo 760, Fracción VI 1, P-r.imer Párrafo, 

de la Ley Federal del Trabajo, nos.dice: cuando se

ofrezca Ja prueba testimonial, se indicará.el nom-

bre de los testigos y la parte que lo.ofrezca, po-

d r á s o 1 i ci t a r a 1 a J u n t a q u e 1 o s . e i t'e , s e ñ a 1 a n d o - -
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sus domicilios y los motivos que le impiden presen

tarlos directamente. 

El Artículo 291 del Código de.Procedlmientos

del Distrito y Territorios Federales, nos dice: que 

se dé el nombre y domicilio de los testigos. Este -

artículo fué criticado por el maestro DEMETRIO SODI 
diciendo Jo siguiente: 

(ll) "Señalar de antemano el nombre y.domlcl-

1 io de los testigos que van a ser examinados, puede 

decirse que sirve para que la parte contraria, pue

da tomar conocimiento de la honorabilidad de los -

testigos, de su conducta pública y privada, de las· 

relaciones de amistad·y parentesco· que tengan estos 

testigos con la parte que los presenta, abriéndose

un amplio campo para cohecharlos o influenciarlos -

a declarar en contra de lo que les conste; pero la

experiencia diaria nos aconseja para afirmar que se 

corre gran riesgo para la efectividad de la prueba

testimonral, por lo que creemos que esta disposi- -

ción causa más daños que beneficios". 

De lo anterior podemos decir que generalmente 

los testigos ofrecidos por la parte trabajadora, -

son cohechados e inf luenclados de tal manera que -

cuando rinden su testimonio, em~ten una declarac16n 

en contra del trabajador. Así que por lo tanto, es-

(11). ,, Demetrio.Sodi, 11 La Nueva Ley Procesal", Méx.I 
co, 1933, P. 285. -:-
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ta opinión del maestro SODI es un tanto evangélica

pues como ya vimos que en realidad asf sucede en la 

vida diaria. 

La ley vigente en su Artículo 7~7 nos dice -

respecto a la forma de recepción de esta prueba: 

Las partes presentarán sus testigos en la au

diencia de recepción de pruebas, salvo cuando sea -
' 

necesario girar exhorto, el oferente.exhibirá el -

pi iego de preguntas. La contraparte podrá exhibir -

sus repreguntas en sobre cerrado que será abierto -

por la autoridad exhortada o formularlas dlrectame~ 

te las partes. 

No podrán presentarse más de cinco testigos -

·por cada hecho que se pretenda probar. 

Para el ex.amen de los testigos-no se presenta 

rá interrogatorio escrito, salvo cuando se tenga -

que girar exhorto, podrán las partes formular las -

preguntas verbalmente, Interrogando primero la par

te que ofreció tal prueba y en seguida, las demás. 

La junta tendrá la facultad de calificar las

preguntas y de desechar aquellas que se considere -

innecesarias. 

Esta disposición del.Código Laboral Vlgente,

tiene el mismo contenido substancial en lo relativo 

a la calificación de las preguntas que podrán hacer 

las juntas y adiciona las demás reglas enunciadas,

ésto en relación con Ja Ley Federal del Trabajo de-
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rogada. 

Es innegable que esta prueba es de las que r~ 

quieren mayor reglamentaci6n, la Ley. Federal del -

Trabajo Vigente, agrega ya la serie de disposiclo ... -

nes antes mencionadas, que a nuestro modesta modo -

de ver, son insuficientes para regular la prueba -

testimon lal, pues aún cuando se pueda aplicar supl~ 

toriamente el C6d!go Federal.de Procedimientos Civ!. 

les, la falta de disposiciones origina que muchas -

juntas pasen por alto lo dispuesto.en el Código Pro 

cesal y lleguen al grado de inventar sus pr9plas r~ 

glamentaclones, de acuerdo con.el representante que 

predomina en ella, con notorio perjuicio para los -

litigantes ignorantes de tal situación y que ho sa

br&n a que atenerse por no existir.uniformidad ,r@·. 

cesa l. 

La apreciación del testimonio humano es una -

de las operaciones más diffciles entre las que co-

rresponde al Juzgador en el proceso. No basta~ para 

realizarla, el conocimien.to que de los.hombres pro-

porciona Ja vida; la valoraci6n del testimonio huma 

·no requiere además de conocimientos jurídicos, cono 

cimiento de tfpo psico16glco ya que sin. istos, el -

Juez incurriría en fallas que.serían gravfsfmas. 

La·prueba testimonial presenta-una serle de -

problemas muy propios del .Derecho del·Trabajo, ta-

les como que pueden ser testigo~ en.un J~!cio labo

ral personas que presten sus servicios.a una empre-
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saque es parte en el litigio, que un solo testigo

pueda formar convicci6n en el ánimo.del Juzgador. -

Es necesario seRalar que para poder llegar. a resol-· 

ver estos problema~, es necesario recurrir a la ju

risprudencia de nuestro Máximo Tribunal. 

La parte patronal puede presentar en un Jul-

cio, a sus propios trabajadores como testigos y su

dicho podrá· formar convicción en el ánimo del Juzg~ 

· dor; la jurisprudencf a J,ust lf lea .el valor de esos -

testimonios en los siguientes términos: 

(l 2) "Testigos en Materia de Tr:abajo:-

Es ilegal que una Junta niegue valor ,probatQ

rlo a los testfgos presentados por el .patrono dema.n. 

dado, fundándose en que por. estar ligados .con la n~ 

goclación respectiva, existe la presunción de que -

se inclina a favor de quién los presentó en la au-

diencia, ya que en la mayoría de los .casos, las em

presas no pueden presentar mis testigos qu~ sus pr~ 

pios trabajadores, por ser los únicos que pudieron~ 

haber presenciado el hecho sobre el ~ue se decla- -

Las juntas deben ser súmamente hábiles para -

apreciar y valorar en conciencia dichos testimonios. 

(12).- Testigos en Materia de Trabajo,,Apéndice de
Jurisprudencia al Semanario Judicial de la -
F d r •t: ... ,._ t' '.,.- •.•1'·-·-- 101::1: e e aci ......... ;.1a. ~p1J<.a:1, 1·11::~1 ... v, ,.,,., .... p, 
19 48. 
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En relación con el valor probatorio del testl 

go singular, la jurisprudencia ha señalado que en -

materia laboral un solo testigo hace prueba plena,

en virtud de que en materia laboral no existe ning~ 

na disposici6n expresa acerca de que solamente ci-0s-
1 

o más testigos pueden producir convicción en el ánl 

mo de la autoridad sentenciadora, y aunque es cier

to también que en el caso no podría tener aplica--

clón supletoria la disposición respectiva del Códi

go Federal de Procedimientos Civiles, pues si las -

autoridade~ del Trabajo estiman y valoran en con 

ciencia que en el testimonio de una sola persona es 

suficiente para producirles la última convicción de 

que es cierto el hecho sobre el que se depone, lo -

está haciendo con fundamento en lo dis~uesto en el

Artículo 550 del Código Laboral derogado, y que -tie 

ne el mismo contenido del Código Laboral Vigente en 

s.u Artículo 775. 

La jurisprudencia de la Corte nos dice: 

. ( 1 3) 
11 Testigo Singular en Material del Traba-jo .. 

) 

Valor probatorio. 1 

Un solo estigo puede formar convicción en el 

Tribunal, si en el mismo concurren circunstancias

q1e son garantía de veracidad, pues no es solamente 

el número de declaraciones lo que puede evidenciar-
{13) .- Apéndice til Seminario Judicial de la Federa

ci6n, Jurisprudencia de la Suprema Corte, T. 
111, p. 1954, México, 1955. Edit. l,~urguí. 



1~ verdad, sino el conjunto de condiciones que pue
den reunirse en el testigo, y los cual

1

es, sie.ndo de 

por sí indudables, hacen que el declarante sea in-

sospechable de falsear Jos hechos que se investigan 11 

Para otorgar crédito a lo declarado por un/-~ 
' 

testigo, es necesario que Ja raz6n de ~~dicho sea

lógico, es decir, que haya llega.do al conocimi_er¡to

d e 1 os he ch o s s o b re 1 os q u e depon e , a t r a v é s de s i· -

tuaciones normales, ordinarias de acuerdo con _lo -

que comdnmente sucede, ya que la valoraci6n de las

pruebas en conciencia, a que están obligados los -

Tribunales del Trabajo, no puede consistir en crear 

lo inverosímil, lo extraordinario o inusitado, sino 

en admitir como cierto lo que puede ocurrir normal

ménte. 

TACHAS EN CONTRA DE LOS TESTIGOS. 

Los jurisconsultos han definido las tachas co 

mo LA RAZON O MOTIVO LEGAL PARA INVALIDAR O DESVIR

TUAR LA FUERZA PROBATORIA DE LAS DECLARACIONES DE -

LOS TESTIGOS. 

Las tachas son clasificadas por los juristas~ 

en tres grupos: 

1) .- Las relativas a la persona del testigo. 

2.) .- Las relativas al contenido de sus declaraclo-

nes. 

3) .- Las que dimanan del examen que se hace del tes 

tigo al ser Interrogado por las partes y el ~-
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Juez para determinar s.u veracidad. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su Artícu

lo 767, Fracción V autoriza que concluída la recep

ción de la prueba testimonial, se podrá interponer

el incidente de tachas y la junta deberá señalar -

día y hora para la recepción de las pruebas en este 

incidente, pruebas que se deben referir a la credu

lidad del dicho del testigo tachado. 

En la práctica, casi nunca se ataca la credu-

1 idad del dicho del testigo, los litigantes general_ 

mente utilizan un sistema que consiste en formular

un sin número de preguntas que tengan por objeto h~ 

cer que el testigo presentado por la contraria, in

curra en contradiciones, a fin de que la Junta apr~ 

cie en conciencia el dicho del testigo. 

Pero la junta al estar facultada para valorar 

en co~ciencia las pruebas, puede darle valor al di

cho de 1 testigo tachado. 

PRUEBA PERICIAL. 

Como no si•mpre el Juez se encuentra en apti~ 

tudes de conocer un hecho por sus própios medios, -

ya sea porque sus sentidos no lo capten, o por que

requiera conocimientos técnicos que s61o proporcio

nan determ1nadas disciplinas ajenas a la Ciencia -

del D~recho. Ello lo obliga a recurrir, en esos ca

sos, al auxilio de personas especfaliz.:a·das que.recj_ 

ben el nomb.re de peritos; y la diligencia que con -
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su concurso se practica r'ecibe el nombre de prueba

pe r i c i a 1 • 

Los peritos pueden ser llamados para compro-

~ar un hecho cuya existencia se controvierte, limi

tándose a efectuar la comprobaci6n sin emitir o~I-~ 

nt6n sobre las circunstancias que le rodean o para

determinar las causas o efectos de un hecho admiti

do por las partes, pero respecto de. los cuales -

ellas controvierten. Ordinariamente desempeña ambas 

funciones, es decir, que no solo ayudan al Juez a -

comprobar el hecho, sino también a apreciarlo. 

Se trata; por consigut~nte, de simples colab~ 

radares ~uya emlsl6n consiste en salvar una imposl

bi lidad física o en suplir una Insuficiencia técni

ca del Tribunal. 

E l pe r i to d,e be. re un i r dos e o n d i e i o ne s es en e i ~ 

les: Conocimiento ticnico sobre el hecho u objeto

sobre el q~e versar§ su dlct¡men; imparcialidad. 

La prueba pericial cuand·o e$ ofrecida por las 

partes ~e dice que es voluntaria; pero, algunas ve

ces, la prueba es impuesta por la ley diciéndose en 

tonces que ella es necesaria. 

Se ha confundido la prueba pericial con otro

medio de prueba, la testimonial, en virtud de que -

tanto el Perito como el testigo intervienen an el -

proceso como auxí11ar~s en la tarea de investiga- -

ct6n. La principal diferencla señala ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
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Carnelutti (l 4) 11 Es que el testigo depone sobre he

chos que ha percibido fuera de) proceso y el Perlto 

sobre hechos que ha percibido dentro del proceso11
• 

La Ley Laboral en su Art. 760, Fracc. VI 11.-

Regula el ofrecimiento de la prueba pericial, que a 

1 a 1 et r a di ce: 

Si se ofrece la prueba pericial, el oferente

indicará la materia sobre Ja que deba versar el perJ_ 

taje. Admitida la prueba, la junta prevendrá a las

partes que presenten a sus peritos en la audíencia

de recepci6n de pruebas, apercibiendo al oferente -

de que lo tendrá por desistido de la prueba si no -

lo presenta y a ta contraparte de que la prueba se

recibirá con el perfto del oferente. El trabajador

podrá sol !citar de la junta que designe su perlto,

exponiendo las razones por las que no pueda cubrir

los honorarios correspondientes. 

La ley autoriza a las partes a nombrar a sus

propios peritos, señalando Ja materia sobre la cual 

debcri versar el dictimen: siendo 'sto un acto pro

cesal de las partes, que aún cuando cada litigante

está obligado al pago de honorarlos de su perito, -

no puede considerarse a éste como subordinado que -

realice un trabajo bajo la dirección de la parte -

que lo nombr6, ni tampoco se le puede obligar a que 

emita el dictámen favorab1e, ya que es un auxiliar-

(14).- Carnelutti, mencionado por H~go Alsina, Opus 
cit. P. 477. T. 111. 
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del Tribunal y así lo ha establecido la Corte en la 

ejecutoria: Luis G. Campoamor, en la que nos díce:-

(lS) 11 El perito no es ni puede ser considerado como 

trabajador, toda vez que es un auxiliar de la auto

ridad judicial, y aGn cuando económicamente depen-

diera de la parte que lo nombró, sus servicios los

pres ta no a iste sino al juez, no encontrindose ba

jo la dirección de quién lo hubiere nombrado, pues

to que su obligación consiste en dictaminar confor

me a s u 1 e a 1 s abe r y ente n de r , s i n que tenga q u e - -

atender a los intereses de las partes, pues la obll 

gación de un perito no consiste en rendir un dlctá~ 

men favorable a los intereses de ellos, sino canfor. 

me a la verdad, y de n-0 hacerse isto y aceptar la -

dirección de la parte que lo nombró faltaría al cum 

plimiento de su deber como perito. 

En consecuencia, las circunstancias de que el 

Sr. Campoamor dependiera ecónomicamente de los Seño 

res Nuñes y Rocha, no puede cambfar la naturaleza -

de los servicios prestados, porque dichos servlcios 

consistieron precisamente en los estudios y traba-

jos, efectuados para formular los dictámenes 11
• 

Al perito nunca podrá considerársela como tra 

·bajador, toda vez que es un auxi 1 iar del Tribunal -

para llegar al esclarecimfento de la verdad y.aún~ 

cuando econ6micamente dependa de la part• que lo 

(15).- Trueba Urbina .Alberto, Opus. Cit. P.lt25. 
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nombró, sus servicios se los presta al Juzgador, no 

encontrándose bajo la dirección de quién lo hubiera 

nombrado, pues su obligación consiste en dictaminar 
• u 

conforme a su leal saber y entender, sin que tenga-

que a-tender los intereses de las partes, y respecto 

del cual ya había hecho referencia anteriormente. 

La Ley Federal del Trabajo en su artrculo 768 
nos dice al respecto: 

En la recepción de la prueba pericial se ob-

servarán las normas siguientes: 

1) Si los peritos no pueden rendir su dfctá-

men en la audiencia, la junta señalaría día y hora-· 

para que lo presenten. Las partes y los ml~mbros de 
la junta podrán hacerles las.preguntas que juzguen

convenientes. 

11) SI alguno de los peritos no concurre a la 

audiencia a que se refiere la fracción anterior, 

sin causa justificada, previamente anunciada y com

probada, la prueba se desahogará con el perito que

concurra; y 

111) En c~so de discrepancia en los dictáme-· 

nes, la junta podrá designar un perito tercero. 

Podemos decir que este artfculo no tiene co-

rrelativo en el Código Laboral derogado, ya que re

gula la recepción de la prueba pericial, los casos

en que no se presentan los peritos y autoriza a las 

partes y a los miembros de la junta a que haga" to-
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das las preguntas que consíderen necesarias, rela-

cionadas con el dictámen, Además prevee el caso del 

nombramiento del perito tercero, ya que la práctica 

y la experiencia demuestra que.cuando alguna de las. 

partes ofrece peritaje, la contraria tamblin lo ha
ce, sucediendo que los exámenes rendídos por.ambos

~erl tos resultan contradictorios, encontrándose los 

Tribunales del Trabajo en la necesidad de nombrar -

un perito en discordia, siendo el peritaje de éste

el que más puede influir en el ánimo del Tribunal -

para apreciar el dlctámen en conciencia. 

Podemos decir que se desahoga esta prueba - -

cuando los perltos emiten su dlctámen y que puede -

ser en forma verbal o en forma escrita, cuando san

en forma escrita, deben ser ratificados ante la pre· 

sencia judicial. 

Cabe hacerse la pregunta sfgufent~: &Qui va
lor tiene la prueba pericial? 

Podemos decir que tendr& el valor que le otoL 

gue el Tribunal del Trabajo al apreciarla en con- -

ciencia y así io ha sostenido ia Jurisprudencia de

la Suprema Corte. 

(l 6) 11 Juntas de Conciliación y Arbitraje, - -

apreciaciones de ta prueba perclal por tas Juntas -

(16) .- Trueba .. ~UrbTna Alberto, Opus. CI t. P. 426,Clt. 
Apéndice de Jurisprud~ncla al Semanario Judi. 
cial de ta Federación. Vol. 111. México, - :-
1955. P. 1079. 
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de Conciliación y Arbitraje son soberanas para apr~ 

ciar la prueba pericial que·ante ellas se rinda so

bre cuestiones técnicas, y por lo tantot dÍcha sob~ 

ranía la faculta para dar el valor que estime conve 

niente, según su prudenc(a arbitrio, a los dictáme

nes presentados por los peritos 11
• 

Esta tesis es congruente con la soberana liber 

tad de las Juntas de Concil iaclón y. Arbitraje. 

En materia Laboral la práctica ha demostrado

que una de las pruebas periciales que más se ofrece 

es la de los médicos en relación a Jos riesgos pro

fesionales, razón por la cual creemos que a esta 

prueba debe dársela una regulación especial para -

salvar todas las irregularidades~· logrando que los

médicos puedan emitir un di~támen conforme a la ve.r 

dad al examinar a los lncapaci~ados o a t~ personé

que tiene el padecimiento, ya ~ue el actor nunc, -

quiere ir al consultorio del perito de la demanda,

negándose a que el médico pueda dictar un peritaje. 

RECONOCIMIENTO O l~SPECCION. 

Concepto. - E1 reconocfmiento o inspección ju-·, 

dicia1, es un medí.o probatorio que permfte al trib.!:!. 

nal o Juzgador cerciorarse personalmente por ~edlo-. 

de un exámen directo de los objetos, documentos, 11 
bros, lugares, personas e inmuebles que puedan apoL 

tarle un conocimiento preciso sobre determinados he 

eh os 1 i t i g i o.sos • 
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La prueba tiene como f In formar Ja convicción 

del Juez sobre determrnados,hechos objeto del liti

gio, y si es su experiencia personal a través de la 

que llega a conocer objetfvame~te los hechos, cons

tituye ésta el medio.más eficaz y seguro para for-

mar esa convicción porque al el imlnar todo interme

diario algunos de ellos tan poco seguros, como por

ejemplo los testigos, disminuye la posibilidad del

error. 

Encontramos huellas de esta Institución en el 

OerE::cho.Romano, citándose entre ellos la 11 ESPECUTIG 

MENSORES 11 qu·e consistra .en la diligencia de recono

cimiento que practicaban, 11 LOS MENSORES 11
, antes de

juzgar la controversia. 

También el el Derecho birbaro y en el Canóni

co pueden hallarse antecedentes, poro es hasta las

teyes de partidas, d~nde aparecen las primeras dis

pos icfones expresas. 

La Ley 8, Tftulo 13, Partida 3a., dice: 

•
11 QT,RO SI HAY OTRA MATURA DE PRUEBA, ASI COMO-. , ' 

POR VISTA DEL JUZGADOR, VE YENDO LA COSA SO--
BRE LO QUE ES LA CONTIENDA, ESTO SERIA ASI C.Q. 

MO SI CONTENDIERAN LAS PARTES ANTE EL JUEZ SO 

BRE TERMINOS DE VILLAS O DE OTROS TERMINOS 11
• 

El maestro.Trueba Urbfna, en su Tratado Te6ri 

co Práctico del Derecho Procesal del Trabajo, nos -

dice: 
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Bajo la denominación de fnspeccfón ocular, I~ 

cluímos tres tipos de prueba que pueden ser rendi-

das por 1as partes en el proceso laboral: ~xamen de 

docum~ntos, objetos y lugares. El examen de docume~ 

tos y objetos que no se encuentren en autos, sino -

fuera del Tribunal, así como de lugares, constituye 

un acto de inspección ocular que realizan las jun-

tas de Conciliación y Arbitraje, con objeto de rec~ 

ger las observaciones 9irectas, sus sentidos sobre

las cosas que son objeto del pleito o que tienen re 

1 aci'ón con é 1. 

El reconocimiento o Inspección judfGial sobre 

personas, cuando se trate de sus condiciones físl-

cas o mentales, Ja parte afectada puede oporerse, y 

el efecto, en este caso es que se tenga pór ciertas 

las afirmaciones de la parte que ofreci6 la prueba, 

·salvo que rinda prueba en contrario. 

Podemos decir que la inspección judicial pue

de servir para valorar y combatir otros medios de -

prueba, así mediante ella podr¡. demostrarse el -

error o Ja falsedad de un testigo o que son equivo

cadas las conclusiones del dictlmen pericial. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo en su artícu

lo 765, pirrafo segundo, establece: 

La junta podrá ordenar el examen de documen-

tos, objetos y lugares, su reconocimiento por peri

tos, y en general practicar las diligencias que juz 

gue convenientes para el esclarecimiento de la ver-
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dad. 

Este artículo es correlativo con.el artfculo-

526 de la ley derogada. 

El Juzgador puede decidir sr el objeto que ha 

de ser inspeccionado le debe ser llevado ante su 

presencia o sí por la naturaleza del mismo ha de 

trasladarse personalmente ar lugar en que se encue!!. 

tre, para realizar ahí la diligencia, en este segu!!. 

do caso, la diligencia la llevará el actuario quien 

levantar~ un acta firmando todos los que en el la f!!.. 

tervinleran. 

Para el mejor desarrollo de esta prueba, el. -

J~ez puede auxil larse de personas que tengan los e~ 

nocimientos técnicos y cle~tíflcos que el caso to -

requiera, es decir, puede hacerse acompañar por pe

ritos que· lo Ilustren sobre la cosa o fnspeccfór:i, -

el juzgador podrá también auxl~farse de fotografías, 

de testigos a los cuales puede interrogar y ,stos -

conte~tar aclarando cualquier detalle obscuro del -

asunto a lnspec~!onar. 

Manresanos dice al respecto: (l7) 11Q.ue esta

prueba tiene una especial ldad bien clara: las demás, 

aunque tambiin pueden aportarse al juicio, pueden -

producirse antes y e~trajudiclalmente y acreditarse 

luego en aquil, mientras ista es esencralmente judl 

cial, Inseparable del procedimiento, Imposible sin-

t 7).- Manresa; Comentarios .a la Ley.de Enjulciamie!!_ 
tos Clvi les, Vol. VI 1. P. 559. 
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medio probatorio 11
• 

Es ta prueba tiene 1 a importancia que tenga 1 a 

cosa objeto. de 1 a inspección en e 1 1 it igio -y 1 a i .!!. 
fluencia que pueda tener el estado actual de 1 a mis· 

ma en la desición del caso. 

El hecho de que en el proceso laboral de una

de las part~s sea comunmente una persona física o -

moral dedicada a la celebración de, los actos de co

mercio, hace Indispensable y necesario. muchas. veces 

er. reconocimiento.de los libros o documentos mercan 

ti les. Por regla general es el trabajador quién 

ofrece esta prueba y las juntas tienen el ·vicio de

exigir a la parte patronal que exhiba en él local -

de la junta los 1 lbros o documentos, cuando lo co-

rrecto es que la junta se traslade al lugar donde· -

se encuentran esos documentos. 

Naturaleza de la prueba de inspeccl6n~- La ca 

racterística principal de esta prueba consiste en -

q1ie el propio Juzgador es quien ha de llevar a cabo 

la inspección o examen sobre los objetos, cosa y 1~. 

gares 1 itigiosos sobre los que recaé a fin de que -

forme su convicción en el momento en que la realiza 

y de esta manera, poder juzgar con elementos más in 

discut.ibles. 

E s ta p r u e b a es es en e 1 a 1 me n te J u d i e 1 a 1 , y a q l.! fll 

es Inseparable del procedimiento e Imposible sin la. 

inter~enci6n del Juzgador~ o sea que no pued~ prod~ 
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clrse antes .de Juicio y acrditarse despu's en iste, 

salvo en círcunstanclas especiales. 

La prueba de inspeccil\)n sólo puede recae.r so.,. 

bre hechos y circunstancias apreciables por medio - . 

de los sentidos. El Juzgador puede usar cualquiera

de sus sentfd~~ corporales para llevarle a cabo. 

Dentro de la clasif icacl6n general de las 

pruebas .establecidas por la doctrina., la prueba de

inspección puede considerarse como una prueba dire~ 

ta o inmediata; rea1; simple o constiturda; nomina

da; y por último histórica. 

Decimos que es una pru~ba directa o l~medfata, 

porque por sí misma produce el conoclmfento del he

cho que se trata de probar. 

Es real, porque el conocimiento se adqufe,re -. 

por la lnspecpión o análisis de un hecho material.

'Cuando. las personas son objeto de lnspecci6n judl~

clal, constituye ésta un medio de prueba real. 

Decimos que es simple o constltuída _porqUe·se 

1 leva a. cabo en el mismo Juicio. Sin emb.:irg·o en 

clrcunstanclas determinadas se convierte en una - -

prueba preconsti tuída, pues cuando exf·ste el pel i-

gro de que una cosa desaparezca o se altere y ~a -

inspección sea indispensable para la resolución de

la cuesti6n controvertida, podr& el tribunal orde-

nar la recepci6n de esta prueba en cualquíer momen

to del juicio o incluso antes de iniciarse éste; 
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en su artfcu1o 708 como el C6d!éo Federal de P~oce

dlmientos Civiles en su artí~ulo 92. 

El artículo 92 del C6digo.de frocedimfentos.

Cfviles nos dice; 

En cualquier momnento del julc'o o antes de -

iniciarse éste, cuando se demuestre que hay pel lgro 
. t . 

de que una cosa desaparezca o se altere, y la decl.! 

ración de la primera o. la i~spec~lón de la segunda

sea fndlsp~nsable para la resolucr·6n de la cuesti&n 

e o n t ro.ve r t i d a , pe d r á · e l. T r l bu· n a 1 o r d en a r t a re e e p - -
ci6n de la prueba correspondiente. 

Con respecto a 1 a L'ey. Federa 1 de 1 Trabajo ya

q l j irnos .que se encuentra en e·l Artí,culo 708·que,_a -

la letra dice: Las juntas, los presidentes de las -

mismas y los ·de las ju11tas especiales, pueden habl."'.' 

1 i tar los días y h'or~s lnháb.i les para que se práctl' 

quen díl igencfas, cuando hublese causa urgente que

Jo exija, expresando cual sea ¡sta y las dll igen- ~ 

cías que haian· de practicarse. 

Con relación a· que es una. prueba nominada, p~ 

demos d~cir que es .porque tiene un nombre y está- no 

•olo admitida, sino reg~amentada por la Ley. 

Y finalmente es una prueba hfs·tórica. porque -

se concreta en la observación personal del Juez - -

frente al hecho a probar. 

Respepto a Ja c1asfffcac16n que sigue el crl-
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terlo del grado de convicción que produce el Juez M 

y que divide a las pruebas en plenas y semlplenas,

consíderamos que la prueba de rnspeccl&n, laboral -

no puede ser claslf icada en nfnguno de estos dos -

grupos en virtud de que nuestra legislación laboral 

ha adoptado el sistema libre de apreclacfón de 1as

pruebas, pues las Juntas de Condt [acfón y· Arbf tra

je no necesltan sujetarse a reglas sobre clasfffca

cfón procesal de las pruebas sfno que debe formar -

su convicción libremente acerca de la verdad de los 

hechos, por lo tanto no puede decirse que alguna 

prueba determfnada haga prueba plena, pues según 

las dem~~ circunsta~clas del Juicio, cualquier pru~ 

ba es deleznable aunque en el caso de la lnspeccfón 

la comprobación dí recta hecha por la Junta o por el 

funcionario que &ste designe, constituye un elemen

to de conviccl6n de lndlscutrble valor. 

Hay que distinguir la prueba de lnspeccfón de 

otros medios de prueba con los cuales generalmente

queda adminiculada. 

La ínspecci6n siempre se refíere a objetos, -

lugares y personas, para dar f& de unos, de su sl-

tuaci6n, de sus peculiaridades, del aspecto que pr~ 

sentan, de sus defectos, etc., o para establecer 

sus condf cfones de ubrcacfón, dfsposfclón, etc. 

La ~rueba documental puede quedar adminicula

da con otra de Jnspeccfón para que los hechos re~e

rf dos en un documento queden corroborados, pero no-



debe confundírsele con la conpulsa, pues ésta es la 

~éproducci5n en autos del contenido de un documento, 

·que por circunstancias determln~das no puede ser -

traldo al exp~dlente. 

La prueba testimonfal también puede·auxilíar-
1 

se de la inspección, a fin de corroborar o demostrar 

la falsedad de lo·dicho; pero si al llevarse á cabo 

la diligencia de inspección se asientan en el acta

declaraGjones de personas que fueron propuestas co

mo testfgos, estas declaraciones no d~ben tomarse -

en cuenta en virtud de que no se rindieron en térmi 

nos de Ley, al no darse oportunidad a la contrapar

te para repreguntarlas, pues el hecho de que en una 

Inspección las partes puedan hacer las observ~cro-

nes que estimen pertinentes y oportunas no puede ex 

·.tenderse hasta desvirtuar el alcance de la mrsma 

cambiándola a otra drstlnta. 

Con frecuencia se combina la inspección con -

.la prueba pericial, en cuyo caso.es .necesario cum-

pl fr <HHl las normas relatlvas:a .esta última. 

~a inspección recaé sobre hechos y cf rcunsta.!J. 

cias apreciables por medio de Jos sentidos y .que no 

requieren conocimientos especSal o cfentff fcos. La
nota característica de esta prueba es que el propio 

Juzgador es quién la 1 leva a cabo. 

La prueba pericial tfene lugar cuando los pu.!J. 

tos J ltigfosos conciernen a alguna ciencia o arte -

especial, dfversos del derecho y tiene relación di-
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recta con ellos. Los peritos han de tener conocimien 

tos especiales en la ciencia o en el arte a que se

refieran los hechos litigiosos y generalmente se -

les exige que posean el título profesional relativo. 

Como ejemplo de combinaci6n de ·estos medios de 

prueba tenemos los siguientes: 

Cuando un patr6n opone la excepción de pago y

ofrece como prueba la inspección en los documentos 

de la empresa acrediten este hecho, le corresponde- ' 

también probar la autenticidad de la forma del tra

bajador para perfeccionar la prueba de inspección -

que propuso. 

Otro ejemplo es el caso de las enfermedades 

profesionales; cuando la enfermedad es la de las 

enumeradas en la Ley, es el patrón el obligado a de 

mostrar si es o nó profesional. Cuando la enferme•

dad no esté catalogada en la tabla de enfermedades

de l Trabajo, es el trabajador o sus familiares qui~ 

nes tienen que probar que la enfermedad se contrajo 

con motivo del servicio, para que se considere pro

fesional. 

La naturaleza y condiciones de una enfermedad

profesional o el estado patológico de un individuo, 

requieren para su determinación conocimientos espe

ciales, por lo que necesariamente habrin de fijarse 

por peritos; pero con la prueba de inspección puede 

acreditarse las condiciones insalubres del local de 

trabajo, o que tienen que aspirar partículas de pol 

vo o gases nocivos sin tener equipos ·de ·protección. 
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Según Euquerio Guerrero.- SI se Invoca la - -

existencia de un ruido permanente que pudiera dete~ 

minar que el trabajo es de naturaleza especf almente 

fatigoso, el propio tribunal podrá .percatarse, a -

través de la lnspe~ción, si es así efectivamente. -

(Manual del Derecho del Trabajo, Porrúa, México, --

196'3). 

Objeto de la prueba de fnspeccfón.- El objeto 

primordial de toda prueba es hacerle conocer al Juez 

la verdad o falsedad de un hecho. Con la prueba de

inspeccíón pretende la parte que la ofrece que sea

er Mls~o Juzgador quien se dé cuenta de la verdad o 

falsedad de los hechos que forman parte de 1a 1 ltis 

a través de un examen directo que éste realice so-

bre determinados objetos, documentos, personas, co

sas, lugares, etc., precisamente en el lÜgar en que 

se encuentren debfdo a que no le es posible a la -

parte Interesada ponerlos a disposición del Juzga-
doren el local del tribunal. 

El objeto de la prueba son los hechos dudosos 

o controvertidos. 

E1 a;tfculo 760 da la Ley Federal del Trabajo, 

en la fracción 11, sei'iala concretamente que las prue 

bas deben constrefilrse a la comprobación de los he

chos fijados en la demanda y en la contestación; la 

fracci6n IX faculta a los tribunales de trabajo pa

ra determinar qui hechos requieren prueba y cuiles

no, desde el momento en que les otorga la facultad-
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de resolver qué pruebas admrten y cuá1es desechan -

por estrmartas Improcedentes o lnatrles. La prueba

laboral pertfenente es la que versa sobre los he- -

chos que son objeto de prueba. En tanto que la lm-

pert lnente será aquel la prueba que no tenga rela- -

clón con los hechos que son materfa de la litfs, O

sea, que cualquier prueba sobre hechos no alegados

por las partes en la demanda o contestacfón, es una 

prueba lmpertin~nte como lo es tambi&n la que tien

da a la comprobación de hechos que han sido acepta

dos por el adversario, el en confesrón, o que se ha 

yan por admitidos al no suscitar expresamente con-

troversra respecto a ellos, o por documentos no ob

jetados. 

Importancia de la prueba de Inspección.- Este 

medio de prueba es de gran eficacia ya que consiste 

en el examen directo de que el Juzgador hace por sr 
para observar el lugar o las cosas Jftlgfosas. Es -

muy usual en los juícios laborales en vrrtud de que 

las partes, en muchos casos, se encuentran lmposlbl 
litados para trasladar al local de las juntas, de-

terminados objetos, documentos, Inmuebles, etc., 

que puedan acreditar la verdad o falsedad de los he 

chos materia de Ja litis. 

La parte trabajadora es quten generalmente se 

auxilia con este medio de prueba, pues en la gran -

mayoría de los casos no dispone de pruebas que lo -

ayuden a demostrar que los hechos en los cuales fu~ 

d6 su demanda sean ciertos, pues la empresa o patr6n 
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no podrfa hacer duplicados de cada uno de sus docu~ 

mentos para cada uno de sus trabajadores. Tampoco -

puede el trabjador· trasladar al local de la junta -
' los objetos, lugares, inmuebles, libros, etc., que-

aclaren al Juzgador la verdad de las cuestiones con 

trovertfdas. 

Para la parte patronal tambfén es fmportante

esta prueba, pués la inspección puede recaer sobre

personas, como ya dijimos anteriormente, pero sobre 

todo es de gran Importancia, en unión con la prueba 

pericial, a propósito de los conflictos de orden -

económico en los cuales pueden hacer valer este me

dio de prueba, pues si formulan objeciones al dfctá 

men rendido por los peritos respecto a las Investi

gaciones y estudios realizados para determinar Jos

hechos y causas que dieron orfgen al conflicto o a

la forma en que, segGn su parecer, puede solucfonaL 

se, la junta abriri un perrodo de prueba en el. cual 

son admlslbles aquellas que tengan por objeto apor

tar nuevos elementos o destrufr el valor de los he

chos y consideraciones contenidos en el dictámen. -

(Artículo 805 de la Ley Federal del Trabajo). 

Tambiin le es GtJl a esta parte a f rn de de-

mostrar la procedencia de las excepciones que opu-

siera al contestar la demanda Interpuesta por algu

no de sus trabajadores. 

Para el mismo Juzgador es de gran importancia 

esta prueba pues la Ley Federal del Trabajo a través 
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tas para ordenar toda clase de di 1 igencias que juz

gue convenientes para el esc1arecfmiento de la ver

dad. 

E1 artículo 765 nos dice: Segunda Parte, La -

junta podri ordenar el examen de documentos, obje-

, tos y lugares, su reconocimiento por peritos y, en

general, practicar las diligencias que juzgue conv!_ 

nientes para el esclarecimiento de la verdad. 

En los casos que la Junta considere que no -

tiene elementos suficientes para formar su convic-

ción puede, a petición de uno de sus miembros, ord! 

nar como df 1 igencia para mejor proveer, una inspec

ción ocular. 

Artículo 774.- Fracción 11 .- La Junta, a petl 

ción de cualquiera de sus miembros, podrá acordar -

que se practiquen las d-íligencias que juzgue conve

n 1 e n t e s p a r a e 1 es e 1 a r e.e i m f en to d e 1 a v e r d a d , s 1 e m • 

pre que se· relacionen con las pruebas rendidas por

las partes. 

Respecto a este punto ~a Suprema Corte de Ju1 
ticf a ha establecido: 

Diligencfas para mejor proveer, en materia de 

Trabajo. El artículo 532 de la Ley derogada (ahora

el 774, Fracción 11, de la Ley Vlgente) 1 de la Ley

Federal del Trabajo, no es un precepto Imperativo -

q u e o b 1 i g u e i n de fe e t i b 1 e me n te a 1 a s J u n ta s de Con el 
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Jfacíón y Arbitraje. a decretar diligencias para me 

jor proveer, pues tal precepto sólo determina una -

facultad de que se hayan envestidas dichas Juntas,

para practicar esa clase de diligencias (Jurispru-

d~ncfa: Apindíce 1917-1965, Sa. parte. Tesis 58, -
p. 71) . 

Pruebas para mejor proveer en materia de Tra

bajo.- Las pruebas cuyo desahogo o recepción solicl 

ten los miembros de las Juntas para mejor proveer,

en· uso de 1 a f acu1 tad que 1 a Ley les concede, deben 

ser aquellas que tiendan a hacer luz sobre los he-

chos controvertidos que no han 1 legado a dilucidarse 

con toda precisión, y no las que debieron ser apor

tadas por las partes, cuyas omisiones y neglfgencias 

no pueden ser subsanadas por Jos integrantes del -

Tribunal a pretexto de que necesitan mayor Instruc

ción. (Jurisprudencia: Apéndice i917-~965, Ss, Par

te., tesis 127, P. 125). 

Por último, en el Procedimiento Especial para 

T~amltaci6n y Resoluci6n de los Conflictos Colecti~ 

vos de Naturaleza Econ6mlca, el precepto relativo • 

indica: 

Artículo 806.- La junta tiene las mis amplias 
f 

facultades para practicar las diligencias que juz--

gue .. con.venfentes, a fin de completar, aclarar o pr! 

cisar 1as cuestiones analizadas por los peritos, -

asf como para solicitar nuevos fnformes de las aut~ 

ridades e 4nstituciones oficiales y particulares a-
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que se refiere el artículo 800, fracción 1, interrs:. 

gar a 1os peritos o pedirles algún dlctámen comple

mentario, designar comisiones para que practiquen o 

realicen Investigaciones o estudios especiales. 

Su reglamentación en 1a Ley Federal del Trab~ 

jo.- La Ley Federal del Trabajo no reglamenta en -

sus diferentes aspectos a la prueba de inspección.

Siendo ista una prueba muy usual en los Juicios La
borales, creemos que el legislador debió subsanar -

en esta nueva Ley las deficiencias que en materia -

de pruebas contenra la ley de 1931. Al hacer esta -

afirmación no nos referimos a rigorismos procesales 

respecto a las pruebas, sino únicamente a dejar es

tablecidas las bases que garanticen eficazmente el· 

buen resultado del proceso, como se hizo con las -

pruebas Testimonial, Confesional y Pericial, respei 

to a las cuales se reglamentó en sus aspectos de -

ofrecimiento y desahogo, lo que debl6 hacerse tam-

bién con la prueba de inspección: máxime que Ja Su
prema Corte de Just!cia ha establecido que el Códi

go Fe9era1 de Procedimientos Civiles no es supleto

rio del Laboral respecto a la forma de ofrecer y va 

lorar las pruebas. 

En la Exposición de Motivos de la nueva Ley -

Federal del Trabajo se dijo que se estudió la conv~ 

niencia de dividfr a la Ley Federal del Trabajo en

dos partes, una la Ley sustantiva y una adjetiva, -

pero, que se juzgó que se rompería la unidad del O~ 
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recho de1 Trabajo y que, a1 5eparar el derecho pro~ 

cesal del sustantivo, se le apartarfa de .la ffnall.~ 

dad fundamental del derecho del Trabajo, que es la~ 

realrzacrón de ta justicia social o expresado con~ 

otras palabras: el derecho procesal del trabajo es

la norma que tiende a dar efectfvrdad al derecho -

sustantivo, cuando éste es violado por alguno de -

los factores de Ja producción o por algún trabajador 

o un patrón. 

Nosotros pensamos que la elaboración de un Có 

digo procesal del Trabajo, que es la real fzacrón de 

la justicia social, contrlbufrfa en mayor grado a -

la consecución de la mfsma, dándole mayor efectrvr

dad al derechos sustantrvo,porque seguramente hubf!_ 

ra regulado todos los aspectos procesales de los 

cuales carece nuestra nueva ley vigente, dándole e~ 

tonces sf, una verdadera y completa autonomía al d~ 

recho procesal del trabajo, prescrndfendo de orden.!!. 

mlentos supletorros que necesariament~tendrán que -

seguirse Invocando, pue~ en la misma ExposfcJón de

Motfvos se reconocen como fuentes del derecho del -

trabajo .y sus reglamentos, los tratados ínternacfo

na1es debidamente aprobados; los principios genera

les que deriven de dichos ordenamientos. tos príncl 

plos generares del derecho, de conformfdad con la -

fórmula del artículo 14 de la Constftuclón, los - -

principios generales de la justicia social que derr 

van del artículo 123, la jurfsprudencla, la c1)stum

bre y la equidad. El artfculo 17 de la nueva Ley no 
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menciona el derecho común, en primer lugar, porque

este término es ambiguo y en segundo, porque cuando 

contenga prl'ncipfos generales .se apl lcará en la vi

da del derecho del trabajo de conformidad con el ar. 

tículo 14 de la Constltucrón. 

El artículo 17 de la nueva ley vigente, nos -

dice: 

A falta de disposición expresa en la Constft~ 

cf6n, en esta ley o en sus reglamentos. Q en los -

tratados a que se refiere el artículo 60., se toma

rán en consideración sus dfsposiclones que regulen

casos semejantes, los prfncfpFos generales que derl 

ven de dfchos ordenamientos, los principios genera· 

les del derecho, los prfncfpios generales de justi

cia social que derivan del artfculo 123 de Ja Cons

titución, 1a jurisprudencia, la costumbre y la equl 

dad. 

En conslderacl6n a las afirmaciones anterlo-• 

res debemos analizar los párrafos segundo y cuarto· 

del artfculo 14 de la Constrtucfón, que a la letra· 

dicen: 

Párrafo 11.- Nadre podrá .ser prfvado de la vl 
da, de la libertad o de sus propiedades. posecfones 

o derecho, sino mediante juicio seguido ante los -

tribunales previamente establecidos, en el que se -

cumplan las formalídades esenciales del ·procedfmJen 

t? y conforme a las leyes expedidas con anterlorf-~ 

dad a 1 hecho. 
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P§rrafo' IV.- En los juicios dei orden civíl -

la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 1~ 

tra, o a la interpretación jurídica de la ley y a -

falta de ésta se fundará en los prfncrpfos genera-

les del derecho. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido -

que el C6dlgo de Procedimientos Civiles no es supl~ 

torio del Laboral en la forma de ofrecer y valorar-

1 as pruebas, pero si para aquellos casos no previs

tos en la Ley Federal del Trabajo; y si por princi

pios generales que deriven de dichos ordenamientos

Y por principios generales del derecho, segGn la -

fórmula del artículo 14 constitucional, se compren

den los que norman el derecho posf tlvo, debemos de

cir que, po~ lo que respecta a la prueba de inspec

ci5n, podemos seguir invocando como preceptos suple 

torios tanto los del Código Federal de Procedimien

tos Civiles, como los del Código de Comercio, rela

tivos a la forma de desahogo, objecf5n y med[os de

apremio establecidos por estos ordenamf entos en 

cuanto que contienen prfnciplos generales en estos

aspectos procesales, los cuales no reglament5 la -

n~eva Ley Federal del Trabajo, respecto a esta prue 

ba. 

LOS DOCUMENTOS. 

Corresponde este medio de prueba a las llama

. das preconstitufdas, o sea aquellas que se producen 

con anterioridad al juicio, bfen sea, por mandato -
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de la Ley, o por voluntad de las partes, con el ob

jeto de constatar la creación extensión o modíf fca

ción de un derecho, razón por la cual ha sido consl 

derada como el medio de prueba más seguro en el pr2 

ceso. Se dá el nombre de documentos a toda cosa o -

representación material que sea Idóneo para reprod~ 

cir o expresar por medio de signos una manifesta- -

ci6n de pensamientos. 

En el devenir de los años la Importancia de -

la prueba escrita ha sfdo progresiva en la legisla

ción, a medida que los benef icfos de la escritura -

se extendran paulatinamente dejando de ser privile

gio de una clase determinada para 1 legar a formar -

parte de la cultura general. 

Antiguamente 1~ prueba testimonial era, des-

pués de Ja confesión, la que merecía mayor fé de -

los jueces, porque la palabra del hombre estaba ab~ 

nada por una mayor confianza en razón dc'la fnf1ue~ 

era que la religión ejercía sobre las costumbres y

por lo que eran los menos, Jos que practicaban la -

escritura. Fué al restringirse por primera vez la -

prueba testimonial cuando la escritura comenz6 a -

prevalecer sobre aquella en el rigimen de las prue

bas. 

Un estatuto de Bolonla de 1453, aprobado por

al Papa Nicolis V, prohibí6 la prueba de testigos ~ 

de Jos pagos de más de 50 libras.y de los contratos 

que excedieran de cien, un estatuto de Mflán de - -



61 

1498 también prohibió Ja prueba testimonial respec

to de ciertos actos, y, posteriormente, La ordenan

za de Mou1iuz requiri6 la prueba escrita en todo 

contrato que excediosa de 100 1 ibros, pasando de 

ahí al Coaigo de Napoleón y a las legislaciones mo

dernas,. El principio, pués 11 de testigos vencen es

critos," fué substituído por el de "escritos vencen 

testigos, 11 y actualmente, la 1egislac,ión y la doctl 

na, solo permiten cont.raponer los testigos a los es 

critos cuando se trata de probar el error, el dolor, 

la violencia en sus otorgantes. 

La clasificación más importante de Jos instr~ 

mentas se fu~da en los sujetos que intervienen en -

.su redacción, distinquiéndose por esa circunstancia 

en documentos públicos o privados. 

Públicos son los otorgados por autoridades o

funcionarios públicos dentro de Jos límites de sus

atríbuciones, 0 por persona investida de .fé pública 

dentro del lmbito de su competencia, en legal forma. 

Son doc.umentos privados aquél los en que se --

6onsigna alguna diéposici6n o convenio por personas 

particulares, sin la lntervenci6n de Notarlo ni de

otro funcionario que ejerza cargo por autoridad pú

blica. 

También se considera docuemnto privado la es

critura defectuosa por Incompetencia del notario o

por otra falta en Ja forma, siempre que esté firma-
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do por los otorgantes. La garantía de autenticidad

del documento privado está en la firma de quien. lo

autoriza, esta es la que comunica al documento pri

vado su fuerza probatoria. 

Nuestra Ley vigente habia en muchas de sus 

disposiciones de la prueba documental que recibe 

•también el nombre de prueba instrumental, aunque 

sin regularla, en virtud de que el valor probatorio 

del documento depende en el proceso obrero, no de -

la calidad del documento. como de Ja valoración que 

ha~an los miembros de la Junta de acuerdo con la fa 

cultad soberana de valorar las pruebas en concien-

c i a • 

El artículo 760 fracción V, nos dice: 

Cada parte exhibirá desde luego los documen-

tos y objetos que ofrezca como prueba, sf-se trata

de informes o copias que debe expedir alguna autori 

dad, podrá al oferente solicitar de la Junta que -

los pida, indicando los motivos que le impidan obte 

nerlos directamente. 

E~te artJculo del CSdigo laboral Vigente se -

ha hecho eco tanto de la práctica ante ios Tribuna

les del Trabajo que cuando alguna de las partes ti~ 

ne la posibilidad de acreditar un hecho a través de 

documentos, debe presentarlo en la audiencia de --

pruebas si se encuentra en la posibilidad de obte-

.nerlo directamente y de la jurisprudencia de Nues--
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recho del Trabajo y que, aJ separar el derecho pro~ 

cesal del sustantivo, se Je epartarfa de ]a ffnal~~ 

dad fundamental del derecho del Trabajo, qua es la~ 

realrzacfón de la Justicia social o expresado con -

otras palabras: el derecho procesal del trabajo es• 

la norma que tiende a dar efectividad al derecho -

sustantfvo, cuando éste es vfolado por alguno de -

los factores de la producción o por algún trabajador 

o un patrón. 

Nosotros pensamos que la e1aboracrón de un Có 

dtgo procesal del Trabajo, que es la rea11zacfón de 

la justlcra so~lal, contrlbulrfa en mayor grado a -

la consecucl6n de la misma. d&ndole mayor efectivi

dad al derechos sustantlvo,porque seguramente hubl~ 

ra regulado todos los aspectos procesales de los 

cuales carece nuestra nueva ley vrgente, dánd~le e~ 

tonces sf, una verdadera y completa autonomía al d~ 
recho procesal del trabajo, prescindiendo de orden~ 

mientes supletoríos que necesariament~tendrán que -

seguirse Invocando, pues en la mrsma Exposición de

Motívos se reconocen .como fuentes de1 derecho del -

trabajo .y sus reglamento:;, los tratados internacfo

nales debidamente aprobados; los principios genera

les que deriven de dichos ordenamientos, los prfncr 

plos generales del derecho, de conformidad con la -

fórmula del artículo 14 de la Constitución, los - -

principios generales de la Justrcra social que derl 

van del artículo 123, la Jurlsprudencra, la costum

bre y la equidad. El artículo 17 de la nueva Ley n~ 
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Párrafo' IV.- En los Juicios dei orden civil -

la sentencia def lnitfva deberá ser conforme a la le 

tra, o a la Interpretación jurTdica de Ja ley y a -
. . 

falta de ésta se fundará en los prln~fpfos genera--

les del derecho. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido -

que el C6digo de Procedimientos Cívlles no es suple 

torio del Laboral en la forma de ofrecer y valorar

las pruebas, pero si para aquellos casos no previs

tos en la Ley Federal del Trabajo; y s f por princi

pios generales que deriven de dichos ordenamientos

Y por principios generales del derecho, según la -

fórmula del artículo 14 constitucional, se compren

den los que norman el derecho positivo, debemos de

cir que, por: lo que respecta a la prueba de inspec

ción, podemos seguir invocando como preceptos suple 

torios tanto los del Código Federal de Procedimien

tos Civiles, como los del Código de Comercio, rela

tivos a la forma de desahogo, objeción y medtos de

apremfo establecidos por estos ordenamientos en - -

cuanto que contienen principios generales en estos

aspectos procesales, Jos cuales no reglamentó la -

nueva Ley Federal del Trabajo, respecto a esta pru!_ 

ba. 

LOS DOCUMENTOS. 

Corresponde este medio de prueba u l.as llama

das preconstitufdss, o sea aquel l~s que se producen 

con anterforidad\al Juicro, bfen sea, por mandato -
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menciona el derecho común, en primer lugar, porque· 

este término es ambiguo y en segundo, porque cuando 

contenga principios generales se aplicará en la vi

da del derecho del trabajo de conformidad con el ªL 
tfculo 14 de la Constitución. 

El .artTculo 17 de la nueva ley vigente, nos -

dice: 

A falta de disposición expresa en la Constft~ 

clón, en esta ley o en sus reglamentos, Q en los -

tratados a que se refiere el artículo 60., se toma

rán en consideración sus dfsposlc!ones que reg~len

casos semejantes, los prf11cfp(os generales que derL 

ven de dichos ordenamientos, los principios genera

les del derecho, los principios generales de justl· 

cla social que derivan del artTculo 123 de la Cons

titución, la Jurisprudencia, la costumbre y la equL 

dad. 

En consfderact5n a la$ aflrmacrones anterlo·· 

res debemos analizar los párráfos segundo y cuarto~ 

del artTculo 14' de la Constitución, que a la letra

dlcen: 

p¡rrafo 11 .- Nadíe podr6 .ser privado de la vl 

da, de' la lfbertad o de sus propiedades, posecrones 

o derecho, sino medrante jufcfo seguido ante los -

tribunales previamente. establecfdos, en el que se -

cumplan las formalidades esenciales del ·procedlmle~ 

to y conforme a las leyes expedidas con anterlarf-

dad al hecho. 
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de la Ley, o por voluntad de las partes, con el ob

jeto de constatar la creación extensrón o modíf fca

ción de un derecho, razón por Ja cual ha sido consl 

derada como el medio de prueba más seguro en el pr~ 

ceso. Se dá el nombre de documentos a toda cosa o -

representación material que sea idóneo para reprod~ 

cir o expresar por medio de signos una manifesta- -

ción de pensamientos. 

En el devenir de los años la Importancia de -

la prueba escrita ha sido progresiva en la legisla

ción, a medida que los beneficios de la escritura -

se extendían paulatinamente dejando de ser privile

gio de una clase determinada para llegar a formar -

parte de Ja cultura general. 

Antiguamente la prueba testimonial era, des-

pués de ta confesión, la que merecfa mayor fé de -

los jueces, porque la palabra de1 hombre estaba ab~ 

nada por una mayor confianza en razón de Ja influe~ 

cía que la religión ejercfa sobre las costumbres y

por ~o que eran los menos, los que practicaban la -

escritura. Fué al restringirse por primera vez la -

prueba testimonial cuando la escritura comenzó a -

prevalecer sobre aquella en el régimen de las prue

bas. 

Un estatuto de Bolonia de 1453, aprobado por

el Papa Nicolás V, prohibió la prueba de testigos ~ 

de los pagos de más de 50 libras y de los contratos 

que excedieran de cien, un estatuto de Milán de - -
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1498 también prohlbi6 la prueba testimónial respec

to de ciertos actos, y, posteriormente, La ordenan

za de Mou1iuz requirió la prueba escrita en todo 

contrato que excediosa de 100 1 ibros, pasando de 

ahí al Coaigo de Napoleón y a las legislaciones mo

dernas,. El principio, pués 11 de testigos vencen es

critos,11 fué. substituido por el de 11 escritos vencen 

testlgos, 11 y actualmente, la legislación y la docti 

na, solo permiten cont'raponer Jos testigos a Jos es 

critos cuando se trata de probar el error, el dolor, 

la violencia en sus otorgantes. 

La clasificación más importante de los fnstru 

mentos se fu~~a en Jos sujetos que intervienen en -

su redacción, distinquiéndose por esa circunstancia 

en documentos públ leos o privados. 

Públicos son los otorgados por autoridades 0-1 

funcionarios pGblicos dentro de los 1 imites de sus

atribuciones, 0 por persona investida de!• pGblica 

dentro del ámbito de su competencia, en legal forma. 

Son documentos privados aquél los en que se --

consigna alguna disposici6n o convenio por persorias 

particulares. sin la intervención de Notario ni de

otro funcionario que ejerza cargo por autoridad pú

blica. 

También se considera docuemnto privado la es

critura defectuosa por incompetencia del notario o

por otra falta en la forma, siempre que esté firma-
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do por los otorgantes. La garantía de autenticidad

del documento privado está en la firma de quien lo

autoriza, esta es la que comunica a) documento pri

vado su fuerza probatoria. 

Nuestra Ley vigente habia en muchas de sus 

disposiciones de la prueba documenta) que recibe 

también el nombre de prueba instrumental, aunque 

sin regularla, en virtud de que el valor probatorio 

del documento depende en eJ proceso obrero, no de -

Ja calidad del documento, como de la valoración que 

hagan los miembros de la Junta de acuerdo con la fa 

cultad soberana de valorar las pruebas en conclen~

c i a • 

El artículo 760 fracción V, nos dice: 

Cada parte exhibirá desde luego los documen-

tos y objetos que ofrezca como prueba, si se trata

de informes o copias que debe expedir algunp autori 

dad, podrá al oferente solicitar de la Junta que -

los pida, indicando los motivos que le impidan obt~ 

nerlos directamente. 

Este artículo del Código laboral Vigente se -

ha hecho eco tanto de la práctica ante los Tribuna

les del Trabajo que cuando alguna de las partes ti~ 

ne la posibilidad de acreditar un hecho a través de 

documentos, debe presentarlo en la audiencia de --

pruebas si se encuentra en la posibilidad de obte-

nerlo directamente y de la jurisprudencia de Nues--
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tro Máximo Tribunal. 

El articulo 792 Fracci6n 1 habla t~mbién de -

docuemtos públicos y privados, no desconociendo --

nuestra ley laboral esta multicitada división de -

los documentos públicos y privados, que definen --

nuestras leyes prdcesales comunes, pero la natural~ 

za del documento en nada influye para la justifica

ción del hecho, por la que la prueba laboral se va

lora en conciencia. 

La Suprema Corte a través de la Jurispruden-- · 

cia ha manifestado que los Tribunales del Trabajo -

pueden conceder valor probatorio de cualquier docu

mento, aún cuando no tenga el caracter de públ ice.

Como antecedente tenemos la ejecutoria de 9 de Sep

tiembre de 1929 que declara: 

{ 1 8) 
Como Tribunales de conciencia y no de d~ 

recho y en ejercicio de su soberania, puede apre--

ciar las pruebas que rindan las partes, sin sujetaL 

se a las faormalidades del Procedimiento Civil, se

gún lo estaf.Jlec[do por la Jurisprudencia de la Cor 

te, por tanto, pueden conceder valor probatorio pl~ 

no a un documento, aunque no tenga el carácter de -

instrumento público11
• 

Esta tesis también es aplicable a los docume~ 

tos privados, los cuales ·h,an sido justipreciados -
(18).- Semanario Judicial de la Federación, T. ---
XXVI 1, P. 212. 
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por el derecho laboral en virtud que dentro del pro 

ceso del trabajo se presentan con mayor frecuencf a

documentos privados que públicos ya sea que proven

gan de alguna de las partes o de extraños. 

No obstante lo anterior, tratándose de docu-

mentos privados suscritos por terceras personas ex

trañas a Juicio. La Suprema Corte de Justicia ha -

sentado Jurisprudencia en el sentido de que la pru~ 

ba equipararse debe equiparse a la testimonial y de 

ben ser ratificados los documentos ante la presen-~ 

cía Judicial y que se dé oportunidad a la ~ontrarla 

de repreguntar a los firmantes de ellas, existen -

Juntas particularmente municipales y centrales que

por desconocer la presente Jurisprudencia conceden

valor probatorio ple~o, aan cuando no se hayan lle

nado Jos requisitos aludidos, por to que sería aco~ 

sejablé lncluf r en la ley~ la Jurisprudencia menci,9_ 

nada a fin de que se considera esa reglamentación -

por todos los Tribunales del Trabajo. 

En cuanto al ofrecimJenio de ta prueba docu--

mental encontramos dentro de la doctrina Jurispru-~ 

denclal la siguiente ejecutoria del año de 1939 que 

nos dice: (l 9) 11 que los documentos que se acompañan

ª Ja demanda deben tenerse como prueba y por consí

gufente ser analizados en el laudo 1
•
1 

(19).- Ejecutoria 7376/39 Miguel Díaz Barriga, Cit
por Trueba-Urbina Opus; Cit. P. 418. 
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Posteriormente la Corte sustenta el criterioM 

contrario al anterior al señalar en una ejecutoria" 
d e.1 año de 1 9 5 2 que: ( 2 O) 11 No se deben tener p,o r o - " 

frecidas como prueba documental los documentos que

se anexan a la demanda, si no se ofrecen en la au-

dienc!a respectiva 11
• 

El maestro Trueba Urbina nos dice al respecto: 

(ll) 11 Si bien es cierto que las prúebas deben ofre

cerse en la audiencia de pruebas, tratándose de do

cumentos públicos o privados que co~sten en autos,

siempre que no hubieren sido objetados aúnque no hu 

bieran sido ofrécidos formalmente como prueba, de-

ben ser examinados en conciencia en el laudo por -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no solo por 

la naturaleza especial de los documentos de que se

trate, sino por razones de equidad y porque forman

parte de las actuaciones en el expediente 11 • 

PRESUNCIONES 

En diferentes ocasiones no es posible la pru~ 

ba dfrecta de los hechos: parque muchas veces éstos 

se consuman sin Ja presencia de testigos y desapar~ 

cen sfn que pueda constatarse su existencia por una 

inspe~cl6n ocular, ni aGn con auxil lo de la prueba

pericial. 

(20).- EjecJtoría 211/52 Joaquín Torres Centeno Cit. 
por Trueba Urbina, Opus. Cit. P. 418. 

(21).- Trueba Urbina Alberto, Opus. Cit. P. 419. 



66 

Ante el resultado negativo de Ja prueba de -

confesión, el juez se verfa privado de elementos de 

Jul clo, si la naturaleza no viniese en su auxi 1 lo -

proporcionándole ciertos datos que le permitan, me
diante el raciocinio, reconstruf r los hechos tal co 

mo han ocurrido. 

Los heces, ocupan un lugar en el tiempo y en

el espacio, y aún aquellos cuya existencia ha sido

transitoria, dejando generalmente huellas, que, com 

binadas entre sf, hacen posible descubrir sus cara~ 

te res • 

La prueba de presuncíónes ha sido definida co 

mo la consecuencia que la ley o el juez deducen de

un hecho conosido para averiguar la verdad de otro

desconocido. 

A este respecto nos dice Manuel de la Plaza:

<22)11La particularidad que las presunciones presen

tan en relación con la carga de la prueba, es"que,

estando aquéllas constituidas por una doble y suce

siva categorfa de hechos, exigen probanza los de la 

primera y quedan excentos d~ ellas los segundos, -

por disposición de la ley, que en este caso reserva 

al Juzgador la misión singu1ar de analizar laconex[ón 

lógica que existe entre unos y otros, sobre cu

ya apreciación ha de versar la crítica en los supues 

tos en que se suscita recurso 11
• 

(22) ... Manuel de la Plaza, a "Derecho Procesal Cf-
vil 11, P. 436. Madrid 1942, Clt A.T.U, Opus-Cft. P. 
429. 



Las presunciones han sido clasfff~adas en dos: 

Jurídicas o de derecho y Judiciales o· humanas. Las

segundas constituyen Ja regla gener.¡jt, las primeras 

Ja excepcrón teniendo la partlcularidad que estas -

hacen prueba plena. 

Las presunciones humanas consisten en la con-. 

secu~ncla que según su prudente arbitrio el juzga-

dor deduce de un hecho conocido para obtener otro -

desconocido. 

Las presusnclones legales no existen "sine 1~ 

ge 11
; las humanas, cuando son admitidas por la Jey,

pueden existir siempre que l~s obtenga el propio -

c~f terio del juzgador. 

En cuanto a las presunciones legales son aqué 

Itas deducciones de carácter general que la ley ha

ce y a las que atr(buye una determinada eficacia, -

en cambio las presunciones de hombre no están some

tidas a reglas Inflexibles y presentan la variedad

infinita de los hechos humanos. 

l..as presunciones legales se dividen 11 JURIS ET 

DE JURE 11 , que no admiten prueba en contrarfo y 11 JU

RiS, TANTUM 11
, que cabe desvirtuar por otro medio -

p rob ato r i o. 

Dentro de la ley L~boral vigente no encontra

mos una disposición expresa respecto a la prueba de 

presunciones pero se sobreentiende que son esencia

les en el proceso laboral no solo en c~anto que se-
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pueden aplicar supletorfamente las disposiciones -

del C6dlgo Federal de Procedimientos Cfvl les, sfno

que como se ha expresado, constituyen a. nuestro crl 

terio uno de los medios probatorios que tienen ma-

yor aplicación en asuntos obreros-patronales ya que 

por medio de deducciónes de hechos debidamente pro

bados, se llega a obtener la verdad que se busca; -

esto constf tuye en rigor, una de las manlfestacio-

nes de la apreciación en conciencia de las pruebas. 

Entre las presunciones Jurídicas que expresa

mente contiene la ley laboral' destacan las cansa-

gradas en los artículos 20 y 754, que tienen el mi~ 

mo contenido substancial del 18 y 517 de la ley de

rogada respecto a que se presume la existencia del 

contrato de trabajo entre el que presta un servicio 

y el que lo recibe, asf como el tener por ciertos -

los hechos de la demanda no controvertrdos o los -

confesados fictamente, salvo prueba en contrario. 

Existe dentro de la práctrca trlbunallcia --

ofrecer sLstem&tícamente la prueba de presunciones

en su doble aspecto, así como la de actuaciones, d~ 

· biéndose ofrecer concretamente ]as presunciones le

gales y humanas que se deriven de los hechos proba~ 

dos y de las disposiciones de Ja ley. 

DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER 
Son actos complementarios del procedimiento -

probatorio del trabujo, que consiste en un poder -

que el juzgador puede ejercer o no, según su libre-
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arbitro, sin que corresponda a las partes m§s ln--

tervenci6n en la prá~tic~ de las mlsmas tjüe Ja que

el tribunal quiera concederles, y en virtud de la -

cual pueden acordar, cuando el proceso no se hal Ja

más que pendfente de sentencl~, la practica de de-

terminadas dlllgencfas de prueba, que las leyes se

ñalan taxativamente. 

Estas di1fgencfas tienen una funcl6n importan 

tíslma, ya que si un hecho obleto del lftíg(o no -

quedó plenamente probado, el tribunal está faculta

d~ para promover los medios necesarios a través de

los cuales puede llegar a conocer Ja verdad. 

Dentro del Procedimiento Civil de tipo dispo

sitivo estas diligencias constituyen una excepción

al prlncfplo lnqufsitivo, siendo estas una facultad 

de tipo potestativo que la ley otorga al juez o al~ 

Tribunal, facultad que puede ejercer o no; según su 

1 lbre crlterfo mandando practicar diligencias para

mejor proveer, cuando es ·obligación de los .1 ítlgan

tes acreditar los elementos de la acción que dedu-

cen o de la excepción que se opone. 

El .Código de Procedtmíentos Civiles del Dfs-
trlto y Territor'ios Federales, en su artfculo 279 -

nos di ce: 

Los trlbunales podrán decretar en todo tiempo 

sea ~ual fuese· su naturaleza del negocio, la prictL 

ca o amplfaci6n de cualquier dflfgencia próbétoría, 
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siempre que sea conducente para el conocimiento de

la verdad sobre los puntos cuestionados~ En la prás 

ti ca de estas di 1 lgenclas, e 1 juez obrará como estr 

me procedente para obtener el mejor resultado de -~ 

ellas,sln lesfonar el derecho de las partes oyéndo-

las y procurando en todo su igualidad. 

El Código Federal de Procedimientos Clvlles,

en artículo 80 faculta a los tribunales para decre

tar, en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza -

del negocio,' la práctica, repetición o ampliación -

de cualquiera dil fgencfa probatoria, siempre que se 

estime necesario ·y sea conducente para el conocl--

mlento de la verdad sobre los puntos controvertidos. 

En la práctica de esas diligencias, obrará como es

time procedente. Para obtener el mejor resultado de 

ellas, sin lesionar los derechos de las partes y -

procurando en todo su fgualdad,. 

Dentro de la Jurisdicción del trabajo, nues-

tra ley señala en su artTculo 774, relativo a la 

discusión del dictamen, en su fracción lt, que a la 

letra dice: 

La junta a petición de cualquiera de sus míem 

bros, podrl acordar que se practiquen las dillgen-

clas que juzg~e convenientes para el esclarecimien

to de la verdad, siempre que se relacionen con lasM 

pruebas rendidas por las partes. Las dll lgencias se 

llevarán a cabo de conform:dad con lo dispuesto en· 

el artículo 766 y siguientes. Podr¡ tambfen ordenar, 
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señalado dfa y hora. el desahogo de aquellas prue-

bas que no se llevó a cabo por causa no imputable -

al oferente. 

Este artículo es correlativo del 532 de la -

ley derogada con la salvedad que se modifica lo re

lativo al momento en que puede decretarse las dil i

gencias para mejor proveer, ya que el citado artíc~ 

lo de la mencionada ley dice: 

Formulados los alegatos, el Presidente o Auxi 

llar pr~guntarán a los otros representantes, dentro 

.de las 24 horas siguientes, si necesitan mayor ins

trucción para mejor proveer. En caso afirmativo, P.2. 
drln acordar, por mayoría de votos, la prictica de

cualquiera diligencia que estimen necesaria para el 

mejor esclarecimiento de la ~erdad. Se llevarán a -

cabo estas diligencias en la misma forma que las -

promovidas por las partes y se entenderá continuada 

la audiencia para tal objeto exclusivamente sin que 

la junta pueda acordar con anterioridad la recep--

ción de alguna otra prueba. 

Nuestro Miximo Tribunal ha sostenido a travis 

de la Jurisprudencia las siguientes tesis! 

{ 2 3) 11 O i 1 i gen e i as p a r a me J o r p ro ve e r , en mate r i a 

del trabajo: 

El artículo 532 de la Ley Federal del Trabajo 
(23).- Apéndice al semanario Judicial de la Federa
ción, Jurisprudencia de la Su~rerna Corte de Justi-
cia, Cuarta Sala, P •. 58 Editor Murgufa. 
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(ya derogada) no es un precepto imperativo que obll 

gue indefectiblemente a los miembros de las Juntas

de Conciliación y Arbitraje, a decretar diligencias 

para mejor proveer, pues tal precepto solo determi

na una facultad de que se hallen investidos los --

~iembros de dichas Juntas, para pr&cticar esta cla-

se de diligencias y recibir las pruebas que estimen 

pertinentes, pero solo en casos que lo juzguen nece 

sario". 

Posteriormente, la Corte precisó el objeto de 

las di! igencias para mejor proveer en Jos siguien-

tes términos: 

(24 ) "Pruebas para mejor proveer: 

Las pruebas cuyo desahogo o recepción solici

ten los miembros de las Juntas para mejor proveer,

en uso de la facultad que Ja ley les concede, deben 

ser aquéllas que tienden a haéfer luz sobre los he-

chos controvertidos que no han llegado a dilucidar

se con toda precisión, ya no las que debieron ser -

aportadas por las partes, cuyas omisiones y negli-

gengenclas no pueden ser subsanadas poi integrante~ 

-del Tribunal a pretexto de que necesitan mayor ins

trucción11. 

He de señalar que las diligencias para mejor

proveer dentro del Procedimiento Laboral, no persi

tºª" la finalidad de suplir la deficiencia de la --
24J.- Apéndice al Semanario Judicial de la Fed~ra

ción, Vol. 111. P. 1572. 
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pastulaci6n de las partes, si no la de esclarecer · 

los puntos del proceso, para decidir el conflicto -

verdad sabida y buena fé guardada. 
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CAP 1 TUL O 1 1 1 • 

LA PRUEBA CONFESIONAL 

Con relación a la confesión podemos decir que 

hay que tener en cuenta lo siguiente: 

Hay la confesión Judicial, o sea la hecha an

te un Juez. La confesión extrajudicial, o sea la he 

cha fuera de juicio, o bien ante juez incompetente. 

La confesíón espontánea, o sea la que hace la parte· 

misma de motu propio. La provocada, o sea la que se 

hace a instancia del juez o a petlc!6n de la contr~ 

ria. La expresa, que es la que se lleva a cabo por

medio de una declaración escrita o verbal;. Lá tácl 

ta que es la que se deriva de la omisión de ciertos 

actos, o bien cuando el absolvente no contesta en -

forma categórica las posiciones que se le formulen;. 

La fleta, que es la que presume el juez en los ca-

sos señalados en la tácita. 

Contemporáneamente, Bentham, en su llamadc -

Proceso Naturalt ( 2 S) 11 Propugnaba e1 interrogatorio-

' libre de las partes personalmente en presencia del-

Juez, para darse mutua·mente todas 1 as expl fcaciones 

necesarias y lograr establecer lo que él calificaba 

de verdadero objeto del proceso. Tal procedimiento

Natural t lo qulsfo contraponer y substituir al lla-

{ 2 5 ) T r a i t ~ d e s p r e u ve s j u r 1 e i a i re s· , - T r ad . de 1 F r a n 
cés por Manuel Ossorfo Florti t B. Aires, Edfciones:
Jurídlcas Europa- América.- 1959. 
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mado técnico, ocasionando, como resultado, la pro-

longaclón de los procesos, haciéndolos extremadamen 

te dispendfosos y vejatarlos sin ninguna tendencia

a· producir decisiones justas. 

La persona mejor informada de los anteceden-

tes de hechos que dan origen al proceso jurísdlc---
' 

cional, son las partes, e incluso algunos hechos, -

Jos conocen Gnica y exclusívamerrte los Interesados, 

en atención a que todos Jos actos humanos, no siem-
\ 

pre queda constancia, ni en las referencias de ter-

ceros, surgiendo de esta realidad, Ja necesidad de

utllfzar a las partes como un medio de prueba. Pero 

si por un lado, Ja parte es por regla general, téo

ricamente Ja mejor, cuando no la única fuente de -

prueba, es razonable que de otro lado y por causa -

de su Interés personal, puede ser la menor fidell-

dad, siendo una de las mas diffciles y delicadas t~ 

reas de todo ordenamiento procesal, buscar el mito

do más adecuado para conciliar los distintos puntos 

de vista. 

Se ha considerado la confeslEn , tomándola en 

cuenta objetivamente, como una manifestación de co

nocimiento relativo a un hecho, a la que la Ley une 

la prohibición de posteriores reclamaciones en sen

tido contrario. El anterior criterio prevalece en -

Ja doctrina procesal civil, reconociéndose la conve 

nlencia de equiparar la confesión~ con el testimo-

.nio de terceros, privándola del efecto vinculante -
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que tradfciona1mente se Je ha reconocido. 

La prueba con fes ion al ha tenido una importan

cia extraordlnar1·a, hasta el grado de que se consi

dera la reina de las pruebas, pero por los resulta

dos que se han patentizado en funclon del 1 Jamado -
11 reinado 11 de tal probanza, observamos que han sfdo

de efectos negativos al ser la misma un manantial -

de errores e Injusticias, eso sin referirnos s61o -

al procedimiento laboral, sino en cualqufer procedL 

miento en que se use la confesión como prueba, que

considerada como un testimonio, es peligroso y equi 

vocado, siendo lo negativo y erróneo de los trata-

distas, legisladores, y estudiosos de la materia, -

el considerar forzosamente el testimonio de parte -

superior al de un tercero. En el testimonio de par

te, o confesl6n, deben concurrir necesariamente y -

siempre, dos elementos sin los cuales no se puede -

concebir a la confesión como tal, ni rendida o ex-

presada legalmente, so pena de ser invalida, y son

los siguientes: 

lo.- Ausencia absoluta de cualquier clase de-· 

coacci6n ya sea 'sta moral o material, que la deteL 

mine; y 

2o.- La confesf6n debe de recaer sobre hechos 

propios del absolvente; en la inteligencia de que -

la misma Ley, determina las excepciones a lo ante-

rior, considerando que hecho propio o personal, es

aquel en que directamente ha intervenido la persona 
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que confiesa y por lo mismo tiene el conocimiento -

directo y preciso. 

Los requisitos y las excepciones a que nos he 

mas referido son: 

A).- Debe ser hec.ha por una· de las partes y -

nunca por un tercero. 

B).- Ha de ser sobre los hechos que sirvan de 

base para ffjar la 1 ítis. 

C).- Que pueda ser expresa o tácita. 

O).- Judicial o extrajudicial, y 

E),- Que el reconocimiento, perjudique necesa · 

riamente s61o al confesante. Cuando la -

confesión se lleva a cabo por el repre-

sentante jurídico de la parte, el absol

vente está obligado a confesar Jos he--

chos de su representado y no los propios 

de é 1 • 

A la prueba confesional se le ha definido co

mo Ja declaración que hace una de las partes de la

verdad de hechos afirmados por su adversario y fav~ 

r•ble ~ 'ste; aGn en el derecho Laboral, a la conf~ 

sión se le ha considerado como la mis convincent~ ~ 

de las pruebas, por su calidad de probatio probantl 

sun, aunqc;e los procesal istas civilistas y con ma-

yor raz6n los Laboral is tas no dejan de reconocer -

que a traviesan por una grave cr(sis, porque no"-

siempre las declaraciones de las partes, por diver

sas causas, se ajustan a la verdad. 
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En el Derecho Procesal Mexicano del Trabajo,

se establecen dos tipos de confesión: la expresa y

la ficta, importándonos para los efectos de este ca 

pltulo, únicamente la primera, considerando que es

la que producen las partes por voluntad o por una -

provocación, ya sea de la otra parte o de la propia 

Junta, no importando que sea en escritos, actos de- .,. 
postulación o en la audiencia en que tal probanza 

se des~hoga, ni tampoco el que sea judicial o extra 

judicial, en atención a que producen -estas ultimas

prueba plena y no una simple presunción de verdad,

como la tácita o ficta,. 

PRINCIPIOS GENERALES RELATIVOS A ~A PRUEBA 

Doctrinariamente, a la confesión la clasfflca 

.mos como una prueba directa, porque constituye el -

objeto mismo .que debe ser conocido por el Juzgador. 

Desde el punto de vista histórico, 

la prueba confesional, en función de su estructura, 

se le ha catalogado como una prueba histórica pers~ 

nal, .;"r1 aseverar !a existencia o experiencia, en su 

caso, de un hecho propio. 

Por lo que hace a su proveniencia, Ja confe-

sional es una prueba proveniente de las partes, al

prestar ambas, disponibilidad de ellas, para que el 

Juzgador pueda deducir argumentos de pruebas o sea

las presunciones de las cuales pueda hechar mano y-
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resolver justamente el litigio que se le plantea, -

al considerar, ademas, que tal prueba es factible -

que pueda ser Inspeccionada de cualquier modo y en

cualquier mÓmento, en atencfón a que una vez rendida 

la Ley prohibe cualquier rectificación de Ja misma. 

Según su recepción, la confesión de hechos -

P ro p 1 os , y j u n to e o n 1 a t e s· t 1 m o n 1 a 1 , es s o l e m n e o -

formal en virtud de que ambas principian con un ju

ramento y con un interrogatorio formal. 

c·arnelutti.- dice; 11 la confesión sobre hechos 

propios, 'por la v~loracfón que SE:: le dá como prueba, 

es priyT·Jeglada, ya que debe ser cref da y tomada en 

cuenta-por el jui~ador, considerando en el caso, 

que tales ~echos en cuanto a su conocimiento, no 

pueden se~ suministrados por testigos, ra16n que la 

hace una prueba positiva cien por ciento, además de 

que debe cons!derirsele como directa o contraria, -

según que tienda a demostrar la veracidad o false-

dad respectivamente, de uno o varios hechos". 

La prµeba siempre habri de considerarla como

un elemento e~enc!al del juicio, en atencí6n a que

es fndlspensable probar por una parte, la existen-

cia de los elementos en que los litigantes fundan 

sus protecciones, y por la otra, la verdad de los -

razonamientos o afirmaciones formuladas por los mi~ 

m os. 
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Educardo Eichmann nos dice: ( 26) 
"La prepara--

ción de la prueba, descansa en la afirmación de a-

f i rmaciones taxativas, misma que se logra pqr medio 

de la articulación de posiciones (pono, ésto es ---

11 sostengo11 o afirmo que 11 es cierto" o 11 no es cierto 

que 11
, de ahí el nombre de 11 positione11

). Tomando en

cuenta, que el juez no debe juzagar extraprocesal-

mente, las posiciones deben de dirigirse única y ex 
clusivamente a los hechos controvertidos y que se -

, desprendan de las constancias que obran en los au-

tos. 

Es necesario hacer una síntesis de los princl 

plos generales de la prueba, para que con base en ~ 

los mismos, podemos hacer posteriormente, un porme

nor del procedimiento confesional, en el Derecho -

Procesal Civil, en el Mercantil, en el Penal y en -

el Laboral. 

lo.- El Juez no debe Juzgar por el conocimle~ 

to extraprocesal que tenga de los hechos controver

tidos, sino Gnicamente por el que se desprende por

tas constancias de autos. 

2o.- En prlncipl'o, las pruebas deben ser pro-.: 

ducidas por las partes, pero, actualmente y en la -

mayoría de los ordenamientos procesales, se admite

que el Juez tenga facultades para producirlas. 

(26}.-. Educardo Eichmann, o Manual de Derecho Ecle
si§stico, Trad. 3a. Ed. Alemana por T. Gómez PUñán, 
Librería Bosh, Barcelona, España.- 1931. 
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3.- Sólo 1 os hechos estarán sujetos a prueba, 

no así e 1 Derecho, ya que ésta se probará sólo cuan -
do se trate de Derecho Extranjero, su costumbre y -
su jurisprudencia. 

4.- Las pruebas deben ser rendidas en debate

contradictorio por las partes, dándose oportunrdad

a que se produzcan y objeten por la contraria, ya -

que de no ser as r, serf an ineficases. 

5.- Deben desecharse de plano las pruebas·--

impertfnentes e ineficases, las contradictorias, -

las contrarias al Derecho, las inmorales, las que -

se refieran a hechos notorios o imposibles, consid~ 

rando estos últimos como aquellos que de acuerdo 

con los conocimientos científicos de una época de

terminada, resulta contrario a las leyes de la nat.!:!_ 

raleza o en el caso de que en si misma implique co~ 

tradfccl6n, los que no estén r~laclonados con los -

hechos controvertidos en el juicio, los contrarios

ª la dignidad del hombre o al respeto a la persona

humana y aquellos sobre los cuales haya cosa juzga

da. 
6.- Las pruebas s61o deben ser producidas por 

las partes durante el t&rmíno de prueba. 

7.- Respecto de las pruebas y hecha excepción 

de las presunciones, deben documentarse sobre el -

hecho en que se funden. 

8.- Hasta la fecha. no existe una jerarqula -

de valores entre las pruebas admitidas. 
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9.- Las pruebas que son contrarias (en cuant~ 

a su ofrefcimf ento) a las reglas que las rigen, son 

nulas. 

10.- La prueba es requisito sine cua non para 

el juicio, tomando en cuenta que en éste se discu-

ten cuestiones de hecho. 

11.- Las leyes relativas a las pruebas, son -

de orden público y no pueden ser derogadas por los

particulares. 

12.- Se puede obligar a las partes a producir 

una prueba que las perjudique. 

Hay que considerar que dentro del procedimfen 

to probatorio, la carga de Ja prueba consiste en Ja 

necesidad jurfdica en que se encuentran las partes

de probar determinados hechos si quieren obtener -

una sentencia favorable a sus peticiones, pero tal.

carga no es ni será una obligación procesal, en --

atención a que no presupone como toda obligación, = 
la existencia del derecho subjetivo relativo además 

de que la Ley deja en 1 ibertad a las partes, para -

producir o no, las pruebas materia de tal cargo. 

Por lo que toca a la eficacia probatoria de -

la confesión como probanza en la que se obliga a -

las partes a q~e la produzcan y les sea perjudicial, 

ademas de producir prueba plena y no una simple pre 

sunción de verdad como la tácita o f icta, no produ

cirá tal plenitud, cuando la Ley lo niegue y en --

aquel los casos en que venga acompañad~ con otras 
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pruebas o presunciones que la hagan inverosimil o -

descubran la Intención de defraudar a terceros. 

siendo los requisitos de validez de aquélla, los si 

guientes: 

1.- Que sea hecha por persona capaz de obigar 

se. 

2.- Que sea hecha con pleno conocimiento de -

causa y sin coacci6n o violencia. 

3.- Que sea de hecho propio o en su caso del

representado o del cedente. 

4.- Qve sea de hecho concerniente al litigio. 

5.- Que se lleve a cabo con las formalidades

de ta ley. 

6.- Que se haga ante juez competente o que -

por lo menos tas partes estimen como tal. 

7.- Que no sea contraria a las leyes de la -

naturaleia o a las normas jurídicas. 

8.- Que se lleve a cabo con poder suficiente

cuando no to hace Ja parte misma, sino su apoderado 

o representante legal. 
9.- Que la confesión no esté excluida como me 

dio de' prueba en el asunto de que se trate. 

10.~ Que no sea hecha en fraude de acreedores. 

11.- Que no implique la renuncia a hechos que 

por determinación de la ley, sean irrenunciables. 
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NATURALEZA JURIDICA. 

Caravantes y los demás comentaristas de Ja Ley de -

enjuiciamiento Española, decían que la confesión, -

considerada como medio de prueba, era la declara--

ción o reconocimiento que una parte hacia de los h~ 

chos litigiosos alegados por la contraria, o como -

dice la propia Ley (27 ) 11 conoscencia es respuesta -

de otorgamiento que faze la una parte a la otra en

juicio11. 

Autores como (2S)"Aubry et Rau, (Z9L'Mattiro-

1o, (30) 11 Connier, y otros definen la confesión di-

ciendo que es el reconocimiento que uno de los litl 

gentes hace de la verdad de un hecho suceptible de

producir consecuencias jurídicas a su cargo. 

Lessona afirma que tal definición es -buena, -

pero que le falta un elemento característico, dl--

ciendo (en ~omplemento de aquélla) que la confesión 

es la declaración Judicial o extrajud~cial, espont!_ 

nea o provocada, con la cual una parte capaz de o-

bl igarse y con el inlmo de suministrar a la otra --

rueba en er uicio suyo, reconoce total o parcial-
27 .- Ley to; Tirulo 13; Partida 3a. 

(28).- Charles Aubry (et) c. Rau, Cours de Oroit Ci 
v i 1 F r anea i s , E d i t . Ma re ha 1 y B i l 1 ar d , Par f s , F r a n ":' 
cia, 1935, 

(29).- Luigi Mattiorolo, Instituciones de Derecho -
Procesal Civil, Trad. del Italiano por Eduardo Ove
jero, Madrid, España, Edit. La Moderna. 
(30).- Edouard Bonnier, Tratado te6rico prlctico de 
las Pruebas en Derecho Civil y Penal, Biblioteca de 
Jurisprudencia, Mex.- 1874. 
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mente la verdad de una obligación o de un hecho que 

es suceptible de efectos jurídicos. 

Se sostuvo también que la confesión era más -

bien un contrato que una prueba, pero obviamente -

sin razón, ya que en esa época, Carla Lessona demos 

tró lo contrario, haciendo resaltar las diferencias 

radicales que existen entre el contrato y la confe

sión, diciendo: 11 Aque1, crea un vínculo Jurídico; -

ésta lo reconoce como existente. El contrato es un

estado de hecho; Ja confesión es una prueba de ese

estado. 11 Para hacer objetivo su razonamiento, puso

el siguiente ejemplo; "A y! convienen en celebrar

un contrato de compraventa, cambiando el respectivo 

consentimiento, se convino sobre la cosa y el pre-

cio y en atención a que desde ese momento, el con-

trato existe, se redacta por escrito; las obligacf~ 

nes que cada uno de los contratantes se imponen 

lson un contrato, o una confesión? La investigación, 

se resuelve de una manera feci 1, si :>e toma en cuen. 

ta que el acto escrito confirma la obligación pre~~ 

existente y en este caso se .diferencTa la confesión,

no porque la confesión escrita esté regida por re-

glas especiales, sino porque en jure no hay diferen. 

cia entre la voluntad Y, su existencia o la prueba -

de su existencia lega1 11
• 

Pensando tal vez, en que los contratos pueden 

en un momento dado exigir una ratificación, ~orqua

ésta es la confirmación del acto Jurídico por el --
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cual una persona hace desaparecer los viciós de que 

se halla afectada una obl lgacrón y en que tiene por 

objeto aprobar el acto jurídico que proviene de 

ésta renunciando al derecho de hacer valer los vi-

cios que lo invalidan. Finalmente, la confesión se

diferencía del reconocimiento, porque aquél la crea

una prueba que no existía, de la obl lgacíón y el re 

conocimiento, renueva o reproduce la prueba que ya

existe. 

Por lo expuesto anteriormente, vemos que ya -

desde la antlgUedad, los esfuerzos de la doctrina -

han tenldo a estructurar la naturaleza jurídica de

la confesl6n y en su cal iflcaci6n jurfdlca, hubo un 

tiempo en que pudo concebir o provocar la posibili

dad de ciertas relaciones convencionales, las cua-

Jes se imponlan al Juez como un elemento Indiscuti

ble. En general; estas verdades convencionales de-

ter111fnaron conceptos de certeza leg.::i:l 1 rtue general 1 
' -

za'ron el término de pru~ba legal~ cq'..r, prueba im---

puesta en un doble sentido, para el que la fia prestado
1 

de un modo irrevocable y para el Jue~, que aparece

vinculado por la voluntad del confesante y debe at~ 

nerse a los hechos que éste ha querido se conslde-

ran como verdaderos. 

Las reliquias de tales conceptos que informan 

nuestro proceso común, y que encuentran su expre--

s i6n más evidente en la Instrucción a través de la-
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recíproca formulación de posiciones, son reguladas

procesa1mente por normas tradicionales, a las cua-· 

les se intentó buscar una explicación, a la Ley de

los nuevos principios informadores de la ciencia -

procesal, desde luego Inútilmente, pues no tienen -

más explicación que la tradición y m4chas veces la

uti l idad práctica. Tampoco las múltiples teorias -

que slguien>n a ésta del Derecho Común, que identi

ficaba la confesión al reconocimiento de derechos,

como una declaración de voluntad de carácter dispo

sitivo, nos sirven para la naturaleza exacta de la

confesión en el proceso. 

La doctrina moderna, ha considerado en ocasío 

nes, a la confesión, como un acto de dfsposicí&n o

negocio jurídico y según este punto de vista, no In 

teresa Ja fuerza convincente que la confesión puede 

1 levar al Magisterio. La confesión no precisa otra

prueba, salvo que tienda a acreditar la ausenci~ de 

la voluntad en la declaraci6n, cambiando las conse

cuencias producidas por la confesión en estas cir-

cuns tan e 1 as. 

Se ha dicho también, en cambio, qu~ el legis

lador no ha terd~o cri ci.;.;;:ntD para na 1ja !a vQl1.rntad

del confAsante 1 q~e pcr otra parte, de~ ~aricter -

de decl~racl6n del conocimiento, deriva el qLle s~~-

1 rrelevante cualquier intento en torno dl supuesto

poder dispositivo y sf bien es cierto que requiere

la capacidad de obligarle, no es por el reconocí---
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miento a la declaracíón de voluntad, sino para ex-

cluf r la Impunidad en el supuesto de falsedad. 

La confesi6n en sentido lato, abarca al pro-

plo reconocimiento, mientras que en sentido estric

to, se opone a él; por lo demás, la confesión en el 

proceso civil tiene sólo importancra como declara-

clón de verdad. E~ posible distinguir tres clases -

de confesión: 

A).- la formal o dispositiva, eh que el conf~ 

sante, por un acto de disposición, 1 ibera al opone~ 

te o adversario de determinada prueba, 

B).- La material, que Implica el deber 1 de de

cir verdad y que equivale a un autotestimonio, y 

La confesión simple, que Implica dírecta o I~ 

directamente, una presunción de veracidad sobre eJ

objeto de la confesión. 

Pollak, nos dice: según la doctina dominante, 

la confesión en el proceso Civil, es la declarac16n 

de voluntad y acto de disposlcf6n, pero en su opl-

ni6n mis bfen se trata de una declaracf6n de saber, 

medio de prueba o testimonio de la parte en propla

cdusa, anadi~ndo que el deber de decir verdad, como 

deber jurídico, ha desaparecido por desuso. 
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Chfovenda, nos dice: ()l) 11 La confesión es una prue 

ba Laboral legal, en la que por razones prácticas -

la Ley priva al Juez de la lrbertad de estimación 11
• 

(3 2) Goldschmidt, nos dice: La confesión no -

es declaración de voluntad, sino simplemente parti

cipación o notificación de voluntad, siendo indife

rente el que las consecuencias sean o no queridas -

por el absolvente o confltente. Se opone a la tesis 

de Planck de que sea una renuncia al derecho Proce

sal de defenderse, expresando 11 el reconocimiento de 

los hechos de la demanda o allanamiento y la renun

cia a la acción o desistimiento, son fnstltuclones

parejas a 'la confesión judicial, que es la declara

ción de una parte dentro del Proceso, a Instancia -

de la contraria manifestando como ciertosr hechos • 

que le perjudican 11 • Estas tres instituciones (RECO

NOCIMIENTO, RENUNCIA, Y CONFESION), vienen a signi

ficar no querer controversia y deseos de paz, pe~o

se trata de declaraciones de voluntad, en el sentr

do de consecuencias queridas conscientes a cuya ob

tención se tfend~, sino de notificaciones de volun
tad11 (33). 

(31) .- Eiuseppe Chíovenda, La Condena en Costas, -
Trad. del Italiano por Juán de la Puente y Q.uijano,, 
Librería Suárez, Madrid, España.- 1928 
(32).- James Goldschmidt,. Derecho .Procesal Civil, -
Trmd. del Alernin por Leonardo Prieto Castro, Barce
lol\a, España, Edft. Labor.- 1936. 
(33).- Willensmitteilung, Art. 290· de Ja Ordenanza
Procesal Alemana: 11 revocabilfdad de la confesión 
cuando se pruebe que se ha incurrido en error de he 
cho, mismo que debilita el resultado de la confe .. :;;-
-sión. 
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(3 4),13 U 1 1 ow , nos d i e e : que l a de e 1 a r a ci ó n j u d l 
cial no es una declaración de renuncia, ni menos -

una declaración de no querer controversia si no que 

es una simple manifestación de verdad. 

(35)1Wach, nos dí ce: no es simplemente acto .de 

disposición, sino también medio de prueba, es decir, 

una razón de convencimiento para el Juez o negocio

Juríd i co. La confesión según este autor, puede ser

simple manifestación de voluntad sometida a 1a ver

dad de los hechos, o simple declaración, acto de -

disposición, abstracción hecha.de la verdad o false 

dad de lo afirmado. 

Dice

que quien asevera un hecho falso, miente, y el em-

buste, ni de broma, ni en serio, puede ser conside

rado como un acto de valor declarativo, por lo de-

más -dice- 11 la confesión judicial representa un do

ble papel, según se le considere como negocio jurf

dlco o como medio de prueba~ 

(3G) 11 Wfttmack, nos dice: La confesión conti~ 
ne. simplemente una exteriorización del absolvente -

sobre la veracidad de las preguntas que se le form~ 

(34).- Oskar BUllow, La Teoría de los presupuestos
procesales y las ecepclones Procesales, Buenos Ai-
res, Ejea.- 1964. 
(35) .- Joachín Wach, Sociología de la religión, --
Trad. del Inglés por Adolfo Alvarez, Fondo de Cultu 
ra Económica, Méx. 1946. -
(36).- Rodolfo Wíttmack, Conferencias en Bruselas -
en 1874.- Trad. del Alemán por Francisco Rojas Zor
rf l la, Génova.- 1962. 
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len. Cualquier rntención u otra voluntad aparecen -

excluídas. El Derecho se dirige al confitente y le

dice les ésto cierto? y nunca lquíeres admitirlo e~ 

mo cierto? Criticando la corriente Canonista de que 

la verdad Interesa exclusivamente a Ja moral y a la 

religión, se creó la fórmula condensada de que 11 las 

partes pueden mentir a :;u antojo". 

Pank cree que la naturaleza jurfdica de la 

confesión estriba en una declaración, que es una 

pretendida negativa de renuncia, en que de una man~ 

ra expresa, se renuncia, bien a todos los hechos "

que fundamentan el punto de viste de la parte adver 
1sa, o sólo a una porción de ellos. 

La doctrina se ha esforzado por justificar la 

función de prueba legal de la confesión y si se en

tiende por legal la prueba en la cual el legislador 

atribuye a un hecho la eficacia de representar otro 

que el Juez pueda modificar tal deduccí6n y -

sin que la otra parte pueda impuganarla con otras -

pruebas; siendo evidente que a primera vista, apar~ 

ce equiparada esta eficacia de f ljación irrevocable 

de los hechos, se ha dispuesto por la Ley, sín ha-

cer referencia a la voluntad del absolvente, siendo 

indiferente que éste conozca o no las consecuencias 

que se produzcan por el simple hecho de la declara

ción, y por lo demás el carácter de declaración de

conocimiento hace absolutamente irrelevante cual--~ 

quier valoracíón dispositiva. 
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Carneluttf .- nos dice: consideró a la prueba

de confesión, como una especie de la prueba testimo 

nial y al confesante como un testigo sui generis, -

doctrina que posteriormente fue rechazada, una vez

que quedaron perfectamente delineados los requlsl-

tos de la confesión misma, en el sentido de que de

ben rendirse por las partes mismas y nunca por un -

tercero, ademis de que reuniendo todog sus requisi

tos, hace prueba plena y no como la testimonial, 

que siempre está sujeta arbitrio del Juez. 

Hubo otra corriente que afirmaba que la prue

ba con fes f ónal, era una prueba presencl al, corrien

te que no tomó en cuenta que lo esencial de las pr~ 

sunciones estriba en que sólo producen probabilidad 

respecto de la existencia del hecho material del ll 
tigio, además de que las humanas están sujetas al -

arbitrio judicial, mientras que la confesión oblig~ 

aJ J4ez a tener por cierto el hecho confesado, a pe 

sar de que esté convencido de la falsedad de Jaco~ 

fesión misma. 

La prueba confeslónal aparte de los requfsl-

tos que se le han señalado, tiene su fundamento en

las 1 lamadas posiciones, que no son solamente pre-

guntas que se le hacen al absolvente, sino que al -

decir 11 diga usted si es cierto como lo es ..• 11 se -

muestra que el articulante afirma decir la verdad -

de un hecho, y con base en esa verdad, conmina al -

confesante para que reconozca la verdad del mismo,

por lo que puede concluirse que las posiciones son-
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fórmulas autorizadas por la ley, mediante los cua-

les el articulante afirma la existencia de un hecho 

litigioso y conmina a1 confesante para que lo reco

nozca como tal. 

Para que las posiciones sean legales y admití 

das por el Juez, deben contener los siguientes re-

quisitos: 

1.- Deben ser relativos a hechos propios del

confesante o de su representado, cuando proceda. 

2.- Deben versar sobre hechos litigiosos, co!l 

teniendo. un solo hecho por reg1a general o excepci~ 

nalmente varios hechos, cuando éstos por la íntima

relación que guardan entre sí, no pueda afirmarse o 

negarse uno, sin negar o afirmar los demás. 

3,- Deben exponerse en términos claros y pre

cisos, dando margen a que la respuesta sea categórl 

ca, y posteriormente sean hechas las aclaraciones -

que se juzguen pertinentes. 

4.- No deben ser insidiosas, pero la ley per

mite que sean capciosas (son las que tienden a con

fundir la inteligencia del absolvente, las insidio

sas y las capciosas, son las que sin confundir la -

inteligencia del declarante, lo sorprenden en ta1 -

forma que aún sin quererlo él, termina por confesar 

la verdad.) 

Por Jo que hace a la naturaleza jurídica de -

las posiciones, Cavalario las define más concreta--
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mente y en forma prec;:isa, dice que son ( 37) 11 cier-

tas proposiciones breves por las ,cuales el actor o

el reo expresan por escrito, hechos alegados en el

J11icio para que responda su contrario, previo jura-. 

mento 11
• 

Todos los autores se han esmerado por patentl 

zar la diferencia exfstente entre las posiciones y

el interrogatorio, considerando que éste se emplea

para el examen de testigos y en forma dubitativa, -

mientras que aquellas sólo se emplean para el examen 

de lo$ cont,ndlentes .y en forma afirmativa~ motivo

por el cual los tratadistas sostiene, que el autor

de las posiciones confiesa y afirma los hechos que

en ella se contiene, pudiendo probar en su contra. 

A n t l g u a me n te . en F r a n e i a , s e u s ó e 1 s i s tema d e·" 

correr traslado de las posiciones a quien debfa ab
solverlas, razón. por la que los.viejos judsconsul

tos franceses, opinaron que los absolventes no con

sultaban a su conciencia, sino a sus abogados, an-

tes de responder, quedando tal Interrogatorio redu

cido a un ejercicio de memoria y a la transcripción 

de lo que el abogado habfa dictado. 

(3S)Laurente, nos .dice; "'cuando se declara ª!!.. 

te Ja justicia, se medita por lo que se escribe y -

lo que se dice, tal es el motivo por· el cual la Ley 

(37).- Domenico Cavalario, lnstituci.ones del Derecho 
Canónico, Trad. del Latfn por José Antonio de 
Ojis, París, Francia, Edlt. Rosa. 1952. 

(38).- Emile Laurente, La Ar:i.tropología Criminal. Pa
rfs, Francia.-Socledad de Ediciones Cientffi-. 
cas, 1891. 
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la expresión de la verdad. Se debe creerla, supues

to que moralmente, el hombre debe decir siempre la

verdad y cuando declára un hecho cierto que su int~· 

rés le aconseja negarlo, no puede sospecharse la -

verdad de la declaración. Por esta razón, no puede

revocarla el que la ha hecho, no se pueqe retractar 

como falso lo que se ha reconocido como verdadero;

la conciencia se subleva contra la mentira y la j·u~ 

(1qia no podría admitir un~ alegación que equivale

ª decir que se le ha ~ngaftado. La confesión hace -

prueba plena; el que la ha hecho, no puede combati.!:_ 

la, ni revocarla. Es lo mismo que la ~qsa juzgada;

se presupone que la confesión es la expresió~ de la 

verdad, aGn cuando la declaración hO sea verdadera~ 

Sintetizando, observamos que la llamada decl!!_ 

ración confesorfa, se ha valorado como fenómeno me

ramente Procesal y propiamente probatorio, a prlncl 

pios de siglo, un autor configuraba la confesión c~ 

mo contrato, acentuándose este car&cter en la conf~ 

.sión extrajudicial, cuyo régimen es ióglcamente.y -

de un modo preferente, el Derecho Material, con la

importante consecuencia práctica de que la impugna

ción por simulación, no fue admitida contra. Ja for

ma judicial, y operaba, en cambio, en los .casos de

confesión extrajudicial. 

PROCEDIMIENTO CONFESIONAL EN EL DERECHO PROCE 

SAL CIVIL. 
La preparación de .la diligencia de confesión-
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judicial se hace en el artículo 309 del Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito y Territo-

rios Federales, que a la letra dice'' 11 El que haya -

de absolver posiciones será citado, personalmente 1 -

a más tardar el día anterior al señalado para la dl 
1 igencia, bajo apercibimiento de que si dejare de -

comparecer sin justa causa, será tenido por confe-

so11. Por lo que toca a la forma de llevarse acaba

la confesión, ésta se encuentra reglamentada en los 

artículos del 313 al 321 del Ordenamiento ProcE~sal

señalado, según el cual se realiza de la siguiente

forma: 

Ante todo, el Juez debe abrir el pliego de p~ 

ticiones para calificarlas de acuerdo.con las .re- -

glas, que mis adelante se precisan, tal apertura d~ 

berá ser posterior a la ratificación de que el so-

bre 'que las contiene no haya sido violado. Después

de la calificación, que tfene por objeto aprobar o

desechar todas o algunas de las posiciones, eJ ab-~ 

solvente firmará el pliego. 

Si fueren varios los citados a absolver posi

ciones, al tenor de un mismo interrogatorio, el Juez 

deber§ evitar que se comuniquen entre sí, porque de 

no hacerlo, los demis absolventes podrin ser aconse

jados por sus abogados, a efecto de distorsionar la 

declaración de la verdad. 

En ningún caso se permitirá a los abogados e~ 

tar presentes en la di lfgencia de confesión de par

te, en atencl6n a que ésta deberá llevarse a cabo -
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con solo la presencia del absolvente. del Juez, del 

Seer et ar 1 o , de 1 c o 1 i t i g a n te y de su abogad o. La e o n 

fes ión por ser un acto personal, exige que el absol 

vente no sea aconsejado por su patrón, ni por su -

abogado patron~, a excepción de que el absolvente -

sea extranjero, caso en el cual podrá ser asisitido 

por un perito que nombrará el Juez. 

Una vez calificadas de legales las posiciones, 

de las cuales nunca se correrá· traslado al confesan 

te, el Juez procederá a exigirle que rinda la pro--' 

testa de ley1 o sea la de conducirse con verdad, -

con el apercibimiento de que si no Jo hace, lncurrl 

rá en Ja pena que Ja Ley impone a quienes declaran~ 

con falsedad. 

Se le darán a cono~er las p~siciones formula

das para que las conteste categóricamente sin evasl 

vas, ni con la excusa de que ignora los hechos pro

pio~. Si .se niega a contestar o responde en la for

ma mencionada, el Juez le exigirá que lo haga, con

e1 apercibimiento da que nu hacerlo lo tendri por -

confeso en los hechos de Jos cuáles sus respuestas

no fueran categóricas o determrnantes. 

N o e s d e 1 t od o i n d i s p e n s a b l e q u e ha y a p 1 l e g o -

de posiciones cuando comparece el absolvente a la -

diligencia. En este caso la parte contraria puede -

formularlas verbalmente, pero siempre deben califf'":' 

carse previamente por el Tribunal. 

En la práctica se ha presentado el problema -
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relativo a resolver, si el absolvente puede negarse 

a responder una pregunta alegando que no recuerda -

el hecho sobre el que se le pregunta. Parece que la 

solución más justa es, la de que si ha transcurrí.do 

el tiempo racionalmente necesario para olvidar el -

hecho, no deberá declararse confeso a quien alega -

su falta de memoria; pero si el hecho es rec!ente,

habrá que sancionar tal negativa conforme a la Ley. 

Después de que el absolvente ha terminado de

confesar las posiciones formuladas; la Ley le otor

ga el Derecho de convertirse en articulante respec

to de su contraria, y al Juez, para interrogar a -

las partes sobre los hechos litigiosos. 

O e 1 a d i 1 1 gen e i a mene i o n ad a , s e 1 e van ta r á a e -

. ta autenticada en la forma en que sena la la Ley, -

dándose conocimiento al absolvente, para que manl--

f ieste si está o nó conforme con su contenido. Si -

lo esti se le comunicará para que lo firme al pii -

de la última foja y al margen de las demás, hacién

dose constar, dado el caso, la circunstancia de que 

no sabe firmar, que no invalida el acta, aún en el

caso de que se negire a firmar, circunstancia -ista

que también se hará constar en el acta. Para el ca

so de que el absolvente no esté de acuerdo con el -

contexto del acta, el Juez resolverá de inmediato -

acerca de la procedencia de las ratificaciones que

se pretenda hacer. 

Una vez hecha la confesi6n, ista ~e caracteri 
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za por ser i r revoca b 1 e y por e 1 1 o 1 a Le y orden a , - -

que s i e 1 a b so 1 ven te f i r ma e 1 aeta , no p od r á va r 1 ar. 

se aquella, ni en lo substancial, ni en la re·dac- -

ción, sin confundir la revocación con la facultad -

de pedir la anulación de Ja confesión por error o -

violencia. 

Si el absolvente no se encuentra en el lugar

del ju1c10, deberá ser examinado por medio de exhor_ 

to, al que se acompañará el pliego de posiciones d~ 

bidamente sel lado, y las posiciones en él contenr--

das, deben ser calificadas óe legales, previamente, 

por el Juez exhortante, sacándose una copla certifl 

cada de tal pliego, misma que se guardará en el se

guro del' juzgado, en la .inteligencia de que por di!_ 

posición de la Ley, el Juez exhortado, sólo tiene -

facultades para interrogar al absolvente, pero no -

para declararlo confeso. 

Por lo que toca a Jos casos en que la confe-

s ión es nula, son los siguientes: 

A).- Que sea producida por un incapaz. 

B).- Cuando el confesante no tenga el jus dis 

ponendi de los hechos litigiosos, proque en estos -

casos la confesión no obliga al confesante ni a las 

persona jurídica que representa. Así sucede cuando

los albaceas o tutores, y en general los represen--:

tantes legales producen una confesi6n que puede 

traer consigo la p~rdida o dísposlc16n del bien li

t j 9 i os o. 



1o1 

C).- Cuando Ja confesión ha sido obtenida por 

medio de la violencia f.íslca o moral. 

O}.- Cuando la confesión se haya producido -

por error. 

Por lo que toca a la ef icacla probatoria de -

la confesión, en este procedimiento, produce prueba 

plena Ja judicial que se haya hecho con los ,requisj_ 

tos que.Ja ley exige. Respecto a la extrajudlcia},

la ley le otroga prueba,plena en los siguientes ca

sos: 

A).- Si se hizo en testamento. 

B).- SI se hizo ante Juez incompetente, pere

que las partes estimaban competente. 

C).- La que- se hizo ante Juez competente, en

el momento de producirse aquélla y que después dejó 

de serlo. ~ 

0).- La hecha ante Juez incompetente en la .de 

manda o contestación. 

Cuando la ley lo nlege, y en quellos .casos en 

que Ja confesión venga acompañada de otras pruebas

º presunciones que la hagan lnverósímil-o descubran 

la intención de.defraudar a terceros, la confesión

judicial expresa, no producirá.prueba plena. 

Por regla general, 1a confesión no puede divi 

dirse en perjuicio del confesante, pero resulta le

gal hacerlo en Jos casos que en forma 1 lmltativa.d~ 

termina la ley; 

1.- Cuando se refiera a hechos diferentes. 
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2.- Cuando una parte de la confesión esté pr~ 

bada por otras .pruebas y cuando en algún extremo -

sea contrario a las leyes de la naturaleza o a las

normas jurrdicas, en virtud de que e~ valor probat~ 

rio que la ley le otroga, solo es en perjuicio del

corifesante y nunca de las otras.personas. 

PROCED 1 MIENTO ·CONFESIONAL EN EL DERECHO MER-

CANT 1 L. 

La confesión j ud i ci a 1 en e 1 Derecho Mercant i 1 

tiene por efectos, además de producir prueba plena

y no simple presunción de verdad como la tácita o -

la ficta, si afecta.a foda la demanda, cbl iga al 

Juez a conceder un plazo de gracia, pero siempre 

después de ~ue haya efectuado el embargo, lo obliga 

también, a reducir el monto de las costas a cuyo P!!. 

go ha sido condenado e·l confesante y produce la re

vers i6n a la vía ejecutiva. 

En cuanto al procedimiento que nos.ocupa, és

te se encuentra consignado en los artfcul~s 1 ,211 -

al 1,236 del Código de Comercio en vigor, que al -

igual que los procedimientos laboral y civil consi.a. 

na la obligación que tienen todos los litigantes de 

declarar bajo protesta, en cualquier estado del Ju! 

cío, siempre y cuando, lo exigiere así el .contrario

Y sin que sea causa de suspensión del curso de los

autos. 

En la fracción 1 del artículo 1,205 del Códi

go de Comercio, se reconoce como medio de prueba, -
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la confesión de las partes, ya sea judicial o extr~ 

judicial o refiriéndonos en particular a los artícu 

los que contienen el procedimiento, éste prlnclpfa

consignando en el artículo 1,214 del Código Comer~

cio, la obligación que tiene todo litigante de de-

clarar bajo protesta de decir verdad en cualquier -

estado del Juicio, entendiéndose desde que se con~

testó la demanda, hasta la citación para definitiva, 

siempre a condición de que así lo exija el contra-

río y sin que se entienda suspendido el procedimie~ 

to ejecutivo. 

En los artículos del 1,215 al t,218 (inclusi-

.ve), junto con el 1,222 del mismo ordenamiento, se

contienen en forma Imperativa, las reglas .de forma

lidad que deben revestir a las posiciones, mencion!!!!. 

do: 

A).- Que a ningún litigante se le podrán hacer pre

guntas que no versen sobre hechos que lo le sean -

propios. 

B) .- Como consecuencia de lo anterior, no se permi

te absolver posiciones al abogado, sobre hechos pr.2_ 

pios de su cliente salvo para el caso de que aquél

tenga poder especial para absolverlas o general con 

cláusula terminante para hacerlo. 

e).- La parte s !empre estará obligada a absolver 

personalmente las posiciones, cuando se lo exija el 

articulante o cuando su apoderado ignore los hechos, 

considerando -consecuentemente- al cesionario, como 

apoderado del cedente. 
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0).- Las posiciones deben articularse en términos -

precisos, no han de ser insidiosast no deben de con 

tener cada una más de un solo hecho propio del que

declara. 

Para el caso de que el absolvente se encuen-

tre fuera de la jurisdicción del juicio, el Juez -

que conoce del mismo librará exhorto que se acompa

ñe con el pliego de posiciones cerrado y sellado, -

del cual se sacará una copia certificada que queda

rá en la Secretaría del Tribunal. El Juez exhortado 

no podrá declarar confeso a ninguno de los 1 itigan

tes y éstos tienen derecho de asistir al interroga-

. ~orlo de Ja contraria, y hacer, para el caso de que 

asf convenga, nuevas preguntas. 

Como requisito esencial de procedencia de la

confesional, no se procederá a citar a Ja partes a

absolver posiciones, si no se presenta antes el pli!:_ 

go que las contenga. Una vez que comparezca el ab-

solvente, el Juez abrirá el pliego en su presencia-

y una vez impuesto de las que en el mismo se conte~ 

gan, las calificará de legales, conforme a las re-

glas que hemos mencionado. Hecha Ja protesta de ve

racidad y como resultado del interrogatorio, las -

respuestas se asentarán literalmente, y una vez con 

cluída la diligencia, el absolvente -a modo de rati 

flcación- firmará al márge. En ningún caso se perml 

tirá que sea a.sistido de su abogado o· patrono, nr -
persona alguna que le aconseje. No se le correrá 

traslado, ni se le dará copia de las posiciones, a-
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excepción de que sea extranjero, .caso en el que se

le permft¡r§ la asistencia de un perito intirprete

nombrado por el Juez. La declaración firmada no po

drá variarse, ni en el fondo, ni en la redacción, -

ya que. las respuestas deben ser afirmativas o negati 

vas, pudiendo agregarse posteriormente?. las expl fe~ 

clones que juzgue pertinentes o las que el Juez le

P id a. 

Notas esenciales del procedimiento confesto-

nal mercantíl, son: que de toda confesión judicial

se dará traslado al que lo solicite, pudiendo el -

mismo pedir la repetlci~n, para efectos de aclarar

algún punto dudoso sobre el cual no existe respues

ta categóri.ca y cuando la confes Ión no tenga lugar

al absolvente las posiciones planteadas, sino al -

con~estar la demanda o en cualquier parte del jul-

cio, pero no con la presencia judlcicl. Se puede a~ 

torizar la ratificación de la confesión, que una 

vez hecha, quedará perfecta. 

CONFESION EN EL PROCESO PENAL. 

Hay que considerar que la confesfón de parte

en el procedimiento penal, presenta matlces,comple

tamente diferentes a los mencionados, en atención a 

que suele entenderse como la espontánea declaración 

o afirmación, por la cual el inculpado precisa la -

responsabl 1 idad propia (solo o conjuntamente con la 

de otros), en la preparación de·una infracción pe-

nal que se le reprocha. 

D2sde el punto de vista de la prueba, se le -
,, 
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concede a la confesi6n gran importancia.para los -

efectos que se le atribuyen, y~ que la admlsidn de

la culpabilidad es.contraria al instinto de conser 

vación, y por ende, sus consecuencias han de ser V!, 

!oradas con mucho cuidado. En el Der.echo Penal, la

confesión y el interrogatori'o son cosas completamen. 

te distintas runque la primera pueda obtenerse a tr!., 

vés de 1 segundo. 

Desde el punto de vista formal, el Interroga

torio puede ser considerado como un acto procesal -

y o r a 1 , e o n s i s t en te en e 1 examen d e 1 1 n e u 1 p ad o e ri -

relación a su identificación, para hacerle conocer

las cargas y o1r las eventuales contestaciones que

haga o tenga que hacer en relación a la Inculpación. 

El hecho de que el interrogatorio no solo se

real ice ante la autoridad judicial, sino también ª.!l 

te otras autoridades {Pal lefa Judicial y· Ministerio 

Público}, pone a debate el problema del cuál será -

el verdadero valor de estos. Interrogatorios no pro:

cesales y en qué forma.han de ser practrcados. Las

actuaciones de la policía Judicial, sin lnterveocfón 

del Juez, se distinguen de las realizadas ante el -

Magistrado, por que las .primeras .sola tienen car¡c

ter de mera información. Se trata de actos extrapr~ 

cesales sin valor Jurídico definitivo en lo que re~ 

pecta a su ulterior valor probatorio. Las.asevera-

cienes de la policía, de haber ocurrido determina-

dos hechos en su presencia, no prejuzgan la valora

ción libre por parte del órgano Jurisdiccional y en 
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todo caso deben ser ratificados o confirmados ante

el Juez, en cuanto ésto sea posible. Este carácter

meramente informativo, y la exigencia de que la Po-

1 icía Judicial debe atenerse estrictamente, en cuan 

to al modo de interrogar a las prevenciones de or-

den procesal, con exclusión de cualquier clase de -

coacción física o moral, debiera ser proclamado de

un modo reiterado, para comprender de una buena vez 

lo inQtil de una confesf6n que en todo caso no ten

dría el carácter de prueba, salvo que sea reiterada 

y ratificada ante el Juez Instructor y sin que por

·otra parte, se trate en su .valoraci6n más que d~ un 

me ro 1 n d i ci o . De es te m o d o , s e e v 1 ta r fa e 1 q u e mu - -

chas veces se abandonen pistas y orientaciones in-

ves t i g a do ras q u e c o n t r 1 bu i. r r a n a 1 a a ve r 1 g u a ~¡ ó n de 

1 a verdad· y que quedan cortad as a n te con f r¡ :s r o ne s - -

~~s o menos espont¡neas y que al ser negadas des- -

~~~s sistemlticamenia. ante el Juez de lnstruccl6n, 

determinan una desorientación inicial en la i·nstru_s 

ción, difícilmente reparable, conforme al aforismo 

el autor Sabatinni nos dice: "El tiempo que. pa

sa es la verdad que huye 11
• 

A diferencia de la época en que la confesfón

se clasifica como reina de las pruebas, tanto que -

la tortura, entre otras, tenía Ja finalidad de pro

vocarla, aGn a sabiendas de que en el proceso penal 

no posee fuerza decisoria. 

Actualmente el valor probatorio que se le coü 

cede a una confesión, es dlstfnto, porque la confe-
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sión del demandado no está considerada como la úni

ca, esencial y necesaria prueba, para obtener la --

.certeza de su responsabilidad pen~l, es, desde lue

go útil y ventajosa a los efectos.lnstructorios y -

del juicio, pero en cualquier supúesto, aún lograda 

la confesi6n, debe ser confirmada por otros medios

de prueba, ya que siendo rara la espontánea admi- -

sión de la propia responsabilidad, es forzoso pen-

sar en la posibilidad frecuente de confesiones fal-

sas. 

La confesi6n en el Proceso Penal, puede divi

dirse o escindirse, a diferencia de la labcral o ci 

vi 1, en razón de scH elemento de convicción íntlma

del Juez, a1 cual compete estimarla todo o en parte. 

Son elementos esenciales de máxima Importancia en -

la confesión penal la verlslmf lftud, coherencia y -

concordancia con los demás elementos probatorios. 

Dentro del Procedimiento probatorio, en el -

Proceso Penal, en el interrogatorio del Inculpado -

hay que destac,r la convenlencii de una redacción 

de la declaración, muy cuidada y meticulosa. Desde

antes, se ha venido haciendo uso del 11 gramófono 11 a~ 

tualmente es la cinta magnetofónrca, para la inves

tigación sumaria. De todas formas el acto procesal

ael Interrogatorio ha de ser documentado en todos -

sus aspectos, 1 Jamándose la atención por parte de -

la doctrina, de los riesgos que pueden cor~erse, si 

no se conserva con Ja mayor flde1ldad. Nótese que -

es precisamente en el interrogatorio donde pueden -
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encontrarse elementos preciosos que pueden índlcar

e 1 camino a seguir en la instrucción, aunque de él

no resulte la verdad o toda la verdad. 

En cuanto al interrogatorio del inculpado, e.e. 

mo acto procesal indispensable, debe mantenerse en

vi rtud de que ofrece elementos insustituibles para

ta instrucción, ofreciendo datos d~ gran valor so-

bre la personalidad y el temperamento del Individuo 

y puede ofrecer posibilidades muy estimables para -

el éxito de la investigación sumaria, tanto para la 

acusación como para las defensas, a condición de -

que se observen con la mayor severidad las normas -

legales. 

El inculpado tiene el derecho de defenderse -

libremente, incluso el de callar, lo que como hemos 

visto, no se admite con carácter general, y el Juez 

y la Policía Judicial, sin coacciones, ni procedi-

mientos que han sido calificados de odiosos, pueden 

obtener del interrogatorio' los elementos necesarios 

para la investigación de la verdad. 

Lo más importante de la confesión o declara-

clón del reo, es que quien juzga 1 comprende lo que

el inculpado dice, sabiendo apreciar sus reacciones, 

sus perpl~jidades y contradicciones, sin perjuicios, 

sin leyes fijas, caso por caso, con ayuda de una~

cultura criminológica, y le permite al estudio del" 

hombre que en atención a tal, debe ser examinado -

con atención. 
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A los efectos de las disposicio~es testifica

les de los perjudicados, ofendidos o agrav~ados, se 

plantea el problema de la aparente contradicción e~ 

tre su posible posición de parte en el proceso y la 

del testigo. En los preceptOl? más o menos lejanos -

al proceso penal contemporáneo, el perjudicado u -

ofendido por el delito no podía considerarse como -

tes t i g o , s i no en 1 a época en que e 1 p ro e es o a e usa t 2. 

río había declinado hacia la forma inquisitoria, o

al m~nos, cuando función del acusador, había cafdo

en manos del inquisidor. Hay que hacer.notar que en 

el proceso acusatorio histórico (y aún hoy), puede

el perjudicado ser parte, siendo muy difrcr 1 contra 

decf r aquel lo que está perfectamente ·.general.izado -

en la conciencia jurídica de que nadie puede ser 

parte y testigo, derivándose de aqur la solución de 

excluírle con ese carácter. Así resulta de los pre

cedentes históricos, tanto en el proceso romano co

mo en el germánico, hista que al decaer el procedi

miento acusatorio, como dijimos, en que el perjudi

cado va cambiando poco a poco su situación procesal, 

pierde su carácter de parte p~ra convertirse en tes. 

tigo. Actualmente, na se excluye la cons!deraci6n -

de testigo, en función de que puede informar, y que 

está en situación de poder suministrar elementos de 

prueba de los que no cabe prescindir, con la cual -

es posible destacar el contraste entre su posición

teórica y su posición práctica. 

En e.1 Derecho Francés., se mantiene que 1 a per. 
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sona ofendida, una vez constitufda en parte, no pu~ 

de ser testigo, lo que sin embarga, no deja de ser

controvert!do. En función de lo anterior, Florian -

nos dice: que las condiciones que concurren en el -

ofendido o perjudicado, debieron motivar una revi-

s ión legislativa, para colocarlo dentro del proceso 

penal, en una posición que le mantiene.fuera de la

órbita del testimonio, aunque haya que decir que en 

general la doctrina moderna Jo considera con aquel

carácter, sin que no falte la tendencia de conside

rarlo exclusivamente como parte, consecuencia de la 

concepción del proceso penal como relación jurfdica 

al modo del civil. 

' (39} Carnelutti, nos dice: cuando se trata -

del testimonio de la parte, se habla en la doctrina, 

de declaración informativa, y además sostiene la te 

sis de que nadie puede testif lcar a su favor, misma 

que se deduce de que prueba implica la confirmacl6n 

o aprobacl6n de una proposicl5n. En Alemania, se -

prohfbe el testimonio de la parte cua~do ejerce la

acusación particular, con el carácter de parte prln 

cipal. 

En el procedimie11to penal, cabe mantener la -

tesis de que no debiera comparecer a testificar, -

pues a pesar de todas las cautelas y previsiones, -

la Impresión que a veces produce en e1 Tribunal la-

(39).- Carnelutti, Princlpi del Proceso Penale, 1960 
pág. 183. 
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persona ofendida, y más tratándose de un Jurado ti

po Popular, puede ser definitiva, así tenemos que -

cuando una viuda, a consecuencia de los actos que -

le imputan al acusado, ,~omparece, generalmente, con 

un niño en brazos, y aunque no esté en condiciones

de declarar por el llanto, -verdadero o nó-, produ

ce una impresión que no es, ciertamente, la más ob

jetiva para una posición imp~rcial por parte de los 

Juzgadores. 

Por lo que toca al reo o pres1,1nto indicíado,

presta una declaración que pueda equipararse a la -

confesión misma, que ya no hace bajo protesta de d~ 

cir verdad, en virtud de estar ya dentro del proce

so, como resultado de un auto de formal prisión, -

dictado por el Juez Penal. En vista de tal proceso, 

el procedimiento que se usa, ffja lineamientos o -

prescripciones, tales como: 

A).- Prohibición de cualquier coacci6n física 

o moral sobre la persona que vaya a declarar, dtspg 

niendo que las preguntas que se hagan al procesado, 

sean concretas, y 

B).- La exigencia de que él mismo revele su -

ni.>mbre, apellidos, estado civil, edad, si ha sido -

procesado anteriormente y sobre todo, si conoce el

motivo por el cual se le ha enjuiciado. 

La anterior declaración es oral, debiendo po

nerse de manifiesto al procesado, todos los objetos 

que hagan probable su responsabilidad (Artículo 20-

de la Constitución que a la letra dice: 11 en todo --
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juicio del orden criminal, tendrá el acusado las si 
' -

guientes garantías •.• fracci6n tercera.- Se le hará 

saber ... la naturaleza y causa de la acusación, a -

fin de que conozca bien el hecho punible que se le

atribuye .•• y para el fin de que los reconozca, pr~ 

guntándole sobre su procedencia, uso y razón de en

contrarlos en su poder. Si el procesado rehusa con

testar, se le advi.erte que no obstante su si lene lo, 

el proceso se seguirá adelante". 

Un elemento muy importante de Ja confesión j~ 

dlcial por parte del presunto responsable, corre a

cargo del Juez Instructor, quien para no motivar 

una pirdida de claridad de juicio del reo debe orde 

nar la suspensi6n de la diligencl~, si ésta se pro

longa por mucho tiempo, imponiendo un descanso que

permi·ta la recuperaci6n del equilibrio nervioso del 

confesante, 

Para finalizar, he de señalar que el reo, po

drá dictar sus declaraciones, pero en caso de nega

tiva, e1 Juez, lo hari tratando de ajustarse estri~ 

tamente a lo que el procesado haya manifestado, pu

diendo leer su declaraci6n, f irmindose el acta de -

la diligencia por todos los que hayan intervenido -

y en atención a la importancia de este acto proce-

s a 1. 

La Ley, de acuerdo con el concepto de coofe-

s i6n en •1 pro~eso penal, estable~e que aunque se -

produzca el reconocimiento de los hechos por parte-
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del procesado, el Jue~ debe practicar todas las di

ligencias necesarias, con el fín de que lndependiea 

temente de lá confesión, e1 Tribunal· pueda formar -

juicio en conciencia. 

' } ' 

;--, 
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LA CARGA OE LA PRUEBA. 

Es éste uno de los temas mas discutidos en el 

campo del Derecho Procesal e~ general, y no podía -

dejar de manifestarse en el terreno del Derecho Pro 

cesal del Trabajo. 

Los hechos afirmados por·una de las partes y
no admitidos por la otra, constituyen la categoría

de los hechos controvertidos y dentro de cuyo perí

metro. se actualiza. La carga de la prueba es una -

frase que ha sido usada como sinónimo de obligación 

de deber a cargo del oferente, lo que se traduce en 

la necesidad de tener que aportar al Juzgador los -

medios id5neos para que fije en la sentencia aque--. 

llos hechos que las partes no pudieran fijar en la

litis. 

La carga de la pruei'a ha sido definida por el 

Maestro fl.::ifi;cl ..1e Pi~,, ··'·<·: <4o> "La que repre1sen

ta el gravámen ..¡ue :e1t...:e sobre las partes de facill 

tar el material pro'. -;torio nece.sarlo al Juez para -

formar su cvnvicción sobre los hechos alegados par

las mismas 11
• 

Carnelutti, principia por diferencias entre -

los conceptos de carga y obligación, y dice que: -

(.41) 11 Habrá obligaci5n, cuando la inercia dé lugar-

ª una sanción jurídica, sea de ejecución o de pena, 

(lio).- Rafael de Pina, Curso de Derecho Procesal del' 
Trabajo, Botas, México, 1952, p. 191. 

(41).- Carnelutti, Lecciones de Derecho Procesal Ci
vil, p. 317. 



11 7 

en cambio si la abstención clel acto hace perder so

lo los efectos útiles del acto mismo, tenemos la fl 

gura de la carga 11 ~ 

Posteriormente apunta la diferencia entre caL 

ga e interés, diciendo que ambas tienen de común el 

elemento voluntario, pero que divergen en cuanto al 

elemento substancial, por que cuando media obliga-

ción el vínculo se impone para la tutela de un inte 

rés ajeno y cuando hay carga para la tutela de un -

interés propio. 

·continúa diciéndonos que, en el proceso, la -

parte no es puesta en la alternativa entre el no -

ejercicio de la acción y una pena, sino que tiene -

siempre una elección, de hacer o provocar el·proce

so, o adaptarse a perder la tutela de su interés. 

No se le considera como un deber, ya que, es·. 

la voluntad la que mueve al sujeto para actuar en -

uno y en otro sentido, sin que .exista sobre la mis

ma un imperativo. 

Considero que-se trata de una necesidad de -

las partes, el aportar los .medios probatorios nece

sarios, a fin· de evitar que se vea frustrada la pe

tición con una sentencia contraria. 

En nuestro Derecho, todavía se considera a Ja 

carga de la prueba como una.obl lgacl6n y así se en

cuentra consignada en ·el C6dlgo de Procedimientos -

Civiles del Distrito y Territorios.Federales en su

Artícu lo 140, Fraccrón 1, estableciendo: "Que siem-
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pre serán condenados al pago de las.costas del juiN 

cio el que ninguna prueba rinda para jus~rflcar su

acción o su excepción, si la funda en los hechos -N 

controvertidos". 

Tradicionalmente, para el reparto de Ja carga 

de Ja prueba, los Procesalistas se fundaron en pri~ 

cipios del Derecho Romano, tales como aquél que se

i'iala: 11 1a carga de la prueba Incumbe al actor y e1-" 

reo debe probar sus excepciones~ La necesidad de -

probar casi siempre caé sobre el actor 11
• 

El maestro Trueba Urbina, nos dice con respe~. 

to a la carga de la prueba: La necesidad de pro~ar

es, consecuencia lógica del principio dispositivo.

La teorta de la carga de la prueba, en el proc~so -

moderno, no constituye obligación de probar, sino -

la facultad de las partes de aportar al Tribunal el 

material probatorio necesario para que pueda formar 

su criterio sobre la verdad de Jos ,hechos, afirma-

dos 'o negados. 

Nos sigue diciendo, en consecuencia, la carga 

de la prueba es la necesidad de justificar las ase

veraciones o hechos en el proceso por propio inte-

rés, y no por deber. Los Procesalistas modernos co!!.. 

sideran esta carga como una necesidad que tiene su

origen, no en la obligación legal, sino en conside

raciones de tipo realista de quien quiera eludir el. 

peligro de que el laudo le sea desfavorable porque.,. 

la aportación de pruebas conducen a formar la convi~ 
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ción de las juntas sobre los ,hechos, de las ,acclo-

nes o,excepciones, es decir, de las pretensiones -

procesales. La carga de la prueba en el proceso del 

trabajo es actividad esencial de las partes; sin e~ 

bargo, los artículos 765 y 774 de la Ley, autorizan 

respectivamente, a practicar de oficio diligencias

probatorias, y a recabar elementos de convicción ne 

cesarios para el mejor esclarecimiento de la verdad, 

el proceso laboral es un instrumento de lucha obre

ra, esta teoría legal no llega al extremo de que -

los Tribunales del Trabajo puedan disporier la.prue

ba de oficio respecto de hechos no alegados y juz-

gar ultra petita parte, como ocurre en el Derecho.

Procesal de la Unión Soviética, porque todavía esta 

mas en la etapa social y porque de ser asf, las Jun. 

tas favorecerían al capital. 

Este mismo autor, nos dice: el onus probandl

en nuestra disciplina procesal de1 trabajo, repre-

senta una necesidad jurídica de aportar material -

probatorio; por ejemplo, al patrón le benef fcia pro 

bar la causa justificada de separación, pues si no

la comprueba tendrá que reponer al.trabajador en su 

empleo o indemnizarlo, a su elección, y en todo ca

so está obligado a pagar los salarios vencidos des

de la fecha de despido hasta que se cumpla la reso-

1uci6n de la Junta de Conc1Jiaci6n y Arbitraje, (AL 

tículo 48 de la Ley Federal del Trabajo). 

Nos sigue diciendo este autor, la propia Ley-
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Federal del Trabajo no regula la carga de la prueba, 

y es tan deficiente en este punto medular del proc~ 

so, que acusa en sus autores un desconocimiento su

pino de la ciencia del proceso laboral, cosa que f! 

cilmente se justifica con las mismas dlspos(ciones

procedimentales. 

Existen otros principios como aquél que esta

blece: 11 que quien afirma un hecho negativo nada ti~ 

ne que probar11
, principio que se funda en dos máxi

mas de Pablo: 11 incumbit probatio, qui dicit non ne

gat11 ( 11 La prueba incumbe a quien "3firma no a quien-: 

niega 11 ), Negantis probatio nulla est 11 ("Ninguna es

la prueba del que nlega 11
). Estos principios fueron

interpretados por la.doctrina de la Edad Media y a

través del tiempo se fueron desnaturalizando~ y po

co a poco fueron perdiendo su prestigio y ahora el

Derecho Procesal los rechaza como i.nsuflcie.ntes. 

En el año de 1789, desenvolviéndose en el fo

ro de la Historia, la Revolución Francesa, desarro

llándose los principio~ de igualdad, libertad y fr_! 

ternidad, se produjeron duras críticas al procedí-~ 

miento medieval y comenzaron a modificarse las nor

mas tradicionales en materia de prueba, dando orí~

gen al nacimiento de algunas ideas fundamentales de 

las nuevas tendencias de derecho probatorio, que. 

fueron consagradas en el Código de Napoleón,tales -

como aquella que senala: que aquél que reclame el -

cumplimiento de una obligación debe p~oQarla y que, 

recíprocamente el que alegue haberla cumplido de.be-
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justif lcar el medio por el cual se extinguió. 

Los principios de la ciencia procesal contem

poránea en materia de prueba, son en el sentido de

que debe probar quien esté en aptitud de hacerlo, -

independientemente de quien afirme o de quien nie-

gue, ello porque la prueba, ya no es una carga uni

lateral en su sentido tradicional, sino que es una

necesidad y una facultad de las partes, ya que -

quien ofrezca mejores pruebas, obtendrá una senten

cia favorable. En ciertos casos la Ley regula la -

carga de la prueba, atribuyéndola, no a quien afir

ma un hecho, sino a la parte que lo niega y que con 

su negativa implica una afirmación respecto de un -

hecho concreto, no general, es decir, el principio

de la carga de la prueba sufre, lo que se denomina

"inverslón de la carga de la prueba 11 

Continuando el estudio de la carga de la pru~ 

ba, podemos decir: La carga de la prueba supone un

paso adelante, tendiente a saber quien prueba; cuál 

de los sujetos que actúan en el proceso (el actor,

el demandado, el Juez), debe producir la prueba de

los hechos que han sido materia del debate. 

Una clara evo'lución que se percibe en los in

tentos de reforma legislativa de los últimos años.

Las opiniones de los autores del siglo pasado y co

mienzo del presente, en el sentido de considerar 

que el tema de la carga de Ja prueba pertenece a 

época del derecho pasado, de repartir de antemano -. 
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la actividad probatoria entre las partes, y se ha -

buscado una aproximación del Juez Civil al Penal, -

etc., poniendo en manos de éste, una considerable -

iniciativa en materia probatoria. 

Los procedimientos modernos consideran esta carga -

corno una necesidad que tiene su origen, no en una

obl igación sino en la consideración de tipo realis

ta de que quien quiera eludir el riesgo de que la -

sentencia le sea desfavorable ha de observar la mi
xima diligencia en la aportación de todos los ele-

mentes de prueba conducentes a formar la convicción 

del Juez sobre los hechos oportunamente a1egados~ 42 ) 

El Código de Comercio contiene las siguientes 

disposiciones sobre la carga de la prueba. En su Ar 

tículo 1194, dice: El que afirma está obligado a 

probar. En consecuencia, el actor debe probar su ac 

ción y el reo sus excepciones. El Artículo 1195, e~ 

tablece: El que niega, no está obligado'ª probar sl 

no en el caso de que su negación envuelva Ja afirmi!. 

cí6n expresa de un hecho. El Artículo 1196, ~%tabl~ 

ce: Que también está obligado a probar ,el que ni . .ega 

cuando al hacerlo desconoce la presunci6n legal que 

tiene el colitigante. 

El C6digo Federal de Procedimientos Civiles -

nos dice: sobre la carga de la prueba, que .. el actor 
J. .... ! 

debe probar los hechos constitutivos de su acc1on y 

(42).- Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga,
lnstituciones de Derecho Procesal Civil, pw-
25 5. 
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el reo los de sus excepciones. (Artfculo 81}. El -

que niega, solo está obligado a probar: 1.- Cuando 

la negaci6n envuelve la afirmación expresa de un he 

cho; 11 .- Cuando se desconozca la presunción legal 

que tenga a su favor el colitigante; 111.- Cuando -

se desconozca la capacidad. 

Señala un criterio general, el de que el ac-

tor y demandado han de probar, respectivamente, los 

hechos constitutivos de su acción y de su excepción, 

la prueba de los hechos, prescindiendo del carácter 

que tengan, corresponde a la parte que los alegue.

Es decir, que cada parte está en e-1 caso de probar

los hechos que alegue y que la falta de la activl-

dad correspondiente a esta carga procesal supone el 

riesgo de ver desestimada la pretencfón que haya 

formulado en Ja demanda o en la contestación. 

En cuanto a la prueba de los hechos negativos 

rechaza que, en general, no pueden ser probados, y

admite la solución de que el que niega ha de probar 

cuando su negativa envuelve afirmación, que es, en

realidad, el caso mas frecuente en la práctica. 

La Ley Federal del Trabajo no regula en forma 

alguna la carga de la prueba, como consecuencia de

la deficiente reglamentación en cuanto a materia de 

pruebas se refiere; lo cual se comprueba fácilmente 

de la simple lectura de sus disposiciones procedí-

mentales. Sin embargo en el proceso laboral se des

truye el principio jurídico consagrado por el dere-
, 
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cho civil, relativo a que el actor debe probar los

hechos constitutivos de su acción y el reo las de -

sus excepciones. Con respecto a este tema de la ca~ 

ga de la prueba, la doctrina jurisprudencial labo-

ral ha suplido las deficiencias legales creando una 

teoría especial de inversi6n de la carga de la pru~ 

~a, que a continuaci6n analizaremos. 

. . . 
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INVERSION DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 

Se le puede definir como: La alteración de su 

orden natural, en virtud de la cual se atribuye en

ciertos casos señalados previamente, a quien confor 

me al mismo, no estaría sujeto a ella. 

Dentro del proceso obrero, se cumple una fun

ción tutelar de la clase económicamente débil, como 

lo es la clase trabajadora, motor de toda actividad 

productora, ya que en los casos que se regula esta

institución, actúa en favor del obrero, tratando de 

alcanzar el fin de toda legislación social. 

Tomando caracterís-tícas muy propias dentro de 

esta rama de la ciencia jurídica, y a faita de reg~ 

)ación expresa a este 'capítulo tan Importante, ha -

sido necesaria regularla a través de la jurisprude~ 

cía de nuestro máximo Tribunal, convirtiéndose así

en la .fuente de la carga de la prueba. 

El maestro Trueba Urbina, nos dice respecto -

de la inversión de la carga de la Prueba" ( 43 > La -

doctrina jurisprudencial laboral ha suplido sufi- -

ciencias legales creando tesis soc!aíes de inver- -

sión de la carga de la prueba, que aceptamos sin r~ 

servas cuando trata de favorecer al obrero frente -

al industrial, en el proceso del trabajo. Sostener

lo contrario sería desconocer la naturaleza del de

recho procesal laboral en función de la necesidad -

(ij3).- Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Proce-
sal del Trabajo, P. 377. 
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de evl tar que el 1 i ti gante más poderoso, econói:nica

mente hablando, pueda desviar y obstaculizar Jos fl 
nes de Ja justicia social. La inversión de la carga 

de la prueba cumple, pues, en el proceso del traba

jo una función tutelar del trabajador que constitu

ye, por otra parte, la finalidad de toda la legisl_! 

ción social, la que, sin perjuicio de garantizar -

los derechos de los factores activos de la produc-

ción en el proceso, mira con especial atención cuau 

to se refiere al elemento obrero y a su protección. 

Una solución contraria de la carga de Ja prueba la

boral como la enfocamos, 1 levaría a dejar al dema~

dante obrero en una completa indefensión, incompatl 

ble con el derecho justiciario social. 

El. mencionado autor nos sigue diciendo: La in 

versión de la carga de ta prueba en el proceso del

trabajo. se ha def inldo a través de la jurispruden

cl a de la Suprema Corte de Justicia, .en su incesan

te ,labor creativa del derecho procesal laboral, aun. 

que lamentablemente en ocasiones con sentido contr~ 

revolucionario e lnconstit.ucional, especialmente en 

las consecuencias del ofrecimiento del trabajo. 

Vamos a hacer un estudio de las tesis, en las 

que se presenta este fen6meno de la lnversf6n de la 

carga de la prueba y en ]as que podemos comprobar,

que el proceso laboral rompe con el principio de -

que el que afirma está obligado a probar y que la -

inversl6n de la carga de Ja prueba tiene en el pro-
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ceso del trabajo como función principal la de ser -

tutelar del trabajador. 

( 44) 
1 .- La carga de la prueba corr~~ponde al 

patrono para justificar que el obrero no sufre en-

fermedad profesional "Demostrado que al entrar un -

obrero al servicio de su patrón se encontraba sano

y que la enfermedad ocurrió estando al servicio de

dicho patrón, tiene aquel a su favor, la presunción 

humana y. lógica de que contrajo la enfermedad por -

causa, con ocasión o en ejercicio del trabajo, y -

por tanto, toca al patrón y no al obrero, la,prueba 

de que la enfermedad de que se trata no tiene el ca 

racter profesional y que no ha podido ser contraída 

por ninguna de las causas o.motivos se~alados~ 
-. 

11.- La carga.de la prueba corresponde al pa

trón para comprobar que la enfermedad profesional -

de-1 obrero no fue originada por el trabajo, cuando

dicha enfermedad se encuentra prevista en la tabl~

de enfermedades profesionales. 

11 Al expresar el Artículo 286 de la Ley Fede-

ral del Trabajo que se refiere a la prfmera clase -

de trabajo, lo hace respecto a tales o cuales obre

ros y en relación con el medio en que se ven oblig~ 

dos a efectuar el trabajo, de tal suerte que el me

dio en que se obligue a trabajar a una persona pue

de traer como consecuencfa una •nfermedad profesio-

(44).- Ejecutoria de 20 de Septiiembre de 1943, María 
Frías Vda. de González. 
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~al sin ser precisamente de las .catalogadas en el -

artículo 326, este dice en su fracción X: Tubercul~ 

sis: Médicos, enfermeras, mozos de anfiteatro, car

niceros y mineros, cuando ha habldo una silicosis -

anterior; de manera que todos en relación con su -

trabajo puede contraer la tuberculosis que sea de -

carácter profesional, pero no en otros trabajadores 

que n o s e a n 1 os t r a b aj ad o res en u me r ad os en es a f rae· 

e i ó n • E n l a e s p e e i e s e . t r a t a de u n m.e s e ro , o f f e i o -

•ste que no está cat~logado en la tabla de enferme

dades de la Ley.materia, pero no obstante pudo ha-
ber contraído la enfermedad (Tuberculosis), en el -

desempeño de sus labores. 

La prueba de esta circunstancia queda a su -

cargo, pues cuando se trata de enfermedades profe--
::. 

sionales,· catalogadas en Ja Ley, la presunción es -

la que dichas enfermedades se contrajeron por la ÍR 

dole misma del trabajo y a las empresas toca demos-

trar .que no fueron ocasionadas por éste 11 
(
45) · 

ENFERMEDADES PROFESIONALES, PRUEBA DE LAS. 

La tesis establecida en el sentido de que bas 

ta con' que el obrero sufra una enfermedad en el de

sempeño de su trabajo o con motivo del mismo, para

que tenga e.1 derecho a Ja Indemnización correspon-

diente, qu~dando al demandado la carga de la prueba 

del Derecho relativo a si Ja enfermedad es o n6 pr~ 

(45).- Ejecutoria de 24 de Abril. de 1955, María Mo,!l 
toya Vda. de Zepeda. 
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fesional, solamente es aplicable cuando se trata de 

alguna de las enfermedades que la Ley Federal enume 
ra dándose e 1 ·Carácter de profes i ona 1. ( 46). 

ACCIDENTES DE TRABAJO. 

11 Si un patrón hace valer como defensa·, que en 

el momento en que su trabajador sufríd·el accidente 

que le ocasionó la muerte, estaba laborando en ben~ 

f icio de un tercero, es a él a quien toca demostrar 

en forma indubitable esta circunstancia excepcional, 

en virtud de la presuncf6n que existe en su contra

de ser laboralmente responsable del ri~sgo sufrido

por el obrero con quien tenfa cel.ebrado contrato de 

trabajo, y a quien le ocurrió el accidente al desem 

peñar labores similares a las que eran objeto del -

contrato11 • <47 ) 

111.- La carga de la prueba corresponde al pa 

trón para acreditar que el obrero se separó volunta _.,, 

riamente del trabajo o abandonó el mismo. 

Esta sala, en diversas ejecutorias, entre - -

otras la relativa al amparo interpuesto por Eusebio 

Pirez Cortina {Toca 2914/35, fallado el 24 de Agos

to de 195J), ha sostenido la t1~sis relativa a que,

cuando un trabajador presenta reclamación por sepa-

146) .- Directo 449/36, Luis Medina Ramfrez, Semana
rio Judicial de Ja Federacign,' Sa. época, T. 
XLIV, P. 679. 

(47) .- Di recto 2343/54, Atenogenes Agui lar, Boletín 
de Información Judicial de.lá Suprema Corte
de Justicia de la Naci6n. NGmero 90, 1954;
P. 584. 
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ración injustificada del trabajo, es suficiente que 

justifique la existencia del contrato de trabajo y

la circunstanci~ ~e que no se encuentra prestando -

servicios, para que se estime fundada la base-des~ 

acción quedando a cargo del patrón Ja obl igacfón de 

probar, en estos~~casos, o bien que el obrero se se--~ 

paró voluntariamente, de su trabajo, o bien que, en 

el caso de que se le hubiere despedido, la separa-

cién fué justificada. 

La tesis mencionada, se ha fundado en el he-

cho de que los obreros, en la gran mayoría de los -

casos, se encuentran materialmente Incapacitado~ p~ 

ra probar su separación, ya que es lógico suponer_

que los patrones se cuidan de que éste no se efec-

tué con la intervención o ante la presencia de -

otras personas 1 pues solo en determinados casos y -

cuando el despido se realiza en forma violenta, pu~ 

den éstos realizarse delante de otras personas que, 

en su caso pueden testificar sobre la separaci6n, -

en forma cierta, es decir, con conocimiento efecti

vo de los hechos, por esta misma razón, según se ex 

presó al fundarse la tesis que aquí se sostiene, es 

cierto también en determinados casos los trabajado

res recurren al testimonio falso de testigos supues 

tos para comprobar su despido, cosa que desde luego 

debe estimarse censurable. Los patrones en aquellos 

casos en que los trabajadores abandonen voluntaria

mente el trabajo, están en aptitud de lnform~r lnm!_ 

diatamente a las autoridades respectivas acerca de-
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la ausencia. del trabajador y aún pueden promover a

continuación la rescición del Contrato de Trabajo,

si aquel la se prolonga por más de tres días. En es

tas condiciones, la tesis sustentada por esta sala

en el sentido de que al patrón corresponde la carga 

de la prueba en el caso a que se ha hecho referencia 

para acreditar que el trabajador se separó volunta

riamente del trabajo, o para acreditar que el despf 

do de que se hizo objeto fue justificado, no puede

ser impugnada por falta de equidad, ya que sí bien

es cierto que existe el principio que establece que 

el que afirma está obligado a probar, y que dentro

de este principio podría coligarse que cuando el pa 

trón niega el despido, debe recaer sobre el obrero

la carga de la prueba de su separación, hay que te

ner en cuenta sin embargo, que lo que el trabajador 

exige en tales casos no es otra cosa sino el cumpll. 

miento del contrato de trabajo, por lo que debe es

timarse que es suficiente con que demuestre la exi~ 

tencia de dicho contrato y el hecho de que ha cesa

do en el desempeño de sus labores, para que se con

sidere acreditada la base de su acción, lo que a su 

vez, se estimará en'último término fundada o nó, s~ 

gún el sentido de convicción que en el ánimo de los 

miembros de la junta determinen las pruebas corres

pondientes al patrón. ( 48 ) 

(48) .- Ejecutoria del 24 de Agosto de 1935, Euseb{o 
Pérez Cortina. 
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DESPIDO, CARGA DE LA PRUEBA DEL 

"Cuando el trabajador alega en el Juicio obre 

ro haber sido despedido y la defensa patronal con-

slste en que aquel se separ6 voluntariamente, este

extremo toca probarlo al propio demandado por ser -

él quien está en posibilidad de demostrar esa sepa

ración o abandono por parte del trabajador, no pu-

diendo atribuirse a éste la carga de pro~ar que fué 

despedido. <49 >. 

ABANDONO DE TRABAJO, CARGA DE LA PRUEBA DEL 

11 Cuando e J t r a b aj ad o r re e J a me des p i do i n j u s t l 
ficado y el patrón se excepciona diciendo que aquel 

abandonó su trabajo, es al patrón a quien incumbe -

la prueba de su afirmación, y, si lo logra no pros
pe'rará la acción ejecutada. (50). 

DESPIDO INJUSTIFICADO, CARGA DE LA PBUEBA EN
EL CONFLICTO RESPECTIVO. 

11 En los casos en que se ejercitan acciones de 

rivadas del despido lnjustif lcado de un trabajador; 

es a] patrón a quien.incumbe la prueba de Ja justi

ficación del mismo o del abandono del trabajo por -

parte del obrero 1 por lo que si la junta conoce de

cierto conflicto pretende que es al trabajador a --

( 49) • -

(50).-

Ejecutoria citada por Juan B. Climent Beltrán, 
Formulario del Oerecho'del Trabajo, México, -
1961, P. 128. 
Directo 4480/49, Mauricio Julio Shroader, Bo
letín de Información Judicial, número 67, - -
1951, P. 323. 
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quien toca demostrar lo injustificado de su separa

cidn, el laudo respectivo resulta violatorio de ga

rantías en perjuicio de éste 11
• (51). 

ABANDONO DE TRABAJO, CARGA DE LA PRUEBA DEL 

"Corresponde exclusivamente a la parte patro

nal la carga de probar el abandono del trabajo 11 • (SZ) 

IV.- La carga de la prueba corresponde· al tr~ 

bajador; cuando el patrón niega el despido y ofrece 

el trabajo. 

DESPIDO DEL TRABAJADOR, CARGA DE LA PRUEBA DEL 

11 Si bien es cierto.que la sala del trabajo de 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n tiene es

tablecido que en los juicios originados por 61 des

pí.do de un trabajador, corresponde al patr6n, cuan

do admite que aquél le prestó sus servicios y que -

ya no se encuentra laborando, justificar la causa -

que tuvo para despedirlo o que abandonó el trabajo, 

también lo es que la indicáda tesis no puede tener

apl icación en los casos en que ocurre la clrcunsta~ 

cia de que el patrón negó el despido y ofreció el -

trabajo, s·in que sea obstáculo para el lo, no toman

do su reinstalación, ~ino el pago de tres meses de

salarlo por la separación de que se dijo objeto, ya 

que debe tomarse en cuenta que si el patr6n no adml 

(51) .- D"'irecto 29/49, G.D. Castañeda Margarita, Se-
manario Judicial de la Federación, Sa. época 
T. CI, P. 56. 

(52).- Boletín de Información Judicial, Número 156, 
Agosto 1960, P. 423 y 424. 



te que haya~rescin4ido unilateralmente el contrato

y, aún más corrobora la permanencia de los vínculos 

contractuales que lo ligan con el trabajador, requi 

riendo a éste para que vuelva al trabajo, resulta -

claro que previamente debe entenderse que no exis-

tió el despido, por lo que si el trabajador sostie

ne o insiste en que lo hubo·y por ello exige la in

demnización correspondiente, le toca la prueba de -

tal hecho y no al patrón, criterio éste que también 
ha sido sostenido por la.sala del trabájo. (S 3). 

DESPIDO DE UN TRABAJADOR, CARGA DE LA P~UEBA

CUANDO EL PATRON NIEGA EL DESPIDO V OFRECE EL.TRABA 
Jo. 

L~ aceptación o repudio del ofrecimiento de -

la reinstalación por parte del •trabajador, en clr-

cunstancias como lo apuntado, origina un cambio en

los puntos de debate planteados por el actor, que -

trae consigo cambios en la carga de la prueba, ya -

que si el trabajador acepta eJ ofrecimiento liza, -

1 lanamente sin reserva alguna, se extinguen ipsofa~ 

to las acciones de reinstalación y su consecuencia, 

la de pago de los salarios caídos, o bien queda la

tente solo esta última, restringida al período com-

prendido entre la fecha del despido y la de reposi

ción, si el trabajador acepta regresar a su trabajo 

pero sigue insistiendo en que fue despedido; en cafil 

bio· si el trabajador rechaza de plano su reinsta-
{53).- Boletín de Información Judicial, número 172, 

Febrero 1961, P. 89 •. 
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laclón y persiste en s~ afrimaclón de haber sido -

despedido injustif fcadamenre ambas acciones segui-

rán sub-judice, condic,onadas a que el trabajador -

actor pruebe su despido, ya que al quedar en duda -

su aseveración de haber sf¿o despedido, con la neg~ 

tiva del demandado y con el ofrecimiento del traba

jo, la carga de la prueba debe recaer incuestiona-

blemente sobre el que afirma y nó sobre e1 que nie
ga". {54) 

DESPIDO DEL TRABAJADOR, CARGA DE LA PRUEBA DEL 

Cuando el patrón nie.ga haber despedido al tr!_ 

bajador y ofrezca admitirlo nuevamente en su .puesto, 

corresponde a ¡ste demostrar que efectivamente fue

desped ido ya que en tal caso se establece la presu~ 

ción de que no fue el patrón quien rescindió el co~ 

trato de trabajo por lo que, si el trabajador insi!_ 

te en que hubo despido, a él corresponde la prueba
de sus afirmaciones. (55) 

DESPIDO, PRUEBA DEL, CASO EN QUE CORRESRONDE

AL TRABAJADOR. 

11 La j u r i s p r u den e 1 a . q u e a t r f bu y e a 1 p a t r á'n 1 a -

carga de Ja prueba en los casos de despido de un -

trabjador; no es aplicable cuando al contestar la -

demanda niega haberlo despedído y le ofrece admití!., 

(54J.- Boletin de lnformaci6n Judicial Namero 16f,
Febrero 1961, P. 89. 

(55).- Boletín de lnformaci6n Judicial NGmero 165,
Febrero 1961, P. 240. 
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lo nuevamente a su servicio, pues en tal circunsta~ 

cía es evidente que dicho patrón nada puede probar, 

por e l e o n t r a r i o s u a et i tu d 1 le v a a p r e.s u mi r q u e no 

hubo tal despido, correspondiendo al trabajador que 

insiste en que fue despedido del trabajo la prueba
de su afirmación. (SG). 

DESPIDO, NEGATIVA DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN 
ES E CASO. 

Si el patrón demandado, al que se atribuye h~ 

her despedido a un trabajador niega ese hecho y Je

ofrece recibirlo para que preste sus servicios nue

vamente, no es a él a quien corresponde demostrar -

el hecho negatlvo de no haberlo despedido, lo que -

casi siempre es imposible, si no que toca al traba

jador, cuando se rehusa volver al trabajo, acredl-

tar que ciertamente fue separado de él. (57). 

El criterio que sostiene la Corte.de Justicia 

de la Nación, en el pres~nte caso va en contra de -

los princfpfos del derecho laboral en virtud de que 

la inversi5n de la carga de 1a prueba opera en for

ma injustificada a favor del Patrón, ya que sf bfen 

es cierto que Ja Suprema Corte.de Justicia de Ja Na 

ción, en este caso se guía por los principios clási 

cos, que rigen en la materia de la prueba,de que el 

' (56).- Directo 4964/57, Trfnidad Lezama Barrera, Bo 
letín de Información Judicial, número 131, 7 
1 9 5.8 ' p •. 9 3 1. 

(57) .- DI recto 7954/57, Francisco Segundo López, Bo 
letín de Información Judicial, número 139, 7 
1959, P. 437. 
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que afirma est§ obligado a probar y que correspon4e 

por tanto al trabajador la prueba de sus af lrmaclo

nes, ya que se establece una presuncíón en favor -

del patrón quien queda relevado de toda prueba, co

sa con la que en níngún caso estamos de acuerdo, 

por cuanto que al contestar la demanda el patrón -

n íega haber despedido al trabajidor, circunstancia~ 

ésta que implica que el obrero abandonó su trabajo

Y que no obstante la negativa.del patrón de haberlo 

despedido como ya lo hemos visto, a él corresponde~ 

en todo c~so, la carga de Ja prueba, pero como en -

el presente caso Je ofrece al obrero admitirlo.en -

sus labores inverte. la carga de la prueba injustiff 

cadamente en-nuestro criterio, .aJ trabajador. Consi. -
deramos que aGn en este caso, la carga de la prueba 

debe ser a cargo del patrón quien debe demostrar. la 

circunstancia o causa por la cual el trabajador ya~ 

no le presta sus servicios por que si bien es cier

to que es casi imposible que pueda probar, el hecho 

negativo de no haberlo des~edido, si est¡ en posib!. 

lidad de probar el hecho por el cual el trabajador

ya no le presta sus servicios. 

V.- La carga de la prueba corresponde al pa-

trón para demostrar la falta de dependencia económ! 

ca, cuando existe parentesco entre el beneficiarlo~ 

de la indemnización y el obrero fallecido a con5e-

c~enc!a de un riesgo profesional. 

11 En este caso la doctrina jurisprude11cial con 
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firma el propósito de la, legislación laboral: la -

Ley prevee dos situaciones: Una cuando hay parente~ 

co, la carga de la prueba corresponde a qufen .accio 

na; y cuando se demostró el parentesco, se sigue la 

regla de inversión de prueba y toca acreditar la 

falta de dependencia económica a la parte patro
na111. (58) 

RIESGO PROFESIONAL.- DERECHO DE LOS ASCENDIEN 
TES A RECIBIR LA INDEMNIZACION. 

Los términos en que se encuentra redac~ado el 

artículo 297 de Ja Ley Laboral, (DEROGADA), indi'can 

que Jos ascendf~ntes de un trabajador tíenen dere-7 

cho a recibir la.indemnización, salvo en los cas9s

en que se compruebe su no dependencia económica con 

el occiso; de tal suerte que la.condición debe ace~ 

tarse como una excepción de que pueda valerse.el d~. 

mandado para hacer nulatorio el derecho de Jos as-

cendlentes para recibir Ja. indemnización; de dende~ 

resulta que el propio ascendiente no esti obligado

ª demostrar. lo contrario, es al demandado, previa -

la alegación correspondiente en. la oportunldaq pro~ 
cesal debida. (S 9): 

do que 

( 58) . -

( 59) . -

Con las anteriores ejecutorias queda demostr~ 

en.materia de pruebas en el derecho pro~esal 

Ejecutoria de 30 de Junio de 1942, citada -~ 
por Juan .Pozzo, Accidentes . de T rab aj o, 
P. 341. . 
Bolet1n de lnformaci6n J~dlcial, namero 179, 
septiembre 1961, número 528, 
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del trabajo, se rompe con los principios de ígual·

dad de las partes en el proceso y que·.caracteriza -

al Derecho Procesal Laboral como un régimen de ex~

cepción frente al clásico Proceso Común. 

ACCIDENTES DE TRABAJO.- A QUIEN CORRESPONDE ~ 

LA RESPONSABILIDAD. 

En casos de accidente de trabajo, el acciden

tado solo tiene que demostrar haberlo sufrido en el. 

lugar y con motivo del trabajo, para que la respon

sabilidad recaiga sobre el que se beneficia con Jos 

servicios prestados, quien, para el efecto, debe e~ 

timarse como patrón. 

Si éste último pretende que no exista re1a- -

ci6n contractual de trabajo con il accfdentado, por 

existir un contratista a quien aquel prestaba sus -

servicios, es al demandado a quien corresponde la -

prueba de Ja existencia del contrato de obra con el 

tercero. Este hecho no puede el demandado demostraL 

lo con testigos, porque son inef lcaces para deponer 

sobre hechos jurídicos en que no intervinieron, co

mo es la celebración de un contrato de obra determl 

nada, por que, siendo necesaria la celebración por

escrito de tales contratos, el demandado está en -

condición de exhibir el que haya celebrado con el -

tercero. La falta de tal prueba establece la' fuerte 

presunción de que el tercero que contrat6 los serv! 

cios del accidentado solo es intermediario y contra 
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tó a nombre del patrón. (60). 

De todo lo anterior, podemos decir, que siem

pre que un trabajador sufra un accidente de trabajv 

o una enfermedad profesional~se presume que uno y -

otro ocurrieron al estar trabajando al servicio del 

patrón, y no tiene que probarlo, ya que existe la -

responsabi J idad objetiva de] patrono, quien está 

obligado a cubrir la indemnización fijada por la 

Ley Federal del Trabajo, no quedando a cárgo del 

obrero cuando se trata de un accidente de trabajo,

s ino comprobar el hecho del accidente y que este -

ocurrió durante el trabajo y el patrono para libraL 

se del pago deberá comprob~r fechaclentemente que -
' 

el accidente ocurrió fuera del trabajo, o que se d!:. ·' 

bi6 a un hecho deliberado y consciente de parte del 

obrero, inviertiéndose con el lo la carga de Ja pru!:. 

ba en beneficio del trabajador. 

VI.- La carga de la prueba corresponde al pa

trón para acreditar que no adeuda salarios, cuando

el obrero ha probado la existencia del contrato de

trabajo. 

11 Probada·como está 1a existencia del contrato 

de trabajo, es consecuencia lógica estimar que el -

que lo prest6 deveng6 los salarios que reclama, - -

puesto que no se concibe la existencia del contrato 

de trabajo, sin que pueda-existir al mismo tiempo -

"(~o).- Directo Int0/52, Pablo Ceballos, Boletín de-
lnfor.mación Judicial número 139, 1954, P. --
528. 
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la remuneración correspondiente por servicios pres

tados ,en esta situación es incuestionable que no es 

ya al actor a quien toca probar el monto de esos S!_ 

larios .devengados, cuyo pago reclama, sino al demail 

dado, puesto que is te, al negar, en su negativa en

volvía la afirmación de un hecho, esto es, que-no -

debía salarios al actor; pretender que en materia -

de trabajo deba aceptarse las ritualidades del Der~ 

cho e ivi 1, es inadmisible, ya que impl icaria desc.o

nocer el espíritu de la legislación sobre la mate-

ria que es francamente proteccionista de la clase -

trabjadora. En materia de trabajo, si el trabajador 

acredita la existencia del nexo-contractual con el

patrón, está fuera de toda discusión que tiene a su 

favor la presunción, cuando reclama el pago de sal~ 

ríos, de que en efecto éstos se le adeudan, y en con 

secuencia, toca destruír tal presunción al patrón,

probando, puesto que tiene amplios medios para el lo, 

q u e n a d a d e b e a 1 re e 1 ama n t e • ( .6 1) • 

SALARIOS, PRUEBA DE SU PAGO. 

Corresponde al patrón la obligación de probar 
... 

,~ue han sido cubi.ertas las prestaciones que establ!, 

ce ,Ja Ley en favor de los trabajadores, ya que aquel 

es quien tiene en su poder los recibos o documentos 
que acrediten los pagos efectuados.y(G 2): 

(61) .- Ejecutoria de 10. de Jul lo de 1935, Zonaida
Rodríguez Vda. de Hernández. 

(62).- Directo 2549/56, Semanario Judicial de la Fe 
dE1ración, Sa. época, T. LIV, P. 5·18. 
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SALARIOS, MONTO DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 

La prueba del monto del salario, cuando se ma 

nlf iesta inconformidad con el señalado por el traba 

jador, corresponde al patrón, por ser é1 el que ti! 

ne los elementos probatorios -necesarios para el lo,

tales como recibos, nóminas, 1 is tas de raya, etc. -

( 6 3) • 

SALARIO, PRUEBA DE SU MONTO. 

Aan cuando es exacto .que de acuerdo con los -

prin~ípios clásicos que rigen en materia de pruoba

el que afirma está obligado a pro~ar, y aún cuando-

es exacto que los 

que el actor debe 

procesalistas modernos sostienen

probar los hechos .constitutivos -
1 

de su acción y el reo los .. extintivos, J'mpeditlvos o 

modificativos .de la misma, no lo es menos que· en el 

derecho procesal del trabajo, estas teorías civlll!_. 

tas sufren excepciones y se encuentran afectadas -

por diversas modalidades. Asf en el caso de la car-

ga referente al monto del salario, 1a jurispruden-

cia firme de la Cuarta Sala de la .Suprema Corte de

Just[cia de la Naci6n ha precisado que la obliga~ -

ci6n de probar el salario.del trabajador, la sopor

ta el patrón, en razón de ser él quien tiene a su -

disposición Jos elementos de prueba pertinentes pa-. 

ra demostrar ese-hecho, t&les como recibos .o l~stas 
( 64) 

de raya. · • 
(63).-Directo 403/54,El Heraldo,Cfa.Edit.S.A., Sem. 

Jud. de la Fed.,6a.época,5a.pte.Vol.Prim.p.62. 
(64).-Directo 5799/49, Benjamín,Bol.de lnf.Jud. nú

mero 87, 1954. 
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La carga de la prueba en tratándose del monto 

de los salarios corresponde siempre al patr6n en ra 

z6n de la presunci6n que en ·favor del trabajador -~ 

existe, invirtiéndose con ello la carga de la prue

ba. 

Con las anteriores ejecutorias queda demostr,! 

do que en materia de pruebas en el Derecho Procesal 

del Trabajo, se rompe con el principio de igualdad

de las partes en el proceso,caracterizándolo como -

un régimen de excepción frente al clásico.proc~so -

civil, así como, con el principio de validéz gene-

ral en el· proceso civil, a virtud de que los Tribu

nales Laborales, Tribunales de Equidad, e~ ningan -

caso están sometidos ·a las .formalidades .del proceso 

civil y por Gltirno, consideramos que con el fen6me

no de la inversl6n de la carga de la prueba, el de-. 

recho probatorio laboral, tiene como función princi 

pal la de ser proteccionista del trabajador, supiie!!, 

do con ello deficiencias legales, sin perjuicio.de

garantizar los derechos de los factores de la pro-

ducción. 

El maestro Trueba Urbina, en el capítulo relat· 

tivo a la prueba nos habla de la: ( 6S) "Apreclaci6; 

de la prueba en conci,encla" y nos dice: es el acto

que sólo real izan las Juntas de Conciliación y Arbl 

traje y los tribunales burocriticos, par• hayar la-

( 6 5) • - T r u.e b a U r b i na A 1 be r to , L i b ro Nuevo O ere eh o -... " r 
Procesal del Trabajo. 
P. 383. 
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verdad existente en las afirmaciones o hechos form~ 

ladas por las partes. La apreciaci6n en conciencra

no sólo comprende esa libertad, sino que a través -

de ella ejerce una auténtica función social .tutelar 

y reivindicadora de Jos obreros. La apreciación de

pruebas en conciencia es congruente con la teoría -

social del proceso del trabajo. 
t 

En el derecho procesal se han establecido di

versos criterios para apreciar las· pruebas, los cu~ 

les se pueden clasif lcar en tres grupos: 

A).- Sistema de la prueba libre; 

B).- Sistema de la prueba legal o tasada¡ 

C).- Sistema mixto. 

El primero, permite al Juzgador apreciar las

pruebas sin traba legal, de manera que pueda formar.,/ 

se su convicción libremente haciendo la valoración

de ·acuerdo con su sentir personal, racional o en -

conciencia, sin impedimentos de ninguna especie y -

menos de orden jurídico. 

La segunda,constituye un slstema en que .el -- . 

Juez es un autómata de 1a ley, prescindiendo de su

criterio personal. Es.decir, 1a apreciación de las

pruebas depende de1 grado de eficacia que les otor

ga la Ley. 

El tercero, es el que trata de combinar la -

apreciación libre y legal de las pruebas, con el .o!:. 

jeto de resolver el contraste tradfctonal entre la~ 

necesidad de la justicia y de la certeza. 
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En el proceso laboral impera el principio que 

supera al de la apreciación libre y de la sana crí

tica,_ pues la apreclaci6n en conclenciat supone que 

la 1 lbertad es congruente con la justicia social -

que nunca puede ser injusta sino equitativa, es de

cir, la apreciación en conciencia debe hacerse den

tro del ámbito de ía j~sticia social, en función -

proteccionista y retvindicatoria de los trabajado-

res. 

El principio de la· apreciación de las pruebas 

en conciencia, sin obstáculos jurídicos o sin rémo

ras curialescas, se consagra expresamente en el Ar

tículos 550 de la Ley Federal del Trabajo de 1931,

que textualmante dice: 

Los laudos se dictarán a verdad sabida, sin -

ner.esidad de sujetarse a reglas sobre estimación de 

pruebas, sino apreciando los hechos según los miem

bros de la Junta lo crean debido en conciencia. El

Artrcu1o 775 de la Ley vigente, establee~ en los -

mismos términos que el anterior lo relativo a los -

1 audos. 

El sistema de la apreciación de las pruebas -

en conciencia es válido tanto en los procesos indi

~iduales y colectivos jurídicos, como en los eccnó

micos, con la sola modaHdad para los primeros de -

reconocer lo aseniado en las actas del registro ci

vi 1 de acuerdo con lo previsto en el Artículo 503,

Fracción VI de la Ley vigente, y para los segundos-



146 

de fundar la sentencia colectiva en el Informe y. dl,S 

támen de los peritos designados por las Juntas de -

Conciliaci6n y ArbJtraje, cuando 'stos no son obje-. 

tados por las partes, de conformidad con lo establ~ 

cido en los Artículos 768 de la propia Ley Federal":' 

del Trabajo, así para aplicar el Artículo 811. Pero 

dichas dispo&iclones de ningGn modo implican en ta

les casos, una restricción de la facultad soberana

qL1e otorga nuestro régimen procesal social a los.--

·tribunales del trabajo, para apreciar pruebas en 

conciencia. 

La teoría social de la prueba es aplicable en 

los conflictos del trabajo burocrático, en los tér

minos del Artículo 137 de la Ley de los Trabajado-

res al Servicio del Estado. 



147 

CONCLUSIONES. 

1.- La importancia de la prueba consiste, en

hacer que el Juzgador llegue a conocer la existencia 

o inexistencia de los hechos controvertidos por las 

partes en el proceso. 

2.- La prueba tiene como objeto probar los he 

ches contenidos en la litis y, excepcionalmente, el 

derecho será objeto de prueba. 

3.- El fin de la prueba, es el de formar la -

convicción en el ánimo del Juzgador sobre los hechos 

en que habrá de basarse pará decidir el conflicto -

de intereses. 

4.- La verdad de quien confiesa, puede consi

derarse relativa, porque el decir verdad no consti

tuye un deber jurídico actualment¿. 

5.- La prueba de confesión se desvirtúa en -

los siguientes casos: 

A) Cuando se demuestra con posterioridad a la misma, 

que el confesante ha mentido. 

B) Cuando está en contradlcci6n con otros medios de 

prueba. 

C) Cuando se confiese con el ánimo de perjudicar a

un tercero. 

O) Cuando al producirse la confesión, el confesante 

se encuentre en error de hechot o lnf luenciado -
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por cualquier clase de coacción, ya sea física o m~ 

ral, que lo obligue a confesar en una forma distin

ta a Ja que se desea. 

6.- La prueba laboral tiene una fisonomía pr~ 

pia, que la distingue de cualquier otro tipo de 

prueba, es eminentemente social. 

7.- El derecho probatorio del trabajo rompe -

con el principio de igualdad de las partes. 

8.- la inversión de la carga de 1a prueba cum 

ple en el proceso del trabajo una función tutelar -

c!el trabajador. · 

9.- Con la inversión de la carga· de la prueba, 

queda plenamente demostrado que el derecho probato~ 
' ' 

rio de trabajo se basa en una teorTa proteccionista 

del trabajador. 
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